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nar el grave problema habitacional que 
afecta a los obreros de las ciudades de 
Los Andes, Petorca, San Felipe, cúmple­
me manifestar a V. S. 10 siguiente: 

En el segundo Plan Trienal de la Vi­
vienda �(�1�9�6�2�~�1�9�6�4�)�,� las ciudades de Los 
Andes y San Felipe, están incluidas con 
160 y 169 viviendas respectivamente, no 
así Petorca que ha quedado excluida. De­
bo agregar a V. S. que en la programacién 
hecha para iniciarse el presente año, a Los 
Andes se le ha asignado 80 viviendas mí­
nimas y a San Felipe 50 mínimas y 50 
medias. 

N o obstante lo anterior y siendo el pro­
pósito de la CorporacÍón de la Vivienda 
ofrecer casas a todas las personas que se 
encuentren inscritas en los registros de 
postulantes de la Institución y que comple­
ten como mínimo 60 puntos, es convenien­
te que los interesados en adquirir vivien­
das en las citadas localidades, procedan· a 
inscribirse, mediante formularios que exis­
ten para este objeto, a fin de conocer exac­
tamente la demanda de habitaciones, y en 
el caso de Petorca, poder incluirla en el 
Plan Trienal y en Los Andes y San Fe­
lipe aumentar su programación, mediante 
la cuota de reajuste del ya citado Plan 
Trienal. 

Respecto a viviendas en el Sector Rural 
de la provincia de Aconcagua, la Funda­
ción de Viviendas y Asistencia Social con­
sulta la construcción de una Aldea de más 
o menos 40 casas. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

62.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NQ 130.- Santiago, 12 de febrero de 
1963. 

Me refiero a los oficios de V. S. NQs. 
3.743 y 4.860, de 19 de junio y 28 de sep­
tiembre de 1962, enviados a este Minis­
terio en nombre del Honorable Diputado· 
señor José Oyarzún Descouvieres, acerca 
de los fondos que habría acordado entre-

gar la 1. Municipalidad de Quillota a la 
Dirección de Vialidad, para �a�r�r�e�g�l�~�r� el ca­
mino de Quillota al lugar denominado "Bo­
co". 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la erogación de la 1. Munici­
palidad se efectuó según comprobante de 
IngresO' NQ 3.543, de 2 de octubre último, 
por la suma de EQ 3.648,26, que se inver­
tirá en el sector del Km. ° al 2 del mencio­
nado camino, para cuyo objeto existe un 
presupuesto por la cantidad de EQ 9.850,30. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto LagaJ'rigue. 

G3.-DFlcm DEL �S�E�~�O�R� MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Ne;> 131.-Santiago, 12 de febrero de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 4.996, 
de 16 de octubre último, por el cual soli­
cita de este Ministerio, en nombre del Ho­
norable Diputado señor Sergio Diez Ur­
zúa, que se disponga la colocación de pos­
tes de defensa en la parte norte del puente 
Bobadilla, ubicado en el camino longitudi­
nal en la provincia de Linares, cúmpleme 
manifestar a V. S. que la colocación de los 
postes en referencía, se inició en los pri­
meros días de enero próximo pasado. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.),: Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

64.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 132.- Santiago, 12 de febrero de 
1963. 

Por oficio NQ 5.392, de 15 de noviembre 
último, V. S. ha tenido a bien solicitar de 
este Ministerio, en nombre de esa Hono­
rable Cámara, que se apruebe el acuerdo 
de la 1. Municipalidad de Puente Alto que 
elimina del plano regulador de dicha co­
muna la apertura de la calle Manuel Ro­
dríguez, entre Tocornal Grez y Coquimbo, 
con el fin de apresurar la iniciación de 
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las obras de construcción de la Escuela 
Industrial de esa ciudad. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
informar a V. S. que la Dirección de Ar­
quitectura envió, con fecha 30 de enero 
próximo pasado, oficio al señor Alcalde in­
dicándole los documentos que son necesa­
rios y que deben ser remitidos a esta Se­
cretaría de Estado, para llevar a cabo la 
aprobación de dicha modificación por la 
J unta de Planeamiento y Coordinación 
conforme lo establece la Ordenanza Ge­
neral de Construcciones y Urbanización. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

65.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

rUBLICAS 

"N9 133.- Santiago, 12 de febrero de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 5590, 
de 21 de noviembre último, enviado a este 
Ministerio en nombre del Honorable Di­
putado señor Oscar Naranjo Jara, acerca 
de irregularidades que cometerían los con­
tratistas de obras fiscales en la ciudad de 
Victoria, y en especial las firmas Cons­
tructoras "Himsa" de Tejada y Morales, 
"Domato" y Figueroa, Vial y Cía., puedo 
informar a V. S. lo siguiente: 

De las empresas mencionadas sólo figu­
ran en el Registro General de Contratis­
tas de este Ministerio, la Sociedad "Do­
mato" y Figueroa, Vial y Cja. 

Respecto a la empresa Domato, puedo 
iinformar a V. S. que con fecha 24 de di­
ciembre de 1962, se recibió una nota de 
esta empresa, en la cual da cuenta que la 
Sociedad ha propuesto un convenio judi­
cial de pago a todos sus acreedores, que se 
tramita en el 59 Juzgado de Letras en lo 
Civil, de Mayor Cuantía de la ciudad de 
Santiago, proceso al cual los acreedores 
deben presenta todos los documentos emi­
tidos por la empresa, estén o no protesta­
dos, sean o no exigibles o vencidos. 

En cuanto a la firma Figueroa, Vial y 
Cía., tengo el agrado de remitir adjuntas, 
nota original de la referida firma, de 28 
de enero próximo pasado, y copia fotos­
tática del certificade. N9 107 de la Inspec­
ción Departamental del Trabajo, de Vic­
toria, y del acta de recepción provisoria, 
que aclaran la situación planteada. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Laganigue". 

66.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 134.-Santiago, 12 de febrero de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 5723, 
de 19 de diciembre último, por el cual 
solicita, en nombre del Honorable Dipu­
tado don Patricio Hurtado P., que la Cor­
p~ración de la Vivienda proceda a estu­
diar un plan de ampliación de los prés­
tamos para reconstrucción concedidos a 
los habitantes de la ciudad de Cauquenes, 
afectados por los ,sismos de mayo de 1960. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dicha Corporación ha proce­
dido al estudio correspondiente de las am­
pliaciones de préstamos de reconstrucción, 
pudiendo ser aplicados solamente cuando 
sean suplementados los fondos de la par­
tida correspondiente del presupuesto del 
año 1963 de dicha Institución, ítem que 
se encuentra actualmente comprometido 
por otorgamiento de préstamos de recons­
trucción en años anteriores. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto < 

Pinto Lagarrigue". 

67.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 135.- Santiago, 12 de febrero de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 5758, 
de 4 dé diciembre último, por el cual so­
licita de este Ministerio, en nombre del 
Honorable Diputado señor Raúl Morales 
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Adriasola, que se termine la construcción 
del camino costero que parte de la locali­
dad de Aucar y que atraviesa los pueblos 
de Choen, Chaurahué, Río Colu, Quicaví 
y Tensún, en la provincia de Chiloé, debo 
informar a V. S. que dicho camino no fi­
gura en los planes de Inversión para 1963. 
de la Dirección de Vialidad, pero se verá 
la posibilidad de incluirlo en futuros 
planes. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): ETnesto 
Pinto LagaTTigue". 

68.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N? 137.- Santiago, 12 de febrero de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N? 5806, 
de 4 de diciembre último, por el cual so­
licita, en nombre del Honorable Diputado 
don Luis Papic R., la construcción del ca­
mino Huerquehue a Miñeuquireu, comu­
na de Panguipulli, cúmpleme manifestar 
a V. S. que dicho camino no ha sido con­
sultado en los planes de inversión del año 
en curso. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): E'rttesfO 
Pinto LagarTigue". 

69.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 128.-Santiago, 12 de febrero de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. NI? 6062, 
de 21 de diciembre último, por el ~ cual 
solicita, en nombre del Honorable Diputa­
do don Jorge Aspée Rodríguez, que se 
adopten las medidas necesarias para la 
instalación de los servicios de agua pota­
ble en la localidad de El Belloto, comuna 
de Quilpué, como, asimismo, en la comuna 
de Puchuncaví, tengo el agrado de mani­
festar a V. S. lo siguiente: 

Agua potable comuna de Puchuncaví. 

El proyecto respectivo se contrató a 
honorarios con un Ingeniero particular, 
venciendo el plazo para su entrega en el 
mes de abril próximo. 

Una vez terminados estos estudios se 
iniciará su construcción. 

Agua potable en la localidad de El Belloto. 

Estas obras se encuentran incluidas en 
el Programa para el presente año. Su 
construcción se iniciará tan pronto se 
apruebe el proyecto respectivo. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): E1ne8to 
Pinto Lagar1'igue". 

70.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N? 122.- Santiago, 8 de febrero de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. NI? 5895, 
de 11 de diciembre último, por el cual so­
licita de este Ministerio, en nombre del 
Honorable Diputado señor Orlando Millas 
Correa, que se obtenga de la CorpoTación 
de la Vivienda la modificación del plano 
de la población "José María Caro", de 
Santiago, mediante la incorporación gra­
tuita a las viviendas de los espacios co­
rrespondientes destinados a antejardín. 

Al respecto, cúmpleme transcribir a V. 
S. el informe enviado al suscrito por la 
citada Corporación, acerca de la materia 
en referencia: 

" ... cumplo con informar a USo que no 
sería conveniente la modificación de los 
planos solicitados y la posterior incorpo­
ración de antejardines ampliados, a los 
sitios ya asignados, en razón a que se res­
taría a las calles y pasajes los anchos ne­
cesarios para una correcta circulación. 

Igualmente estima esta Institución que 
en una población de la densidad de Car­
denal Caro los espacios de uso público 
que repres~ntan las calles y pasajes, de-
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ben ser lo más ancho posible para conse­
guir una aireación y aspecto estético ma­
yor, especialmente cuando ha sido imposi­
ble impedir que les pobladores construyan 
en sus sitios mejoras de pésima calidad 
donde se ha producido una aglomel'acF>1 
multifamiliar. 

Además de 10 anterior puedo ínfennar 
a USo que las viviendas de la población 
han sido construidas retiradas de ¡a lÍ'ls:l 
de edificación, dejando antejardines de 
dominio privado de cada poblador, sitt)..'1-
ción que se repite en los sectores de ra­
dicación donde los ocupantes han cons­
truido sus mejoras al fondo de sus sitios, 
proyectándose la futura vivienda de(;l1:· 
tiva dejando un pequeño antejardín". 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): E1 nesto 
Pinto Lagarrigue". 

71.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ ]21.- Santiago, 8 de febrero de 
1963. 

Por oficio NQ 5892, de 11 de diciembre 
últimc, V. S. ha tenido a bien solicitar, 
en nombre del Honorable Diputado don 
Orlando Millas Correa, que se informe a 
esa Honorable Corporación sobre los ser­
vicios públicos que se proyecta instalar en 
el Secto'!' "A" de la Pobladón "José lVla­
ría Caro", de la Comuna de La Cisterna. 

Sobre el particular cúmpleme manifes­
tar a V. S. que en el sector indicado se 
han destinado terrenos para el siguiente 
equipamiento: 

a) Escuela: 8.000 m2s. cedido al Fisco 
(Ministerio de Educación). 

b) Deportes: 7.000 m2s. cedido al Fis­
co (Ministerio de Defensa). 

c) Iglesia: 2.679 m2s. vendido al Arzo­
bispado de Santiago. 

d) Comercio: 1.152 m2s. vendido a 
Particular. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

72.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 119.- Santiago, 8 de febrero de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. S. NQ 5618, 
de 27 de noviembre último, enviado al 
suscrito en nombre del Honorable Diputa­
do don Luis Papic Ramos y que se rela­
cicna con la necesidad de realiZa!> obras 
camineras en el sector Corral-Chaihuín 
del Departamento de La Unión, Provincia 
de Valdivia, cúmpleme manifestar a V. S. 
que la Dirección del ramo está actualmen­
te efectuando los estudios del camino de 
Corral a La Unión. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernes/.o 
Pinto Lagarrigue". 

73.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 118.- Santiago, 8 de febrero de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 4781, 
de 21 de septiembre último, por el cual 
solicita, en nombre del Honorable Dipu­
tado don Esteban Sáinz A., la ejecución 
de diversas obras en la comuna de Pe­
torca: 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. 10 siguiente: . 

Instalación de agua potable para piscina 
Municipal. 

Para abastecer de agua potable a dicha 
piscina, Se ha resuelto hacer un cambio de 
diámetro y ampliación de la red en la ca­
lle Llanhuin, en una extensión de 210 mts. 
Se ha pedido a la 1. Municipalidad que 
aporte las excavaciones y relleno para tal 
cbjeto. 

Instalación de agua potable en Población 
"El Llano". 

Para estas obras se ha proyectado cam-
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biar de diámetro la red existente en la ca-. 
He Silva, desde Matriz hasta calle Sin 
Nombre o comienzo de Carreras Sur. 

La red antigua será extraída e instala­
da a contiwlac~ón de la nueva hasta la 
Población El Llano. 

Respecto al traspaso del puente ferro­
viari:::o que une Petorca con La Ligua, con 
el fin de habilitarlo para tránsito camine­
ro, me permito transcribir a V. S. 10 in­
fcrmado, al suscrito, por la Dirección de 
Vialidad: 

" ... estQ Dirección solicitó a la Empre­
sa de FF. CC. del E. traspasar dicho 
puente para el objeto indicado, la cual, por 
oficio NQ 125, de 8 de enero pasado, se pl'O­

mmció en fOlL1a favorabl'2, manifes:ando 
que no tiene inconveniente en que se ena­
jene dicho p:1el1te y al mismo tiempo, in­
'c1ica el valor de éste: 

Cuatrocientos ochenta (480) toneladas 
de puente a EQ 2.000 la tonelada son 
EQ 96.000 sumandc a esto el valor residual 
de las cepas y estribos, que estiman en 
EQ 11.000 da un valor real de EQ 107.000. 

A esta cantidad, la Empresa rebaja la 
suma de EQ 1.920 que es el costo estÍIl1ativo 
elel desarme y traslado del puente, consi­
derando que puede ser aprovechado en 
otro sitio o lugar de la red fen"ovial'ia. 

Al hacerse esta rebaja el precio neto de 
venta es de EQ 105.080. 

Esta Dirección no estima conveniente 
esta proposición de la Empresa, por cuan­
to, con la suma pedida, se podría abonlal' 
la construcción de un puente en el mismo 
sitio del badén actual, con lo cual se ase­
guraría el tránsito en todo tiempo. 

La habilitación del puente FF. CC. de­
be hacerse sobre la base de una ce::;;()l; 

p::1' parte de la Empresa". 
Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 

Pinto Lagarrigue". 

74.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 117.- Santiago, 8 de febrero de 
1963. 

Me refiero al oficio N9 2596, de 16 de 
marzo del año próximo pasado, por el cual 
V. S. solicita, en nombre del Honorable 
Diputado don Luis Aguilera Báez, que se 
adopten las medidas necesarias para ini­
ciar las cbras de construcción de un es­
tanque del almacenamiento de agua pota­
ble, destinado al abastecimiento ele las po­
blaciones :Mundo Nuevo y Barrio Cem.en­
terio, de La Serena. 

Sobre el particular, cúmpl2me manifes­
tar a V. S. que la Dirección de Obras Sa­
nitarias ha contratado con el Ingeniero 
don Renato Una les proyectos de Obras 
Complementarias en La Serena, encargán­
dole especialmente el estudio de los volú­
menes de regulación necesarios para di­
chas poblaciones, a fin de establecer si se 
requiere o uno una mayor capacidad de al­
macenamiento. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Er~Cf~to 
Pint,j Laganigue". 

75.-0}<'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ ] 16.- Santiago, 8 de febrero de 
1963. 

Por cficio NQ 6210, de 18 de enero úl­
timo, V. S. puso en conocimiento de esta 
Secretaria de Estado, la petición del Ho­
norable Diputado don Jorge Cvitanic Si­
munovic, en orden a arbitrar las medidas 
del caso para acelerar la realización de 
las ob:'as públicas proyectadas en la ciu­
dad de Puerte Natales. 

A este respecto, cúmpleme informarle 
que estas instrucciones han sido imparti­
das y es así como la Dirección de Obras 
Sanitarias abrirá propuestas para la ad­
quisición de materiales para la prolonga­
ción de la red de agua potable de N ata­
les en el mes de febrero; la Dirección de 
Vialidad envió dos giros por EQ 20.000 
cada uno, para iniciar de inmediato los 
trabajes en los caminos de Puerto Nata­
les a CerTC) Guido y de Puerto Natales a 
Río Turbio; la Dirección de Arquitectura 
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llamará a propuestas para proseguir la 
obra de Servicios Públicos de Natales a 
fines de febrero; la Dirección de Pavi­
mentación Urbana pedirá las propuestas 
para construcéión de calzadas y aceras en 
febrero y, la Dirección de Obras Portua­
rias efectuará algunas obras menores en 
el muelle de Puerte Natales. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

76.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 105.- Santiago, 5 de febrero de 
1963. 

Por oficio NI! 5783, de 4· de diciembre 
último, V. S. pone en conocimiento de este 
Ministerio, en nombre de los Honorables 
Diputados señores Ccnstantino Suál'ez 
González y Juan Acevedo Pavez, la incon­
veniencia de encomendar nuevas obras a 
las firmas constructoras "Luis A. Plaza" 
y "Walter Wymeister", las que habrían 
faltado al cumplimiento de las Leyes del 
Trabajo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que se desprende de los certifica­
dos de la Inspección del Trabajo, presen­
tados por la firma Luis A. Plaza, que no 
existen deudas pendientes que la afecten. 

Respecto al contratista señor Walter 
Wymeister, puedo decir a V. S. que la Di­
rección de Arquitectura está procediendo 
a rescindirle sus contratos por incumpli­
miento de los planes de obras y plazos de 
los mismos. En la liquidación anticipada 
de las obras, se tendrá en cuenta las deu­
das al Servicio de Seguro Social para pro­
ceder a su cancelación con las retenciones 
y garantías respectivas. _ 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): E1'nesto 
Pinto Lagarrigue". 

77.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI! 104.- Santiago, 5 de febrero de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 6151, 
de 12 de enero pasado, por el cual solicita, 
en nombre del Honorable Diputado don 
HéctcT Lehuedé A., que se construya un 
pu€nte sobre el río Mapocho, en el sector 
ubicado frente a la calle Bulnes y que uni­
ría a las comunas de Renca y Quinta Nor­
mal. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la Dirección de Vialidad no 
dispone de recursos en el presente año, 
ya que el presupuesto de 1963 se encuen­
tra tan reducido que no permite la inclu­
sión de nuevas cbras. fuel'a de las ya CO:l­

sideradas. 
Debo agregar a V. S. que dicha obrfl 

costaría alrededor de EQ 150.000 y la úni­
ca forma más viable de llevar a efecto la 
construcción del puente solicitado, sería el 
procedimiento de erogación de parte de las 
Municipalidades de Renca y Quinta No\'­
mal. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

78.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 103.- Santiago, 5 de febrero de 
1963. 

Por oficie NQ 6151, de 11 de enero pró­
ximo pasado, V. S. ha tenido a bien soli­
citar, en nombre del H. Diputado don Flo­
rencio Galleguillos Vera, la pavimentación 
de la calle Raquel, de la Comuna de Con­
chali. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que se ha impartido las ins­
trucciones necesarias para que en las pró­
ximas prepuestas que se soliciten en esa 
Comuna sea incluida la calle Raquel. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

79.-0FICIO DEL SEÑOR MINfSTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 102.- Santiago, 5 de febrero de 
1963. 
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En atención al oficio de V. S. N9 6109, 
de 9 de enero pasado, por el cual solicita, 
en nombre de la Honorable Diputado se­
í1o¡a Ana Rodríguez de Lobos, la instala­
ción del servicie· de Alcantarillado en la 
localidad de Villa Alegre, departamento 
de Loncomilla, cúmpleme informar a V. S. 
lo siguiente: 

En los planes de obras para los próxi­
mos años, no se contempla la instalación 
uel servicio de dicha localidad, en atención 
a que la Ley 3.990 dispone que la ciudad 
tenga una población mínima de 8.000 ha­
bitantes para proceder a dicha colocación. 

En el caso de que este requisito no se 
cumpla, la obra podría ejecutarse siempre 
que se dé cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la propia Ley, cuya copia 
se adjunta. 

No obstante, la Dirección del ramo, a 
fin de apresurar en parte, la instalación de 
este servicio, podría contratar a hono-ra­
ríos la confección del proyecto, para lo cual 
la 1. Municipalidad debe hacer el aporte 
correspondiente. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

80.-0FICIO DEb SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 101.- Santiago, 5 de febrero de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 6069, 
de 27 de diciembre último, por el cual so­
licita de este Ministerio, en nombre del 
Honorable Diputado señor Fernando 
Ochagavía Valdés, que se informe a esa 
Honorable Cámara acerca del presupuesto 
primitivo de la propuesta pública para' el 
aeródromo de Ancud, como asimismo, so­
bre el reajuste que ha tenido la obra y las 
razones de este reajuste, puedo decir a 
V. S. lo siguiente: 

Mento primitivo de la pI'O-
puesta ... ... .., ... E9 524.195,67 

Monto actual del contrato .. E9 923.964,95 

Las razones que han motivado este au­
mento se refieren, principalmente, a la 
mayor cantidad de movimiento de tierras 
que ha sido necesario efectuar, pues la ma­
la calidad del terreno existente ha exigido 
desechar cierto porcentaje de él para la 
formación de los terraplenes, utilizando en 
su reemplazo, material de empréstito de 
calidad aceptable para ello. Igualmente, la 
naturaleza desfavorable del terreno bligó 
a modificar el sistema de trabajo debién­
dose agregar operaciones complementarias 
con la maquinaria, originando un encare­
cimiento de los costos. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Laga'rrigue". 

81.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1 00.- Santiago, 5 de febrerc de 
1963. 

En respuesta al oficio NQ 6064, de 26 
de diciembre último, por el cual V. S. so­
licita, en nombre del Honorable Diputado 
don Jorge Aspée Rodríguez, la cancela­
ción de las sumas adeudadas a los propie­
tarios de los terrencs expropiados para la 
construcción del acueducto de Las Vegas 
a Valaraíso, cúmpleme manifestar a V. 
S. que tan pronto queden tramitados los 
decl'etos que ponen fondos a disposición 
de la Dirección de Obras Sanitarias, se 
hará el traspaso al Departamento Jurídi­
co de los fondos necesarios para que efec­
túe dicha cancelación. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernpsto 
Pinto LagarJ'igue". 

82.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 108.- Santiago, 5 de febrero de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 5906, 
de 17 de diciembre último, enviado a este 
Ministerio en nombre de los Honorables 
Diputados señores Luis Valdés Larraín y 
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Juan Acevedo Pavez, acerca de la necesi­
dad de ejecutar obras de defensa en la 
vía que une el sector denominado "El Ro­
meral de Lo Herrera" con el camino lon­
gitudinal, en la comuna de San Bernardo, 
cúmpleme transcribir a V. S. lo informado 
al suscrito por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, en nota de 25 de enero del pre­
sente año: 

"Es efectivo que se encuentra amagada 
parte del camine a las parcelas de "El Ro­
mel'al de Lo Herrera", pero dicha YÍa no 
ha sido dañada hasta la fecha poI' el río 
Maipo. Tampoco se puede decir que los 
trabajos de defensas ejecutados se encv.en­
tran en peligro de perderse, junto cen las 
modestas erogaciones de los particulares, 
porque se trata de obras definitivas, pro­
yectadas por la Sección Defensas Fluvia­
les de esta Dirección. En el caso de que las 
defensas de enrocados contruidas sufrie­
ran algún asentamiento, lo que es natural 
por crecidas extraordinarias del río Mai­
po, le conrresponde a la Dirección de Obr;ls 
Sanitarias restablecerlas, sin costo para 
los particulares, según la Ley 11.402. Fi­
nalmente, debo informal' a USo que en la 
última visita efectuada a la zona por téc­
nicos de la Sección Defensas Fluviales no 
se obsel'varon cambios en las riberas en 
relación a como se encontrabap las defen­
sas, y se estudió una prolongación del sis­
tema de defensas, en des sectores amaga­
dos) que se ubican aguas arriba de la de­
fensa construida anteriormente, para evi­
tar el avance de la socavación de la ribera 
hacia el camino vecinal, con un frente de 
defensas con enrocados de 300 metros, 
aproximadamente, con un presupuesto de 
E9 12.500. 

La D.O.S. ha consultado en sus progra­
mas de obras a realizar en el año en cur­
so, la defensa anteriormente menciona­
da~). 

Dios g'larde a V. S., (Fdo.): Enlesto 
Pinto LagaTTígue". 

83.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRi\S 

PUBLICAS 

"N9 107.-Santiago, 5 de febrero de 
1963. 

Me refiero al oficib de V. S. N9 5.176, 
de 29 .de octubre último, por el que tiene 
a bien solicitar de este Ministerio, en nom­
bre de los Honorables Diputadü3 señores 
Luis Aguilera Báez y Hugo Zepeda Coll, 
que se adopten las medidas necesarias pa­
ra que en el edificio pertenecient'e al Cuer­
po de Carabineros de Coquimbo, que ha si­
do cedido a la Dirección Departamental 
de Educación para instalar en él la~ Es­
cuelas N 9s. 7 y 20 de esa localidad, se efec_ 
túen algunas transformaciones que resul­
tan indispensables. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
S. que el presupuesto aproximado de es­
tos trabajos, que contempla las más ur­
gentes necesidades para dejar habilitado 
dic:10 e s t a b 1 e c i m i e n t o, asciende a 
EQ 4~.005,92 y fue confecionado, de común 
acuerdo, entre la Dirección de Arquitectu­
ra y un funcionario destacado por la Di­
rección Provincial de Educación. 

Debo agregar a V. S. que esta obra no 
figura dentro del Plan de '1963, no exis­
tiendo posibilidades de financiamiento en 
el presente año, salvo que el MinisterIO 
de Educación Pública proporcione los fon-
dos con cargo a la Ley NQ 11.766. . 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

84.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 115.- Santiago, 8 de febrero de 
1963. 

Por oficio N9 6.086, de 2 de enero pró­
ximo pasado, V. S. ha tenido a bien soli­
citar, en nombre de los Honorables Di­
putados señores Albino Barra Villalobos 
y Duberildc Jaque Araneda, que se desti­
nen fondos para realizar diversas obras 
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en la localidad de Hualqui, provincia de 
Concepción. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. lo que sigue: 

Tenencia de Cambinwros 

Para la construcción del local para ei 
funcionamiento de esta Tenencia, es ne­
cesario que previamente la Dirección Ge­
neral de Carabineros califique la obra en 
referencia, fije su urgencia y necesidad 
y la incluya en su programa de priorida­
des; hecho lo cual, la Dirección de Arqui­
tectura consideraría su inclusión en futu­
ros planes, ya que actualmente no existe 
1Josibilidad de realizarla, por cuanto sus 
disponibilidades de fondos están totalmen­
te comprometidas en trabajos que fueron 
oportunamente considerados en los Planes 
de Obras 1963-64. 

Escuela de Niñas 

La construcción de nuevos locales esco­
lares es de incumbenc;a del Ministerio de 
Educación Pública, quien deberá califi­
car su urgencia y necesidad, y su realiza­
ción corresponde a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
salvo que el Ministerio de Educación PÚ­
blica designe a la Direcéión de Arquitec­
tura para que los construya, en cuyo ca­
so, el Ministerio citado debe proporcionar 
los recursos necesarios con cargo a los 
fondos de la Ley N9 11.766. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernest" 
Pinto Lagarrigue". 

85.-0Flcm DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 120.- Santiago, 8 de febrero de 
1963. 

Por oficio· N9 5.665, de 28 de noviem­
bre del año próximo pasado, V. S. ha so­
licitado, en nombre de los Honorables Di­
putados señores Jorge Montes Moraga y 
Galvarino Melo Páez, que se consulten los 

fondos necesarios para terminar la cons­
trucción del camino de Chanco a U nihue, 
de la provincia de Concepción. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que el presupuesto para la ha­
bilitación del camino indicado es de 
EQ 3.305, suma que no está consultada 
en el p!an de inversiones para 1963. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

86.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 278.-Santiago, l5 de febrero de 
1963. 

Se ha recibido en esta Secretaría de Es­
tado, el Oficio N9 6.174, de 17 de enero 
ppdo., de esa Honorable Cámara, por el 
cual se transmite la petición formulada 
por el Honorable Diputado don Raúl Mo­
rales Adriasola, en el sentido de que se 
destinen fondos indispensables para la rei­
niciación de los trabajos de ostricultura en 
la bahía de Ancud. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
informar a S. S., que se encuentra actual­
mente en trámite. el Decreto N9 69, de 19 
de febrero en curso, de este Ministerio, 
que autoriza fondos para los diferentes 
Servicios del Departamento de Pesca y Ca­
za, entre los cuales se incluye la Estación 
de Ostricultura de Ancud. 

Tan pronto quede cursado dicho decre­
to, se podrá disponer de los fondos reque, 
ridos para las labores de la Estación de 
Ostricultura aludida. 

Saluda atentamente a S. S. (Fdo.) : Or­
lando Sandoval V." 

87.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N9 193.- Santiago, 31 de enero de 
1963. 

Conforme a lo dispuesto en la Consti­
tución Política del Estado, en el mes de 
junio de 1956, el Presidente de la Repú­
blica ratificó y ordenó que se llevara a 
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efecto como Ley, el Acuerdo concertado 
entre los Gobiernos de Chile y h~ Esta­
dos Unidos de Norteamérica, que se cono­
ce con el nombre de Segundo Convenio 
sobre compras de Excedentes Agropecua­
rios. 

El artículo 29, del Convenio antes cita­
do, indicó la forma en que habría de in­
vertirse el dinero que se obtuviera por el 
Gobierno de los Estados Unidos provenien­
tes de la venta de los Excedentes Agrope­
cuarios. Así, para préstamos encaminados 
a promover el desarrollo económico de 
nuestro país, destinó la cantidad de 
US$ 27.680.000. El Convenio dispuso, asi­
mismo, que esta suma debía distribuirse 
conforme a los Acuerdos Complementarlos 
que se subscribieran entre ambos gobier­
nos. 

La suma acordada en el Convenio, pa­
ra el desarrollo económico del país, se dis­
tribuyó en 11 ítem, en el Plan de Inver­
siones aprobado por el Congreso Nacional 
y sancionado por Decreto Supremo N9 463, 
expedido por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y publicado en el Diario Ofi­
cial de 15 de octubre de 1957. 

Por SY. parte, la Ley N9 12.585, de 15 
de octubre de 1957, dispuso que el Minis­
terio de Agricultura, por intermedio de 
la Dirección de Agricultura y Pesca, ten­
dría la misión de fijar la política de in­
versiones, elaborar los planes específicos 
y establecer las condiciones generales y es­
peciales para el uso de los recursos seña­
lados en los ítem 1, 4 y 5 del Plan de In­
versiones y para el uso del 20 ro de los 
recursos, a que se refiere el ítem 6 de di­
cho Plan. La misma Ley dispuso que la 
administración de los recursos consulta­
dos en los ítem 1,4 y 5 del referido Plan 
de Inversiones, correspondería al ex Con­
sejo de Fomento e Investigación Agrícola, 
actualmente Instituto de Desarrollo Agro­
pecuario (INDAP), y que la administra­
ción de los recursos consultados en el ítem 
6, correspondería a la Corporación de la 
Vivienda. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 59 de la Ley N9 12.585, los orga­
nismos que tienen a su cargo la inversión 
de los fondos provenientes de la venta de 
los Excedentes Agropecuarios deben dar 
cuenta, anualmente a la Honorable Cáma­
ra de Diputados, de las inversiones auto­
rizadas por el Plan correspondiente, espe­
cificando en dicha cuenta los gastos efec­
tuados en el año calendario inmediatamen­
te anterior. 

En cumplimiento de la disposición legal 
citada, vengo en informar a esa Honora­
ble Cámara que las inversiones realizadas, 
hasta la fecha y, especialmente, durante el 
año 1962, en los ítem en que corresponde 
intervenir al Ministerio de Agricultura y 
al Instituto de Desarrollo Agropecuario 
(ex Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícolas), fueron las siguientes: 

Item l.-Centros de Experimentación y 
Capacitación Agrícola 

Para este ítem, el Plan de Inversiones 
destinó hasta la suma de 2.750.000 dóÍa­
res. 

Para la distribución de todos estos fon­
dos, provenientes dél 2q Convenio de Ex­
cedentes Agropecuarios, entre los diver­
sos !tem, se empleó un tipo de cambio pro_ 
visorio de E<1 0,535 por dólar, que era el 
que regía a la época de la celebración de 
dicho Convenio, en atención a que cuando 
se inició el empleo de estos dineros aún 
no se había llegado a una liquidación com­
pleta de los productos que figuraban en 
el Acuerdo. A este tipo de cambio los 
2.750.000 dólares equivalían a 1.471.250 
escudos. 

Posteriormente, una vez realizada la li­
quidación completa de dichos productos se 
estableció un tipo definitivo de cambio, 
entre el Banco Central de Chile y la Mi­
sión de Operaciones de los Estados Uni­
dos de Norteamérica de E9 0,554.096754 
por dólar. En consecuencia, a este tipo de­
finitivo de cambio los US$ 2.750.000 des­
tinacios para el ítem 1, equivalen a 
E9 1.523.766.87. 
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Debe hacerse presente, asimismo, que 
la liquidación definitiva, a que se ha he­
cho referencia, hizo varar la suma primi­
tiva del préstamO' bajando ésta de 
27.680.000 dólares a 27.163.544,58. No 
obstante este hecho, se mantuvo y no se 
redujo proporcionalmente, la cifra de 
2.750.000 dólares acordada, anteriormen­
te, en el Plan de inversiones, para Cen­
tros de Experimentación y Capacitación 
Agrícola. En otros ítem, en cambio, se re­
dujo la cifra consultada primitivamente. 

De la suma de EQ 1.523.766.07, destina­
da para el ítem 1, CentrO' de Experimen­
tación y Capacitación Agrícolas, se ha in­
vertido hasta la fecha, la cantidad de 
EQ 1.453.372. 

En el curso del año 1962, se efectua­
ron inversiones por EQ 66.267.51 en la 
construcción de los edificios de la Esta­
ción Experimental Central (Fundo "La 
Platina"), ubicada en la comuna de La 
Granja, provincia de Santiago. 

Por consiguiente queda por invertir la 
suma de EQ 70.394.07, que está distribui­
da y que se está invirtiendo, actualmente, 
en la forma que a cO'ntinuación se indica: 

a) EQ 6.954.32 en la terminación del 
Centro de Experimentación Central ("La 
Platina"), a través del Ministerio de Obras 
Públicas; y 

b) EQ 63.439.75 en la construcción de 
,edificios de la Estación Experimental Sur 
de Temuco (Fundo "Santa Amalia"). 

Item 4.-Plantas Lecheras 

Para estos ítem, el Plan de Inversiones 
destinó hasta la suma de 1.700.000 dóla­
res que, al cambio provisorio de EQ 0,535 
por dólar, equivalían a EQ 909.500. 

A consecuencia de la liquidación l a que 
se ha aludido, se asignó, en definitiva a 
este ítem, la suma de 1.652.421,92 dóla­
res que, al cambio de E9 0,554.096754, 
equivalen a E9 915.601,62. 

De los E9 915.601,62, destinados a este 
ítem, se ha invertido, hasta la fecha, la 
suma de E9 829.500. 

En consecuencia, queda por invertir la 
cantidaCl de E9 86.101,62, que está distri­
buida y que se invertirá en la siguiente 
fO'rma: 

a) EQ 50.000, en la Planta Lechera de 
ChilO'é; 

b) E9 30.000, en la Planta Lechera de 
Arauco, y 

c) EQ 6.101,62 en la Planta Lechera de 
Temuco que el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (ex Consejo de FomentO' e 
Investigación Agrícolas), está cO'nstruyen­
do a través del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. 

Item 5.-Mataderos Frigoríficos 

Para este ítem, el Plan de Inversiones 
destinó hasta la suma de 3.200.000 dóla­
res que, al cambio provisorio de EQ 0,535 
por dólar equivalía a EQ 1.712.000. 

A consecuencia de la liquidación, a que 
se ha aludido, se asignó, en definitiva a 
este ítem, la suma de 3.110.441,25 dólares 
que, al cambio de EQ 0,554.096754, equi­
valen a E9 1.723.485,40. 

De la suma de E9 1.723.485,40 se ha in­
vertido, hasta la fecha, E9 1.054.485,40. 

En el año 1962 se i n v i r ti e ron 
EQ 41.485.40, en el Matadero Frigorífico 
de Temuco que el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, ex-IConsejo de Fomento e 
Investigación Agrícolas, está construye~­
do a través del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. 

En consecuencia, queda por invertir la 
suma de E9 669.000, en un préstamo otor­
gado a la IItma. Municipalidad de Santia­
go, para la terminación del Matadero Fri­
gorífico "Lo Valledor". La escritura de 
mutuo se encuentra firmada, faltando só­
lo que la Misión de Operaciones del Go­
bierno de los Estados Unidos haga entre­
ga de fondos a dicha Institución. 

Saluda atentamente a V. S.- (Fdo.): 
Orlando Sandoval Vargas". 
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88.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"NQ 223.- SantiagO', 5 de febrero de 
1963. 

Por Oficio NQ 4.736, de 14 de septiem­
bre último, esa Honorable Cámara ha 
transmitido a este Ministerio las obser­
vaciones y peticiones formuladas por el 
Honorable Diputado señor Fritz Hillmann 
Suárez, respecto de diversos problemas 
agrO'pecuarios que afectan a la Zona Sur 
del país. 

De acuerdo con el informe que sobre el 
particular ha evacuado la Dirección de 
Agricultura y Pesca, tengo el agrado de 
manifestar a S. S. lo siguiente: 

Importación de ganado 11 cwrne de vacuno 

La intervención que, según la legisla­
ción vigente, corresponde al Ministerio de 
Agricultura en las importaciones de ga­
nado y carne, es muy limitada, ya que se 
reduce a informar sobre las necesldades 
del mercadO' interno y al control y ~uper­
visión del estado sanitario de los produc­
tos pecuarios que se comercian con países 
extranjeros y al registro de los datos de 
las importaciones que se realicen por 10i 

diferentes puertos nacionales, labores que 
se cumplen a través del DepartamentO' de 
Ganadería. 

Las importaciones de ganado vacuno en 
pie alcanzaron en el período de enero a 
septiembre inclusive de 1962 a 115.:WO ca­
bezas y las de carne enfriada llegaron en 
el mismo período, a 6.927,4 toneladas, res­
pectivamente. Estas cifras, como puede 
apreciarse en el cuadro NQ 1, que se acom­
paña, son superiores en 10,6ro y 32,5'10 a 
las impürtaciones efectuadas en el mismo 
periodo de 1961. Puede apreciarse tam­
iJién, en dicho cuadro, que casi el 70 % de 
las internaciones de carne enfriada o con­
gelada fueron realizadas en los meses de 
julio a ::;eptiembre, que es el período en 
que el déficit de producción nacional al­
canza su punto más alto. 

La Junta Nacional de Abastecimientos 
de Artículos Co-mestibles creada por De­
creto NQ 1723, de 19 de diciembre de 1961, 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción fijó en 28.000 toneladas 
las importaciones de ganado y carne para 
el período de mayo a septiembre. Se im­
portaron, en definitiva, 28.200 toneladas, 
con lo cual sólo se cubrió prácticamente 
el déficit calculado, sin que se produjeran 
internaciones indiscriminadas de ganado o 
carne d8 vacuno. 

Se acompaña, también, un cuadro esta­
dístico (NQ 2) en que se comparan las ci­
fras de vacunos tipo matadero rem::ttadt>:: 
en las ferias de Santiago, en el períod.(\ 
de enero a septiembre de lc-s años 1961 
y 1962; Y otros cuadros (NQ 3) sobre los 
vacunos beneficiados en el Matade,:,o ::vru­
nicipal de Santiago en los mismos perío­
dos de los años mencionados. 

La cantidad de animales rematados en 
1962, fue un 2% infericr a los subastados 
en 1961, pero las cifras mensuales de ] 9-3::' 
presentan características muy especiales. 
En primer lugar, la cifra de vacunos re­
matados de enero a abril de 1962, fue un 
12 % mayor que los subastados en igUál 
período de 1961, en lo que influyó, proba­
blemente, la aguda sequía que afectó a la 
Zona Central del país. Luego, se observa. 
a partir del mes de julio, una brusca de­
clinación en la subasta, como consecuencia 
de la fijación de precios que empezó a re­
gir desde el 4 de julio de 1962. 

La cifra de vacunos beneficiados au­
mentó en un 3,3 ro en 1962, con relación 
a los animales beneficiados en igual pe­
ríodo de 1961. 

Lo relativo al precio del vacuno en pie 
y de la carne, es una materia que compete 
al Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción. 

Precio de la leche 

La fijación del precio de la leche y de 
otros pr~:dl:c~)'3 é1grcpe3uarios, b efect{a 
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el Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción. El Ministerio de Agricultu­
ra se limita a realizar los estudios decos­
tos de producción. 

.Mataderos de Osorno y Ternuco 

El Matadero de Osorno, que tiene capa­
cidad para beneficiar 240 vacunos al día, 
sólo faena alrededor de 100 animales. 

Esta situación se debería, entre otras 
causas, a las siguientes circunstancias: 

a) Fluctuaciones estaciondes de bene­
ficio, derivadas de las condiciones climá­
ticas de las zonas y del manejo que 52 ha­
ce de los animales, especialmente en los 
meses de invierno, en que la producción 
de la región experimenta una aguada cal­
da; 

b) Preferencia de los productores loc:l­
les por comerciar sus animales en pie, di­
rectamente con las ferias o con interme­
diarios de la Zona Central; y 

c) Falta de un mercado estable, para 
colocar la carne elaborada y refrigerada 
en las principales ciudades del país, espe­
cialm~mte Santiago, debido a los monopo­
lios que existen en el comercio de este 
producto. 

En cuanto al Matadero-Frigorífico de 
Temuco, sólo cabe observar que se hana 
actualmente en construcción. 

Saluda atentamente a S. S.~ (Fdo.): 
Orlando Sandoval V." 

89 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRt\­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 139.- Santiago, 31 de enero rle 
1963. 

Me refiero a su Oficio N9 5.381, de 15 
de noviembre de 1962, en el cual solicita 
a nombre del Honorable Diputado don Fe­
derico Bucher Weibel, se considere la con­
veniencia de trasladar la Oficina del Ser­
vicio de Seguro Social de Frutillar a Fru­
tillar Alto. 

En respuesta me permito comunicar a 
V. E. que el señor Director General del 

Servicio de Seguro Social ha informado 
que en Frutillar Bajo se encuentran las 
Oficinas Públicas, Bancos y Servicio N a­
cional de Salud, a este último concurren 
los asegurados de la región, por lo cual, 
estima que es lógico que la Oficina del 
Ser\'Ício de Seguro Social atienda a sus 
imponentes en la misma localidad. 

Agrega además el señor Director Gene­
ral en su informe que en Frutillar Alto 
existe sólo una industria, "La Lechera del 
Sur", y no se justificaría el traslado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

[J-:~FIC¡O D::::L SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

3,'UO y PRE-';/lSION SOCIAL 

"N!? 140.- Santiago, 31 de enero de 
1 ~·r;;l. 

Por Oficio NQ 5.871, de 10 de diciembre 
último, V. E. transmite a este Ministerio 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado don Fermín Fierro 
Luengo, relacionadas con la situación de 
los obreros de la mina Plegarias. 

En respuesta, me permito expresar a 
V. E. que en reunión celebrada en la Sa­
la del Ministerio del Interior se acordó 
someter las dificultades económico-socia­
les, de la citada mina, a una comisión pa­
ra que dentro de treinta días formule una 
proposición tendiente a resolver los pro­
blemas existentes. Si no hubiere acuerdo, 
se entregarán los antecedentes al señor 
Ministro de Minería para que resuelve. co­
mo árbitro. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gafardo". 

91.-0FICIO DEL SE",OR ;:,n:",STRO DEL TR '1' 

Bt,-JO y PEEVIsms SOCIAL 

"NQ 128.- Santiago, 5 de febrero de 
1963. 

Respondo al oficio del rubro, eXJviad0 
por V. E. a solicitud del Honorahle Di­
putado don Clodomiro Almeyda Muliaa, 
Que se s:1'\'i(l re~abar lnforme acc:.'ca de 
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las razones por las cuales se habría obs­
taculizado la actuación de las Autoridades 
del Trabajo, en el proceso de formación 
legal del Sindicato de la firma Petrowitsch 
Errázuriz y Cía. S. A. C. 

Al efecto, puedo expresar a V. E. qm: 
-este Ministerio, con anterioridad a dicho 
oficio, había ya requerido de la Inspec­
ción Provincial del Trabajo de Santiago 
un informe acerca de una denuncia por 
intervención de la Empresa, tendiente a 
dificultar la formación del Sindicato obre_ 
ro. 

Por oficio N9 408, del 8 del mes en cur­
so, la Inspección Provincial referida ex­
presa: 

l.-Atendiendo a una solicitud de los 
obreros de la firma, se destacó a un Ins­
pector para que concurriera a legalizar la 
constitución del Sindicato. La Organiza­
ción quedó constituida el 21 de noviembre 
de 1962, de acuerdo con las formalidades 
legales y reglamentarias. 

2.-Con fecha 6 de diciembre último, 
los obreros Jaime Frau y Florindo Adas­
me, director y tesorero, respectivamente, 
de la Directiva Provisional del Sindicato, 
denunciaron a la Inspección Provincial que 
habían sido despedidos. Dicha repartición 
realizó gestiones ante la Empresa, en or­
den a reponer a dichos trabajadores en sus 
faenas, a fin de hacer cumplir las normas 
que le dan inamovilidad en sus labores. 
La gestión no prosperó y la Inspección 
Provincial formuló la cO'rrespondiente de­
nuncia por infracción a la Ley, la qUe ac­
tualmente se tramita. 

3.-El 18 de diciembre del año ppdo .• 
el presidente y un miembro de la Direc­
tiva Provisional del Sindicato, los señores 
Osear Henríquez Lagos y Dagoberto Mo­
rales Salgado, respectivamente, presenta­
ron la renuncia a sus cargos de dirigentes. 

El 21 de diciembre último, la Inspec­
ción Provincial del Trabajo recibió una 
presentación firmada por 86 obreros, en 
la que expresan que fueron sorprendidos 
y engañados al citárseles a una reunión pa­
ra el 21 de diciembre de 1962, la que te-

. 
nía por objeto estudiar, discutir y apro­
bar un pliego de peticiones y no acordar 
la constitución de un Sindicato. 

4.-El 3 de enero en curso, a sO'licitud 
de los interesados, la Inspección Provin­
cial del Trabajo dio lugar a la elección 
complementaria de los directores señores 
Henríquez y Morales. La reunión eleccio­
naria no se realizó por falta de quórum. 

5.-Posteriormente, la Inspección ,fijó 
como fecha para la elección cO'mplementa­
ría el 21 del actual, reunión que también 
fracasó, debido a que se produjo una des­
inteligencia sobre el lugar fijado como si­
tío para la elección. En efecto, la Inspec­
tora doña Carmen Gamboa concurrió al 
sitio indicado por los peticionarios, sin 
encontrar allí a ninguna persona reunÍ­
da. Posteriormente se supo que la reunión 
se realizaba en un sitio vecino. 

Se fijará una nueva fecha. 
Se ha pedido a los Servicios del Tra­

bajo que verifiquen la intervención que 
pueda haber cabido a la firma en la re­
nuncia de dirigentes y en la nota de de­
sistimiento que suscribieron los 86 obre­
ros. 

En todo caso y como puede apreciarse 
de los hechos expuestos, las Autoridades 
del Trabajo no han sido objeto de ninguna 
obstaculización o interferencia en el des­
empeño de su cO'metido, por lo que respec­
ta al caso denunciado. 

Es cuanto puedo expresar a V. E. en 
respuesta a su oficio mencionado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gaja1'do". 

92.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 226.- Santiago, 20 de febrero de 
1963. 

M€ refiero a su Oficio NQ 6.196, de 18 
de enero último, en el cual solicita a nom­
bre del Honorable DiputadO' don Pedro 
Stark Troncoso, se considere la convenien­
cia de crear una Agencia de la Caja de 
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Previsión de Empleados Particulares en 
la provincia de Bío-Bío. 

En respuesta me permito comunicar a 
V. E. que el señor Vicepresidente Ejecuti­
vo de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares ha informado que no se jus­
tifica, pÜ'r el momento, la creación de una 
Agencia en dicha localidad, ya que es su­
ficiente con la Inspectoría que actualmen­
te existe en el Departamento del Laja, co­
muna de Los Angeles para atender a los 
1.202 imponentes de la provincia de Bío­
Bío, de acuerdo al siguiente detalle: 

Depto. de Laja ... ., 
Depto. de Nacimiento 
Depto. de Mu1chén 

1.039 imponentes 
52 imponentes 

111 imponentes 

1.202 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

93.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL TRA.­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 227.- Santiago, 20 de fehrero de 
1963. 

Por Oficio N9 6.123 de 10 de enero úl­
timo, V. E. transmite la petición formu­
lada por el Honorable Diputado señor 
Juan García Romero, en el sentido de que 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares ,reconsidere la orden de desalÜ'jó 
dada a los habitantes de la Población "22 
de Mayo", de Puerto Montt, que ocupan 
los terrenos denominados "de la Goeke", 
de propiedad de dicha Caja. 

En respuesta debo comunicar a V. E. 
que el señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caj a de Previsión de Empleados Par­
ticulares ha informado que se preocupb 
personalmente de esta materia, en su úl­
tima visita a la Agencia de la Institución 
en Puerto Montt, realizada el 14 de enero 
último, y puso los antecedentes respecti­
vos en conocimiento de los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y Vicepresiden. 

te Ejecutivo de la Corporación de la Vi­
vienda, quienes quedaron de buscar una 
solución para lÜ's ocupantes de dichos te­
rrenos que, a su vez, no perjudique el le­
gítimo interés de los empleados particu­
lares. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 

94.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL TRI\ .. 

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 228.- Santiago, 20 de febrero de 
1963. 

Acuso recibo de su Oficio N9 6.302, de 
31 de enero del año en curso, el cual trans­
mite a este Ministerio la petición formu­
lada por el Honorable DiputadO' don Raúl 
GorT':1:1Z MolinD- en el sentido que este Mi­
nisterio disponga qu~ la Superintendencia 
de Seguridad Social proceda a dictar el 
Reglamento de la Ley NQ 14.140, de 20 
de junio de 1961, que faculta a las insti­
tuciones de previsión y a la Corporación 
de la Vivienda para imputar a los divi­
dendos hipotecarios la sumas pagadas en 
calidad de ocupantes de los bienes raíces 
que adquieran. 

En respuesta, tengo el agrado de co­
municar a V. E. que esta Secretaría de 
Estado dictó con fecha 8 de agosto de 
1961, el Decreto N9 554 que reglamenta 
la Ley NI? 14.140. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Rugo Gálvez Gafardo". 

95.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL TR!\­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 199.-Santiago, 12 de febrero de 
1963. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
Oficio N9 6.316, de 31 de enero del pre­
sente año, en el cual transmite la peti­
ción formulada por el HÜ'norable Diputado 
señor Eduardo Osorio Pardo, en el senti­
do de obtener que el Servicio de Seguro 
Social construya una población para sus 
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imponentes, en los terrenos que posee en 
la ciudad de Los Andes. 

Me es grato expresar a V. E. que con 
esta misma fecha he enviado su Oficio al 
Servicio antes mencionado para su consi­
deración e informe, el que pondré oportu­
namente en su conocimiento. 

Saluda ?tentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 

96.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 20 l.-Santiago, 12 de febrero de 
1963. 

Por oficio N9 5.570, de 22 de noviembre 
de 1962, V. E. se sirve transmitir las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Albino Barra, relaciona­
das con la situación en que se encuentra 
la Asociación de Pensionados de Concep­
ción cuyos miembros reclaman que no son 
debidamente atendidos por el Jefe del Ser­
vicio en esa ciudad. 

En respuesta, me permito transcribir a 
V. E. lo informado por el Director Gene­
ral de dicho Servicio a esta Secretaría de 
Estado, por Oficio NI? 5979-~807, de 21 
de enero del presente año: 

"El señor Administrador de la 71]. Zona 
Concepción manifiesta que impartió ins­
trucciones al personal de la Oficina de Pen­
siones de su dependencia para que no se 
proporcionen, a los miembros del directo­
rio informaciones relacionadas con las pen­
siones acumulativas que Se reciben, ya que 
tenía noticias de que con estos datos se 
dirigían al imponente beneficiado, lo 
traían a la Oficina a pagarse, cobrándole 
luego, honorarios que generalmente eran 
fijados en Ee;> 20. 

"Para obviar esta situación, actualmen­
te se comunica directamente al interesado 
la fecha de su pago". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Rugo Gálvez Gajardo". 

n.-OFiCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TR!\­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 206.-Santiago, 14 de febrero de 
1963. 

Por Oficio N9 6.817, de 5 de diciembre 
último, V. E. transmitió a esta Secretaría 
de Estado la petición formulada por la 
Honorable Diputada señora Julieta Cam­
pusano Chávez en el sentido que se in­
forme a esa Honorable Corporación so­
bre si el Servicio de Seguro Social ha ela­
borado un plan de construcción de habi­
taciones en el país y en caso afirmativo sí 
ha sido incluida en él la localidad de San 
Clemente. 

En respuesta, tengo el agrado de ma­
nifestarle que durante el período- 1961-
1962 el Servicio de Seguro Social ha en­
tregado a sus imponentes 9.009 viviendas 
en distintas localidades del país. Dichas 
viviendas fueron construidas, en parte di­
rectamente por el Servico, antes de la dic­
tación del D.F.L. NQ 2 y, con posteriori­
dad a éste, por intermedio de la Corpora­
ción de la Vivienda, de acuerdo con el Plan 
Habitacional aprobado por la Institución, 
en sesión NQ 18 de 2 de mayo de 1961, pa­
ra la construcción de 6.239 viviendas. 

Dentro de dicho Plan se ha considera­
do especialmente la situación de los pen'­
sionados para lo cual este Ministerio dic­
tó el Decreto N9 242, de 23 de marzo de 
1961, en el que se faculta al Consejo del 
Servicio de Seguro Social para ofrecerlt!s 
en venta hasta un 15 % de las viviendas 
que deban entregarse a los imponentes de 
dicha Institución. Estas ofertas se han 
cumplido ya en las ciudades de Santiago, 
Rancagua y Talea. 

. En cuanto a San Clemente, debo expre­
sarle que ya existe ahí una población d'e 2~ 
casas que el Servicio de Seguro Social ha 
tenido dificultad para vender lo que le ha 
obligado a efectuar numerosos llamados 
a inscripción de postulantes. En la actua­
lidad aún hay disponibilidades y por tal 
motivo dicho Servicio hará un nuevo ofre-
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cimiento, ocasión en que podrán partici­
par los pensionados de la localidad ya ci­
tada. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo".' 

98.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 205.- Santiago, 14 de febrero de 
1963. 

En respuesta a su oficio N9 6037, de 
21 de diciembre de 1962, me es grato 
transcribir a V. E. oficio N9 4688-22669, 
de fecha 6 de febrero en curso, del Ser­
vicio de Seguro Social: 

"Con su providencia N9 26, del 11 del 
mes pasado, ha tenido a bien USo reca­
bar informes acerca del contenido del ofi­
cio N9 6037 de la H. Cámara de Diputa­
dos, por cuyo medio el Presidente de esa 
Corporación, acogiendo una petición del 
H. Diputado señor Orlando Millas Correa, 
solicita que el Servicio arbitre las medi­
das necesarias para solucionar los proble­
mas que afectan a la Población 'Dr. Exe­
quie1 Gonzá1ez Cortés", enumeradas en 81 
mismo texto". 

"En relación con lo anterior, cúmpleme 
informarle sobre cada una de las mate­
rias consultadas en el referido oficio, en 
el mismo orden de su planteamiento:" 

"l.-Se refiere a la obligación que tie­
ne el Servicio de mantener, con cargo a 
sus fondos, un administrador para la 
mantención de las bombas elevadoras pa­
ra la copa de agua". 

'Sobre el particular, cabe informar q!le 
la Corporación de la Vivienda actualmen­
te está efectuando reparaciones definiti­
vas en la bomba elevadora de agua pota­
ble a fin de dejarla en condiciones de p:'o­
porcionar un suministro normal, evitando 
futuras dificultades. Cabe agregar tam­
bién, que la responsabilidad que pesa so­
bre la Institución para mantener estos 
equipos, cesará una vez que se ponga en 

práctica el Reglamento de Copropiedad. 
Desde esa fecha los adquirentes pasarán 
a tener el manejo y control exclusivo de 
las bombas y mantención normal del su­
ministro de agua potable". 

"2.-Incide este punto en el acuerdo 
tomado por el H. Consejo del Servicio re­
ferente al problema de reparaciones de 
techos .Y pisos del grupo habitacional". 

"Efectivamente, constatados los dete­
rioros sufridos por efecto del tiempo en 
los techos y pisos, el H. Consejo median­
te acuerdo tomaqo en sesión N9 24, de 28 
de mayo de 1962, resolvió llamar· a pro­
puestas públicas para efectuar reparacio~ 
nes necesarias y colocar techumbres com~ 
pIetas en los trece blocks que comprende 
la población'. 

"Ahora bien, por oficio N9 1481, del 
23 del mes en curso, la Sección Obras de 
la Corporación de la Vivienda comunica 
al Servicio que por acuerdo de su Con­
sejo, del día 21 del corriente, se aprobó 
la propuesta presentada por el Contratis­
ta señor Leopoldo Contreras ascendente a 
E9 276.321,00 destinada a efectuar los 
mencionados trabajos, situación que, a su 
vez, fue aprobada por nuestro Consejo en 
sesión del 28 de enero, determinándose que 

. los trabajos deben quedar efectuados an­
tes del 31 de mayo." 

"3.-Trata este punto la necesidad de 
dotar a esa población de un local desti­
nado a diferentes actividades, entre ellas 
las que desarrolla la Junta de Vecinos co­
mo del mismo modo, la de entregar e~pa­
cio destinado a plaza pública y jardín de 
juegos infantiles". 

"Al respecto, procede información de 
que el Servicio está imposibilitado legal­
mente para construir Q ceder un local a la 
Junta de Vecinos. Cuanto a dar a la po­
blación una plaza y un jardín para jue­
gos infantiles, ello no es de resorte de la 
Institución. El problema es de exclusiva 
incumbencia de la I. Municipalidad de 
Nuñoa." 

"4.-Acota, por último, el H. Diputado, 
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que en los dividendos se incluiría el pago 
del seguro de desgravamen e incendio; pe­
ro, en la práctica se pondría toda clase de 
dificultades para dar cumplimiento a esos 
eompromisos" . 

"El beneficio de seguro de desgrava­
roen e incendio que opera a favor de los 
imponentes, se regula mediante un Regla­
mento aprobado por el H. Consejo en su 
sesión NI? 49, de 12 de noviembre del año 
recién pasado. N o puede, por tanto, la 
Institución llevar a la práctica acciones 
discriminatorias en perjuicio de los be­
neficiarios. En cada oportunidad que se 
produce un siniestro, se adoptan medidas 
administrativas para suspender de inme­
diatolos cobros de dividendos mientras 
se perfecciona la tramitación total". 

"Estima el Director General infrascrito 
que con las explicaciones que anteceden 
quedan satisfechas las observaciones for­
muladas por el H. Parlamentario don Or­
lando Millas, las que ha ereído necesario 

,completar con la remisión. incluido a este 
oficio, de un ejemplar del referido Regla­
mento del Seguro de Desgravamen e In­
eendio, el cual, en breve plazo, se distri­
buirá profusamente entre los interesa­
dos". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gaja'rdo". 

99.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 173.-Santiago, 14 de febrero de 
1963. 

Tengo la -honra de referirme al oficio 
NQ 6199 de V. E., fechado el 18 de enero, 
último y por medio del cual se ha dado 
a conocer a esta Subsecretaría de Estado 
la petición que formuló el Honorable Di­
putado don Juan Acevedo Pavez en el sen­
tido de recabar que se instruya a las re­
particiones Departamentales del Trabajo 
para que informen telegráficamente a la 
Dirección del Servicio sobre el número de 

obreros agrícolas afectados por desahucio, 
así como el número de familiares, cada vez 
que les patrones den el aviso anticipado 
de 60 días a que se refiere la Ley, de 
manera que la Dirección del Trabajo pue­
da proporcionar semanalmente a la Hono­
ble Cámara los antecedentes respectivos. 

Acerca del particular, me es grato ex­
presar a V. E., que la Dirección del Tra­
bajo, según lo manifiesta en oficio NQ 631, 
fechado el 8 del mes en curso, impartió ya 
instrucciones a todas las Inspecciones Pro­
vinciales del país a fin de que soliciten las 
informaciones aludidas y que en base a 
los antecedentes que reciba, enviará a esa 
Honorable Cámara una relación semanal 
de los obreros agrícolas despedidos con 
indicación del número de familiares afec­
tados. 

La Dirección del Trabajo ha hecho no­
tar que debido a que las informaciones 
respectivas pueden sufrir retrasos, los an­
tecedentes no podrán ser proporcionados 
con la celeridad solicitada, pero que pro­
curará mantener esa información con la 
mayor regularidad y exactitud. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

tOO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N? 171.-Santiago, 14 de febrero de 
1963. 

Por el oficio indicado en la suma, V. E. 
tuvo a bien darme a conocer una petición 
de los Honorables Diputados señores Ri­
cardo Valenzuela Sáez y Carlos Rosales 
Gutiérrez, en orden a que este Ministerio 
considere la conveniencia de crear Inspe.~­
ciones del Trabajo en las localidades r:ie 
San Vicente de Tagua-Tagua y Peumo de 
la provincia de O'Higgins, cuya necesi~lad 
se estima urgente. 

Al efecto, cúmpleme expresar a V. E. 
que dentro de la organización del Seryj .. 
cio, las localidades de San Vicente de Ta­
gua-Tagua y Peumo figuran como hs-
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pecciones Departamentales, dependientes 
de la Inspección Provincial de O'Higgins 
y que hasta hace algunos años, ambas con­
taban con Inspectores l'esidentes. 

La absoluta insuficiencia de personal 
ha impedido que, en el último tiempo, di­
chas Inspectorías sean dotadas de Inspec­
tores con residencia en las mismas locali­
dades, manteniéndose un servicio de visi­
tas semanales a cargo del Inspector De­
partamental de Caupolicán, con asiento 
en Rengo. 

A solicitud de este Departamento de 
Estado, la Dirección del Servicio está con­
siderandó la posibilidad de trasladar pron­
to a San Vicente un Inspector, que aten­
dería también en Peumo. 

El problema quedará definitivamente 
resuelto cuando se apruebe la nueva Plan­
ta de la Dirección del Trabajo, cuya do­
tación estudia este Ministerio y someterá 
al Honorable Congreso Nacional en su 
oportunidad. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Hugo 
Gálvez Gajardo". 

101.~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 172.-Santiago, 14 de febrero de 
1963. 

Doy respuesta a la nota N9 5214 de V. 
E., fechada el 30 de octubre último y por 
medio de la cual se sirvió darme a cono­
cer las observaciones que en el seno de esa 
Honorable Corporación formuló el Hono­
rable Diputado don Alberto Jerez Horta. 
en la ses~ón 19~, cuyo texto se incluyó, 
observaciones que se refieren a act.uacio­
nes del Inspector Departamental del Tra­
bajo de Talcahuano. 

La Dirección' del Trabajo, informando 
al efecto, expresa en su oficio NQ 608, del 
7 del mes en curso, que las observaciones 
del Honorable señor Jerez no han resul­
tado fundadas y que, presumiblemente, 
derivan de una mala información. 

En efecto, en relación con los hechos 

que se contienen en ·el discurso del Hono­
rable señor Jerez, la Dirección del Tra­
bajo expresa lo que sigue: 

l.-La Comisión Reguladora de la Do­
tación de Empleados Marítimos de Bahía 
de Talcahuano sesionó los días 14 y 31 de 
octubre y 22 de diciembre de 1961. En 
1962 el Organismo no se constituyó den­
tro del plazo legal, siendo necesario dictar 
el Decreto N9 408, expedido en agosto de 
ese año, para autorizar su generación fue­
ra del plazo. El Organismo sesionó el 8 de 
octubre de 1962, en segunda citación, con 
el objeto de constituirse, fijar calendario 
de sesiones y fijar el estudio de asuntos 
pendientes. A dicha reunión no concurrió 
el representante de los empleado~. 

El Reglamento Interno por el que se 
rige la Comisión señala los días de sesio­
nes ordinarias, indicando que éstas se ve-

_ rificarán el primer viernes de cada lY!es. 
Las disposiciones no contemplan días es­
peciales para la celebración de sesiones 
extraordinarias. 

2.-EI Libro de Actas de la Comisión 
estuvo efectivamente atrasado en forma 
transitoria. Ello se debe al hecho, que re­
conoce el Honorable señor Jerez,de que la 
Inspectoria de Talcahuano está a cargo 
de un funcionario único, don Miguel Mu­
ñoz Jaque, quien debe multiplicarse para 
atender a todos los asuntos de su incum­
bencia, que son incontables en un Depar­
tamento densamente poblado e industria­
lizado. 

3.-No es exacto que el Inspector Depar­
tamental haya solicitado certificado de 
antecedentes a los postulantes a integrar 
la Comisión' Reguladora, aun cuando re­
glamentariamente pudo haberlo hecho, 
puesto que el Decreto NQ 861 dispone que 
para ser miembro de dicho Organismo se' 
requiere acreditar "no haber sido conde­
nado ni estar actualmente procesado por 
crimen o simple delito". 

Sin embargo, explica el informe, fue la 
Gobernación Marítima la que requirió el 
certificado acreditativo de dicha circuns­
tancia. 
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4.-Tampoco es exacto que el Inspector 
del Trabajo haya sido quien propuso a los 
candidatos señores Sergio Fuentealba y 
José Aravena para integrar el Organismo. 
Tal proposición fue el resultado de una 
reunión celebrada con fecha 3 de mayo de 
1962 en la Gobernación de Talcahuano, 
con la concurrencia del Honorable Sena­
dor don Tomás Pablo Elorza, del Honora­
ble Diputado don Duberildo Jaque Aranc­
da, del Inspector del Trabajo señor Muñoz 
Jaque y de un representante del Sindica­
to y de delegados de la COMACH, cu~;os 
acuerdos se consignaron en un Acta "1,8-

crita con esa fecha. 
5.-Es efectivo que el Inspector del 

Trabajo no aceptó la votación de los capa­
taces de estibadores, dentro de la l'enO';a­
ción del Directorio del Sindicato de Em­
pleados de Bahía, debido a que, a pesar :ip 

que éstos tienen contratos de empleat!os 
particulares con la Cámara Marítima., el 
artículo 13, letra a) del Decreto N9 1810, 
de 6 de noviembre de 1944, Reglamento 
General de Matrículas, incluye a los capa­
taces de estibadores, dentro de la raIYJa 
de los obreros. 

Por los hechos expuestos, la Dirección 
del Trabajo, en el informe mencionado, 
concluye manifestando que la actuación 
del Inspector Departamental de Talcahua­
no se ha ajustado a las normas legales 
pertinentes. 

Es cuanto puedo expresar a V. E. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): HugO 

Gálvez Gajardo". 

l02.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 185.-Santiago, 20 de febrero de 
1963. 

Doy respuesta al oficio del rubro, pe r 
medio del cual V. E. se sirvió darme a 
conocer la petición del Honorable Diputn­
rl0 don César Godoy Urrutia, quien n~('Cl­

bó de este Departamento de Estado nti E­

ner de la Corporación de la Vivienda q:l€ 

retenga los estados de pago de la firma 
contratista "Manuel López Ríos". e·lcar­
gada de los trabajos de instalaciones sari­
tarias en una población de La Ca'3trlnH, 
en razón de que está adeudando a sus ope­
rarios diversas prestaciones. 

Acerca del particular me ~s grato ex­
presar a V. E. que oportunamente este 
l\Iinisterio transcribió a la Corporación de 
la Vivienda la solicitud del Honorable ,se­
ríor Diputado ro simultáneamente dispuso 
que la Dirección del Trabajo ordenara la 
correspondiente fiscalización a las faenas 
mencionadas. 

Esta última repartidón ha informado 
en oficio N9 678, fechado el 13 del pre­
sente mes que con fecha 24 de enero pa­
sado, después de diyersas gestiones reali­
zadas por la Inspección del Trabajo de 
Santiago, el problema quedó resuelto, li­
quidándose íntegramente la situación que 
existía entre la Empresa Constructora y 
el Servicio Profesional de Alcantarilleros 
domiciliarios. 

Agrega el informe que con arreglo al 
convenio, que se suscribió entre funciona­
rios del trabajo, todos los obreros de di­
chas faenas tanto los miembros de la or­
ganización sindical como los que fueron 
contratados directamente por la firma, 
recibieron a su conformidad la totalidad 
de los salarios, asignaciones y demás dere­
chos adeudados. 

Con respecto a las imposiciones previ­
sionales, la firma depositó en la Inspec­
ción Provincial del Trabajo de Santiago, 
un cheque por E9 1.733,98, contra el Ban­
co Español de Chile. 

Lo que digo a V. E. en respuesta a su 
citada comunicación. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Rugo Gálvez Gajardo". 

l03.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
, PUBLICA 

"NQ 162.-- S:mtiíl:~(), ·1 dÍ;' feb;'('i';1 de 
1963. 
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En respuesta al oficio de V. E. NQ 5354, 
de noviembre del año pasado, que se re­
fiere a la materia del rubro, me permito 
informarle lo siguiente: 

1Q-Carahue cuenta con un hospital con 
32 camas en buenas condiciones de funcio­
namiento y además se construirá uno nue­
vo de 50 camas. 

2Q-Comuy está recibiendo atención 
médica. desde Pitrufquén en una Posta 
Particular que prontamente se donará al 
Servicio Nacional de Salud. (En trámite). 

3Q.-Cunco tiene un Hospital de 12 c::\­
mas en funciones y ha recibido en dona­
ción un sitio para la construcción de un 
nuevo edificio. 

'P-Chol-Chol tiene atención médica 
por convenio con el Hospital Dorothy Roy­
ce y la contratación de la Dra, ~,Iali'1 E. 
Veraheul Van del' Knapr, de nacionalidad 
hclandesa que reside en el pueblo. 
5Q-Hu~lpín tiene una Posta en malas 

condiciones que recibe atención médica­
dental de Nva. Toltén por el Dr. Gerardo 
Heitman y el dentista Octavio Stuardo, en 
visitas semanales. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid QuJroz". 

lH-OFICIO DEL SEKOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1~3.- Santiago, 4 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E. NQ 
6008 del año pasado, mediante el cual pone 
en conociluiento de esta Secretm'ía de E;,;­
tado el deseo del Honorable Diputado se­
ñor Oscar Naranjo Jara consistente en 
ver la posibilidad de normalizar la aten­
ción médica en la localidad de Molina, me 
permito poner en su conocimiento que se­
gún iúformes de la Dirección General de 
Salud, mientras sea solucionado definiti­
vame;ü8 el problema de la falta d;; médi­
cos en esa ciudad, se ha dispuesto que el 
Dr. Patricio Herrera, con l'esidcllcl;l 8~1 

• 

Tena, preste ate~1ción médic~ durante CUa' 

tro horas diarias en ésa. 
Sin otro particular saluda muy atenta­

mente a V. E., (Fdo.): Benjamín CLd 
Quiroz". 

10.>,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ lG4.- Santiago, 4 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E., NQ 
5981, de fecha 20 de diciembre del año 
pasado, en el cual, el Honorable Diputada 
¡Jon Emilio Molina Pincheira, soli,:itü ~e 

inclliya en el pl;:m de consUncciones del 
año 1963 la ampliación del Hospital Clí­
nico Hegional de Concepción, me es grato 
comunicarle que el Director General de Sa­
lud, informa al respecto que los estudios 
pertinentes están terminados y cree q'Je 
dentro de Jos meses estará en cO:i(1i~iones 
de llamar a propuestas para iniciar los 
trabajos. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Qu·i'l'oz". 

lO S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 165.- Santiago, 4 de febrero de 
1963. • 

En contestación al oficio de V. E., NQ 
4819 de fecha 25 de septiembre del año 
pasado, referente a la consulta formulada 
por el Honorable Diputado don Federico 
Bucher Weibel, sobre fondos para amplia­
ciones del Hospital de Puerto Aisén, me 
es grato comunicarle que consultado sobre 
el particular el Director General de Salud, 
informó que en el Presupuesto de 1963 del 
mencionado establecimiento, se consultó 
la suma de EQ 38.4.60 para las ampliacio­
nes solicitadas. 

Saluda atentamente a 
Benjamín Cid Quito;:". 

,1 , 
., Jo ~,' 
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l07o-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N? 166.- Santiago, 4 de -febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E., NQ 
1961, de fecha 19 de diciembre del año 
pasado, referente a las observaciones del 
Honorable Diputado don Luis Papic Ra­
mos, sobre el problema habitacional mé­
dicos de Calbuco, me es grato comunicarle 
que consultado sobre el particular el Di­
rector General de Salud, informó que se 
está tramitando la cesión, por parte de la 
Cruz Roja Norteamericana, de una casa 
en el grupo habitacional que está termi­
nandoen esa' localidad. 

En caso que .esta solución se dilatara, 
se está estudiando la adquisición de un9. 
casa-habitación contigua al nuevo Ho~pi­
tal que se construirá. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

lOS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALun 

PUBLICA 

"N? 167.- Santiago, 4 de febrero de 
1963. 

Con referencia al oficio de V. E., NQ 
6032, de fecha 22 de diciembre pasado, 
conteniendo la petición del Honorable Di­
putado don Hugo Robles Robles, para co­
nocer las razones que se tomaron en cuen­
ta para rechazar el ofrecimiento de un te­
rreno que la 1. Municipalidad de Calama 
hizo en San Pedro de Atacama, destinado 
a la construcción de un Hospital, cúmple­
me manifestarle que el Director General 
de Salud informa que ello se debió a la in­
suficiencia del terreno y a su forma. En 
efecto, el terreno ofrecido tiene 140 por 
35 m., en circunstancia que se necesitan 
60 por 60, y su ubicación en la prolonga­
ción de una calle, impide los trabajos de 
urbanización indispensable para permitir 
el acceso fácil y expedito. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

l09.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 161.-Santiago, 4 de febrero de 
1963. 

Con referencia al oficio de V. E. NQ 
5964, de 19 de diciembre pasado por el 
cual el Honorable Diputado don Emilio 
Molina Pincheira solicita se considere en 
el Presupuesto del presente año una sub­
vención especial de E9 200.000 para la re­

,construcción del Hospital de Niños "Leo­
nor Mascayano" de Concepción, me per­
mito poner en su conocimiento que, con 
oficio N? 1294, de 21 de diciembre último, 
se pidió al Ministerio de Hacienda que es­
tudiara la posibilidad de incluir entre las 
subvenciones las sumas de E? 24.000 como 
aporte anual y E9 150.000 por una sola 
vez para la reconstrucción del Hospital re­
ferido. Estas sumas fueron alzadas por el 
Ministro que suscribe, por sobre la peti­
ción formulada por la Presidenta del Di­
rectorio del Hospital y en atención a las 
razones que invoca en la nota enviada a 
esta Secretaría de Estado en octubre del 
año pasado. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benfamín Cid Quiroz". 

110.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"Ne;> 189.- Santiago, 7 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E., N<l 
5790 de fecha 3 de diciembre pasado, re­
ferente a la indicación del Honorable Di­
putado don Américo Acuña Rosas sobre la 
posibilidad de instalar una Posta Sanita­
ria en la localidad de El Encanto, me es 
grato manifestarle que la Dirección Gene­
ral del Servicio Nacional de Salud infor­
me que, por el momento, no sería posible 
la instalación de dicha posta en razón de 
no disponer esa Zona de los recursos hu­
manos necesarios para su atención. 



SESION 65l;l, EN MARTES 5 DE MARZO DE 1963 4933 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 1I3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

Benjamín Cid Quiroz". PUBLICA 

111.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 188.- Santiago, 7 de febrero de 
1963. 

En contestación a su oficio N9 5478, 
mediante el cual pone en conocimiento de 
esta Secretaría de Estado el deseo del Ho­
norable Diputado don Rigoberto· Cossio 
Godoy consistente en arbitrar las medidas 
necesarias para completar la dotación de 
médicos en el Consultorio del Hospital 
"San José" de Osorno, me permito expre­
sar a V. E. que según me informa la Di­
rección General del Servicio Nacional de 
Salud, en la actualidad ese Consultorio es 
atendido por 22 médicos con 44 horas dia­
rias de trabajo. 

Sin otro particular saluda muy atenta­
mente a V. E., (Fdo.): Benjamín Cld 
Quiroz". 

1I2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI! 187.- Santiago, 7 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E. NI! 
5444, sobre el grave problema de la falta 
de asistencia médica 'en la ciudad de Lima­
che, me permito poner en su conocimiento 
en informe del Servicio Nacional de Salud 
que al respecto dice lo que sigue: 

"Cúmpleme informar a USo que el Hos­
pital particular Santo Tomás de Limache, 
no aceptó un Convenio con nuestro Servi­
cio incluyendo una Posta de Emergencia 
que iba a funcionar en dicho Estableci­
miento; ante esta situación el Servicio a 
mi cargo resolvió adquirir los terrenos de 
la Sucesión Ward para la construcción de 
un establecimiento que permita prestar 
atención adecuada a dicha población". 

Saluda muy atentamente a V. R, 
(Fdo.) : Benjamín Cid Quiroz". 

"NI! 186.- Santiago, 7 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E. NI! 
5980, de fecha 20 de diciembre del año 
pasado, sobre la solicitud hecha a esa Cor­
poración por el Honorable Diputado don 
Emilio Malina Pincheira, referente a las 
posibilidades de la construcción del Hos­
pital de Tomé, me es grato manifestarle 
qUe el Director General de Salud, consul­
tado al respecto, informa que en el plan 
de Edificaciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios 
S. A., se incluyó para el presente año, esa 
construcción. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

114.-0FIClO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 185.- Santiago, 7 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E. NI! 
5979, de fecha 20 de diciembre del año 
pasado, referente a la solicitud formulada 
por el Honorable Diputado don Emilio Mo­
lina Pinche ira, sobre la construcción de un 
Hospital para la ciudad de Yumbel, me es 
grato manifestarle que el Director General 
de Salud informa al respecto, que esa ciu­
dad cuenta con un Hospital que se cons­
truyó después del terremoto de 1939; que 
está en buenas condiciones y con un índi­
ce ocupacional muy bajo. 

Por lo antes expuesto, nada haría acon­
sejable, por el momento, destinar fondos 
para una nueva construcción, en circuns­
tancia que todavía restan numerosas lo­
calidades que no las tienen o cuyo estado 
de conservación hace imperativo sean re­
paradas. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benfamín Cid QlIiroz". 
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US.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUú 

PUBLICA 

"NQ 184.-- Santiago, 7 de febrero de 
1963. 

Con relación al oficio de V. E. NQ 5986 
de fecha 21 de diciembre pasado, en que 
hace presente la indicación de Honorable 
Dipútado don Emilio Molina Pincheira, 
para que incluya el plan de construcciones 
de postas, los consultorios de' Población, 
Hualpencillo, Chiguayante, Rafael, Tum­
bes y de la Isla Santa María, de la pro­
vincia de Concepción, me es grato comuni­
carle que el Director General de Salud in­
forma al respecto, que para las dos pri­
meras localidades, el Plan de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios S. A., para el presente año, COl'..­

templa la construcción de Consultorios 
Externos. 

En Rafael y Santa Ma1'Ía, el Servicio 
dispone actualmente de Postas para la 
atención de esas poblaciones. 

Con referencia a Tumbes, será motivo 
de un detenido estudio para resolver en 
definitiva. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

lI6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 183.- Santiago, 7 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E. NQ 
6087 de 2 de enero del presente año, me­
diante el cual solicita se vea la posibilidad 
de enviar a las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta una comisión integrada por 
médicos de ésta a fin de que procedan a 
examinar a las personas afectadas por la 
silicosis, me permito poner en su conoci­
miento el informe que sobre el partictJar 
me ha enviado la Dirección General de Sa­
l'.ld : 

"El Servicio cuenta en este momento 
con un reducido grupo de médicos espe-

-:=====-
cialistas en Medicina del Trabajo, los cua­
les están en Santiago. Respecto a equipo 
móvil de Rayos está mamando uno espe­
cializad-o para silicosis que entrará en fun­
ción dentro de pocos meses. Por estas 'ra­
zones las disponibilidades de personal, 
equipos y presupuesto para materiales y 
viáticos destinadas a realizar largos estu­
dios en provincias son limitadas debido al 
considerable tiempo que tomarán estos es­
tudios. 

En estas circunstancias el Servicio ha 
realizado parte de lo solicitado por la Ho­
norable Cámara de Diputados con la coo­
peración de las grandes empresas que po­
seen equipos y archivos radiológicos. Res­
pecto a las otras empresas menores como 
por ejemplo las Oficinas Salitreras "Ale­
mania", "Flor de Chile" y "Victoria" y 
Cías. Cupríferas "Mantos Blancos" y 
"Despreciada" de Tocopilla, el Servicio 
pl'ocederá a realizar lo oficiado por la Ho­
norable Cámara de Diputados en cuanto 
esté en condiciones de hacerlo, estimando 
que las fechas del estudio corresponderán 
a los próximos meses del presente año, de 
acuerdo a la disponibilidad de medios y 
personal" . 

Para mayores antecedentes, me permito 
remitir a V. E. un acopia del informe que 
enviara el año recién pasado a esta Secre­
taría de Estado, la Dirección General de 
Salud, en el que explica en forma detalla­
da este problema. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

I17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUO 

PUBLICA 

"NQ 212.- Santiago, 14 de febrero de 
1963. 

En. contestación al oficio de V. E. N<? 
5291 de 7 de noviembre del año pasado, 
referente a la indicación del Honorable 
Diputado don Rigoberto Cossio Godoy, so­
bre el estado de los trámites para la am­
pliación del Cementerio de Maipué, me es 
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grato manifestarle que el Director Gene­
ral de Salud informa al respecto que no 
se ha presentado al Servicio Nacional de 
Salud ninguna solicitud de ampliación o 
traslado del Cementerio "Los Capados" de 
Maipué. 

En reunión sostenida por las autorida­
des locales y el representante del Comité 
de la localidad de Maipué, se acordó que el 
Comité presenta ría una solicitud para le­
galizar, de acuerdo con les artículos elC) y 
59 del Heglamento General de Cerr;c';:c" 
ríos, el funcionamiento del Cementerio J''l 
qUe no existen a;1tccedentcs de su ::t1tor i -

zación en los registros de la ex l)ü'cCC;,";l 
General de Sanidad. 

En la actualidad y a juicio de la auto­
ridad local, podría este Cementerio ¡cc1']­

pliarse siempre que se cumplan las condi­
ciones exigidas en el Reglamente Genera} 
de Cementerios. 

Tampoco habría inconveniente, previo 
cumplimiento de trámites legales, de au­
torizar el traslado de este Cementerio al 
terreno donado por Doña Carmen Barría. 

Saluda atentamente a V. K, (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

US.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE S~LUD 

PUBLICA 

"N9 215.- Santiago, 14 de fehrero de 
1963. 

Con relación al oficio de V. E. N9 6149 
de 12 de enero del presente año, por el 
que se solicita a indicación del H. Dipu­
tado D. Patricio Hurtado Pereira, se 
adDpten medidas para la terminación del 
Hospital de Chanco y dotar de médico y 
matrona a los Centros de Salud de Pellu­
hue, Curanipe y Chal:lUella y la destinación 
de médico para atender a los habitantes de 
la localidad de Toconay, provincia de Mau­
le, me es grato manifestarle que el Di;'ec­
tol' General de Salud informa que el Hos­
pital de Chanco será terminado en el pri­
mer semestre del presente año. 

En cuanto a dotar de médico y :r':[·tn;~l:¡ 

a las localidades antes citadas y destinar 
otro profesional médico para que atienda 
con regularidad a los habitantes de Toco­
nay, ~onstituyen problemas cuya solución 
sobre ;Jasa nuestras posibilidades y mej 0-

1'(3 deseos, por la imposibilidad de dis­
poner de e3tos profesionales. 

N o ol::stante lo indicado, estamos ofi­
ciando al Director de la VII Zona, para 
quo en la medida de los recursos disponi­
!)12'], solucione los problemas planteados. 

S8.;~·da a tentamente a V. E. (Fdo.): 
,Jcnjan,ín Cid QUiTOZ". 

119.-0HCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 219.- Santiago, 14 de febrero de 
1963. 
. En contestación al oficio de V. E., NQ 

4702 del año ppdo., relacionado con la 
petición del H. Diputado D. Florencio Ga-

i lleguillos, para que los médicos del 8,:,r­
v'cio Nacional de Salud resten atención 
frecuente y regular en la Comun.a de Lam­
pa, me es grato manifestarle que el Di­
rector General de Salud informa que se 
han impartido instrucciones al Director 
de la V Zona de Salud, y por su interme­
dio al Jefe del Area Norte de Santiago, 
para que con los recursos existentes am­
plíe la atención en las localidades más 
afectadas y de mayor densidad de pobla­
ción de su Area. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quil'oz". 

IZO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 216.- Santiago, 14 de febrero de 
1963. 

Con relación al oficio de V. E. NQ 4749 
del año ppdo., referente a la petición del 
H. Diputado D. J01'ge Aravena Carrasco, 
para cre3.r una Po s t;:l. en BU2na Paz, cún1-
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pleme manifestarle que el Director Ge~ 
neral de Salud informa que a pesar de la 
escasez de recursos del Servicio, se tendrá 
presente la petición señalada para cuan­
do las disponibilidades permitan acceder 
a ella. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

121.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 218.- Santiago, 14 de febrero de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 5796 
de diciembre ppdo., con referencia a la 
indicación del H. Diputado D. Esteban 
Sáinz A., para que se disponga la am~ 
pliación del Hospital de Los Andes, me es 
grato expresarle que el Director General 
de Salud informa que ya se tiene elabo­
rado un anteproyecto de normalización del 
Consultado Externo de ese establecimien­
to y se está buscando el financiamiento 
adecuado para su materialización. 

Saluda atentamente Q V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quir'O?;". 

122.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N? 222.- Santiago, 15 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E. N9 
5903 de 14 de diciembre del año ppdo., 
relacionado con la petición del H. Diputa­
do D. Mario Dueñas Avaria, para insta­
lar una posta de priu1eros auxilios en la 
localidad de Las Obras, me es grato co­
municarle que el Director General de Sa­
lud informa que dicha localidad queda só­
lo a ocho kilómetros de la ciudad de Li­
nares por camino casi totalmente p~ vi­
mentado y con buena movilización. N o 
obstante lo indicado, el Servicio estudia­
rá la posibilidad de instalar una Posta 

de Primeros Auxilios en Las Obras, de 
acuerdo con las prioridades y disponibili­
dades humanas y materiales de la Ins­
titución. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

123.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 251.-Santiago, 27 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de esa H. Cá­
mara, N9 4782, del año ppdo., recaída en 
la solicitud del H. Diputado D. Fernando 
Cancino TélIez, de que se estudie la posi­
bilidad de enajenar los terrenos del ex 
Hospital de Santa Cruz, me es grato in­
formar al respecto, que el Director Gene­
ral de Salud informa que dicho Servicio 
tiene proyectada su adaptación para uti­
lizarlo como Hospital de Crónicos. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

124.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 256.- Santiago, 27 de febrero de 
1963. 

Me refiero al oficio N9 6128 de V. E. 
de fecha 12 de enero del presente año, en 
el cual da a conocer la petición del H. Di­
putado señor Rlicardo Valenzuela Sáez, 
que incide en la materia del rubro. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. E. que la Dirección General de Salud 
nos comunicó que por Resolución N9 1 !':i4 , 
de 15 de enero, esa Dirección ha dispues­
to el llamado a Concurso para 2 cargos 
médicos vacantes, en dicho Hospital. 

Se nos informó además que con res­
pecto a una ambulancia para esa locali­
dad, S2 está esperando una partida de 50 
de estos vehículos, cuyos acreditivos se 
abrieron el 28 de diciembre pasado; su 
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d.istribución se hará de acuerdo con las 
prioridades y necesidades de los diferen­
tes establecimientos con que cuenta el ci­
tado Servicio. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benja.min Cid Qniroz". 

125.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 241.- Santiago, 21 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E. N"9 
5782, del año ppdo., mediante el cual po­
ne en conocimiento de esta Secretaría de 
Estado la solicitud del H. Diputado señor 
Héctor Lehuedé Alval'ado sobre diversas 
peticiones de atención clínica y médica, 
hechas al Servicio Nacional de Salud por 
la Junta de Vecinos de la localidad de Ba­
tuco, me permito informarle que según lo 
manifestado por la Dirección General de 
ese Servicio se dio respuesta directamen­
te, sobre el particular, a la Junta de Ve­
cinos de ésa pidiéndoles ponerse en con­
tacto con la Jefatura del Area, para de 
común acuerdo solucionar los problemas 
y conseguir una colaboración informada 
por parte de ellos. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

126.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 229.- Santiago, 19 de febrero de 
1963. 

En contestación al oficio N9 6137 de esa 
H. Cámara, mediante el cual V. E. tuvo 
a bien solicitar a esta Secretaría de Es­
tado dispusiera que la Superintendencia 
de Seguridad Social procediera a dictar 
el Reglamento sobre atenciones médieas. 
dentales y farmacéuticas para el personal 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, me permito informarle que la 

======================= 
citada Superintendencia ha dirigido oficio 
a la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, con el fin de que sea dictarlo 
a la brevedad posible dicho Reglamento, 
en conformidad a lo dispuesto por el D.F. 
L. 169 de 1960, con lo que quedaría so­
lucionado en definitiva este problema. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Qui1'oz". 

127.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

eN"' 235.- Santiago, 19 de febrero de 
1!l63. 

En contestación al oficio de V. E. N9 
2408, de fecha 7 de febrero del presente 
año, mediante el cual el H. Diputado se­
ñor Fermín Fierro Luengo, solicita a esta 
Secretaría de Estado una ambulancia pa­
ra la localidad de Pilpico, provincia de 
Arauco, al respecto me permito informar­
le que se está esperando una partida de 
cincuenta ambulancias, cuyos acreditiv015 
se abrieron el 28 de diciembre pasado, su 
distribución se hará de acuerdo con las 
prioridades y necesidades de los. diferen­
tes establecimientos con que cuenta 'el Ser­
vicio Nacional de Salud, así de este mo­
do se podrá satisfacer el deseo del H. Di­
putado señor Fierro. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

128.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 231.- Santiago, 19 de febrero de 
1963. 

En contestación a oficio de V. E. N<? 
5320 del año ppdo., mediante el cual po­
ne en conocimiento de esta Secretaría de 
Estado el derecho que 'formulara el H. Di­
putado señor Carlos Sívori a fin de so­
lucionar diversos problemas de carácter 
asistencial que afectan a la localidad de 
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Selva Obscura, provincia de Malleco, me 
permito poner en su conocimiento el in­
forme de la Dirección General de Salud, 
que al respecto dice lo que sigue: 

"En atención a sus providencias N9s. 
4299, de 19 de noviembre de 1962, 4414 
Y 4416, de 29 del mismo mes, que acompa­
ñan los oficios N9s. 5320, 5507 Y 5506, 
del 13 de noviembre el primero y de 20 
del mismo mes los restantes, de la H. Cá­
mara de Diputados, con ob.3ervaciones for­
muladas por el H. Diputado señor Carlos 
Sívori Alzérreca, sobre la materia del ru­
bro, me es grato informar a USo que exis­
en en Selva Obscura una Posta depen­
diente de VictorÍa, con dos rondas sema­
nales a cargo de médicos y dentistas, in" 
dependientes del estado de los caminos, 
puesto que se hace por medio de los fe­
rrocarri,les; dicha Posta :tiene un local 
8propiado a los servicios que presta y un 
Auxiliar de Enfermería residente. 

Dad., la proximidad a un Centro Hos­
pitalario como el de Victoria, no se justi­
ficaría por 81 momento la creación de ca­
m':!s, tanto más cuanto que no existen mé­
dicos que se interesen por residir en re­
giones suburbanas y en cuanto a la posi­
bilidad de dotarlo de una ambulancia, se 
oficiará al señor Director Zonal". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benj(!n1ín C¡:d Quiroz". 

129.-0FICIO HEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"Ne? 270.- Santiago, 4 de marzo de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 5881, 
de fecha 113 de diciembre del año ppdo., 
con observaciones del H. Diputado señor 
José Foncea Aedo sobre la materia del 
rubro, enviado al Ministerio del Trabajo 
y del cual esta Secretaría de Estado to­
mó conocimiento por corresponderle, me 
permito hacerle saber que la falta de mé-

dicos que en estos momentos está sufrien­
do es~ Establecimiento, tiene su origen 
(n la escasez de profesionales en el país. 

Para solucionar este déficit, se ha lla­
mado recientemente a Concurso amplio, 
entre otros, para tres cargos vacantes en 
dicho Hospital. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

130.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 271.- Santiago; 4 de marzo de 
1963. 

En atención al oficio de V. E. N9 4680, 
de fecha 4 de septiembre del año ppdo., 
en el cual transmite la petición del H. Di­
putado don José Oyarzún Descouvieres, 
sobre fiscalización de establecimientos de 
Lañes [; vapor, me permito transcribir el 
lnfo~me que sobre el particular emitiera 
la Y Zona del Servicio Nacional de Salud. 
que d,ce lo que sigue: 

"La Oficina de Higiene Ambiental del 
Area Central, en su programa de fiscali­
zación y saneamiento de los distintos lo­
cales de uso público, practica periódica­
mente verificaciones en el terreno, de las 
condiciones estructurales y de higiene de 
los baños públicos. 

Las fichas de los mencionados estable­
cimientos, acusan las deficiencias encon­
tradas y las exigencias de mejoramientos 
más urgentes. En los casos reiterados de 
malas condiciones o desaseo en las insta­
laciones o accesorios se han aplicado san­
ciones en el afán de evitar repeticiones 
e introducir mejoras. 

Por tanto, en cuanto al Area Central de 
Salud de la .v Zona se refiere, la fiscali­
zación existe y se practica en forma re­
gula~·." 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 



, 
SESION 65:;t, EN MARTES 5 DE MARZO DE 1963 4939 

131.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 135.- Santiago, 22 de enero de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 5882, 
de 10 de diciembre del año ppdo., referen­
te a observaciones formuladas por el H. 
Diputado D. José Foncea Aedo, sobre la 
materia del rubro, me permito comunicar­
le lo siguiente: 

La falta de profesionales que en estos 
instantes está sufriendo el Hospital de 
Malina, tie'1e su origen en la escasez de 
profesionales en el país. 

Pese a los esfuerzos realizados, no ha 
sido posible conseguir hasta e.1momento 
médicos interesados para contratarse en 
ese Hospi tal. Sin embargo, en el curso del 
presente mes será posible mandar a al­
gún estudiante de medicina a reforzar mo­
mentáneamente el equipo existente. 

Además, muy pronto se llamará a con­
curso amplio y estamos esperanzados en 
que, en esa oportunidad, haya interesados 
por proveer los cargos de planta. 

Salud atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

132.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"NQ 107.-- Santiago, 9 de febrero de 
1963. 

En atención al oficio NQ 6106 de fecha 
9 del presente de esa Corporación, en el 
que a petición del Hon. > Diputado señor 
Juan Garda Romero, pide se le informe 
sobre las medidas tomadas para darle so­
lución al problema suscitado a los peque­
ños y medianos mineros de la provincia 
de Atacama y Coquimbo ante la falta de 
fondos de la Empresa Nacional de Mine­
ría para cancelar las remesas que se entre­
gan a sus agencias, me es grato informar 
a V. S. que este Ministerio está en cono­
cimiento que la citada Empresa se encuen-

tra actualmente al día en el pago de las 
cantidades adeudadas a los mineros de las 
provincias mencionadas. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Joaquín 
Prieto Concha." 

133.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 

MINERIA 

, 
"Nv 142.- Santiago, 19 de marzo de 

1963. 
Tengo el agrado de referirme a su ofi­

cio 5922, de 15 de diciembre de 1962, en 
el que solicitaba a nombre del Hon. Di­
putado don Manuel Magalhaes se adopten 
las medidas necesarias para desarrollar 
dnrante el año 1963, el avío minero en 
1<,:; provincias del norte del país. 

Al respecto puedo informar a V. S. que 
la Empresa Nacional de Minería con fe­
cha 24 de septiembre y 24 de octubre de 
1962, propuso a la Corporación de Fo­
mento de la Producción él financiamien­
to de programas de créditos con avío mi­
nero y que en la actualidad se está gestio­
nando la materialización de Convenios 
con CORFO, los que serían financiados 
con cargo a la Ley 11.828. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Joaquín 
Prieto Concha." 

134.-0FICIO DEL SENOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 7399.- Santiago, 2 de fel,rero de 
1963. 

En respuesta al oficio de la referench:, 
en el cual se comunicaba a esta Contralo­
ría General que el H. Diputado señor Car­
los González Utreras había solicitado se 
oficiara a este organismo, con el obj et~ 
de que practicara una investigación y se 
informara acerca de la forma en que se 
daba cumplimiento en la VIII Zona del 
Servicio Nacional de Salud a las dispos!­
clones del artículo 10 de la ley NQ 14.593, 

\ 
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de 28 de julio de 1961, y del Reglamento 
,dictado panJ, la aplicación del régimen es­
pecial de feriado establecido en este pre­
cepto, el Contralor General infrascrito 
cumple con hacer presente que por oficio 
NI? 129, de 14 de enero del año en curso, 
la Dirección de la mencionada Zona de 
Salud ha evacuado el siguiente informe 
.sobre la materia a requerimiento de este 
organismo Contralor: 

"l.-En la Dirección de la VIII Zona 
Ñuble del Servicio Nacional de Salud se 
ha dado curso a todas las solicitudes de 
feriado especiales que se han recibido pa­
ra su tramitación desde los diversos esta­
blecimientos de la jurisdicción. 

"2.-Se ha consultado sobre el particu­
lar a las Direcciones de esos establecimien­
tos, ninguna de las cuales ha rechazado 
solicitudes de feriado especial de su per­
sonal. 

"El Hospital de Chillán, en oficio N9 4, 
de 3 del mes en curso, agrega a su infor­
mación lo siguiente: 

"Ocurre, sin embargo, que hay funcio­
narios que creen tener derecho a doble fe­
riado, en virtud de trabajar en Cemente­
rios, Roperías, Laboratorios, derecho que 
le fue negado por la Contraloría General, 
a raíz de una presentación hecha por el 
personal de laboratorio de este Hospital. 
La Contraloría dictaminó que era el Ser­
vicio Nacional de Salud el que debía de­
cir qué funcionarios tienen ese derecho 
por estar expuestos a riesgo en el desem­
peño de su cargo. En Chillán están ex­
puestos a riesgos: el personal de Rayos 
X y muy remotamente el de Tisiología e 
Infecciones, que trabajan a permanencia 
en esos Servicios". 

"3.-Se encuentra en tramitación en la 
Dirección Zonal un reclamo presentado 
por treinta y seis funcionarios del Hospi­
tal de Chillán, a quienes la Dirección del 
establecimiento les habría rechazado el 
feriado especial de invierno a que tendrían 
derecho. Este reclamo está siendo estudia­
do en cada caso en particular y la res'o-

lución final se solicitará a la Dirección 
General del Servicio, siempre que haya 
fundamento, ya que el derecho reclamado 
expiró el 31 de diciembre de 1962". 

"La documentación a que se hace re­
ferencia en este informe queda a dispo­
sición de USo en esta Dirección Zonal". 

En relación COn el informe que se ha 
transcrito, esta Contraloría General de­
be señalar que, efectivamente, por dicta­
men NQ 4890, de 24 de enero de 1962, 
tuvo ocasión de ',pronunciarse acerca de 
una solicitud presentada por diversos fun­
cionarios del Hospital 'Herminda Martín', 
de Chíllán y en él pudo señalar que de 
acuerdo con las disposiciones del Art. 10 
de la ley 14.593, y de su Reglamento, apro­
bado por el Decreto N9 349, de 21 de no­
viembre de 1961, del Ministerio de Salud, 
era la naturaleza de las funciones que ser­
vía el pel'sonal del Servicio Nacional de 
Salud la que determinaba su derecho a 
disfrutar del régimen de feriado especial 
establecido en esas disposiciones, y que, 
en consecuencia, para resolver si los ocu­
rrentes podían impetrar el beneficio, era 
menester considerar si la índole de las la­
bores que les incumbía cumplir, los ex­
ponía constantemente al contagio de la 
tuberculosis y otras enfermedades conta­
giosas transmisibles. Como este organis­
mo Contralor no se hallaba en situación 
de establecer si los peticionarios debían 
gozar del beneficio, se agregó en el mis­
mo informe, que correspondía a las auto­
ridades del Servicio Nacional de Salud 
reconocer el derecho de los interesados a 
disfrutar del régimen especial de feriado 
establecido en la ley NI? 14.593, si concu­
rrían a su respecto las condiciones que se­
ñalaban el arto 10 de ese cuerpo legal y 
su Reglamento. 

Tanto la Dirección de la VIII Zona de 
Salud como la Dirección General de Sa­
lud en su caso deberán emitir su pronun­
ciamiento sobre la reclamación que ha­
brían deducido los funcionarios del Hos­
pital de Chillán a que se alude en un ofi-
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cio de esa Dirección Zonal, con la celeri­
dad que exige la naturaleza de la materia, 
e informar de la determinación adoptada 
a la H. Cámara de Diputados, sin perjni­
cio del derecho de los interesados a ocu­
rrir ante este organismo Contralor, si es­
timan que les ha sido desconocido arbi­
trariamente el beneficio que solicitan. 

Transcríbase a la Dirección General, a 
la Dirección de la VIII Zona del Servicio 
Nacional de Salud y al Subdepartamento 
de Registro. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Reinafld(l 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

l35.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 7338.-- Santiago, 2 de febrero de 
1963. 

Por el oficio cItado en la suma, el Pre­
sidente de la Honorable Cámara de Dipu­
tados hace sabEr a este Organo de Control 
que el H. Diputado don José Oyarzún Des­
couvieres pide que la Contraloría General 
investigue la denuncia formulada por el 
Consejo Provincial de Valparaíso del Co­
legio de Practicantes de Chile, y que dice 
relación con ciertas irregularidades que 
existirían en el encasíllamiento del per­
sonal del Servicio Nacional de Salud. 

También se hace presente que el H. Di­
putado señor Oyarzún solicita que este 
Organismo Contralor retenga el Decreto 
en que se encasilla a los Practicantes del 
Servicio de Salud, hasta que sean aten­
didos los reclamos que dichos profesiona­
les han hecho sobre la materia. 

Al respecto, cumple al infrascrito ma­
nifestar que esta Contraloría General 
procedió a devolver, sin tramitar, todos 
los decretos que versaban sobre el enca­
sillamiento del Servicio Nacional de Sa­
lud, ya que había divergencias entre lo 
expuesto por el Servicio y los datos que 
existen en poder de este Organismo Con­
tralor. 

El oficio respectivo fue transcrito al 
Presidente de la H. Comisión Investiga­
dora del Encasillamiento del Servicio Na­
cional de Salud. 

POl' lo que respecta a los reclamos que·· 
se han formulado en contra del referido 
encasillamiento, cabe tener presente que 
este Organo de Control se pronunciará so­
bre ellos conjuntamente con los decretos, 
cuando ellos sean enviados nuevamente 
por el Servicio Nacional de Salud para su 
tramitación. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Reinaldo' 
Morín Tagle, Contralor Subrogante". 

l3G.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 7667.- Santiago, 5 de febrero de 
1963. 

En cumplimiento a lo prescrito en el 
artículo 1 Q de la Ley N9 7727, acompa­
ño a V. E. copia del decreto N9 142, de 
21 de enero último, del Ministerio de In­
terior,' que ordena a la Tesorería General 
de la República poner a disposición de 
dicho Ministerio la cantidad de E9 100.000, 
con el objeto de atender a los gastos que 
demanden las medidas que se adopten en 
orden a la repatriación y traslado de 
obreros chilenos, y sus familiares desde la 
República Argentina, como asimismo, a 
proporcionarles trabajo y asistencia so­
cial, con motivo de la paralización de l!ls 
faenas de Comodoro Rivadavia, Río Tur­
hio y en otras actividades económicas de 
ese país. Con dicha suma se atenderán, 
también, los gastos que demande la asis­
tencia directa de los afectados por la se­
quía de la provincia de Coquimbo y por 
la cesantía producida en esta provincia y 
en la de Atacama, con motivo de la para­
lización de actividades extractivas. 

Los fondos indicados se deducen de 
aquellos que autoriza la referida Ley N9 
7727. 

El infrascrito ha tomado razón del de-
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creto de la referencia, por encontrar.~e 

comprendido dentro de los términos del 
N9 10 del arto 72 de la Constitución Po­
lítica del Estado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Reinnldo 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

137.-0FICJO D1:L F.Ef.:GR (;ONTR!\LOR 

GENERAL DE LA REPUBL:¡CA 

"N9 7894.- Santiago, 5 de febrero de 
1963. 

En el oficio de la referencia se comu­
nica a esta Contraloría General que el H. 
Diputado don Henán Fl1entealba, hótcicn­
do uso del derecho que le confiere el Re­
glamento Interior de esa H. Corporación, 
Eolicitó se dirigiera oficio a este Orga­
nisn~o con el objeto de que ordenara una 
revisión de los antecedentes del concurso 
efectuado por el Servicio Nacional de 
Salud, para proveer el cargo de Jefe del 
Servicio de Cirugía del Hospital de Tal­
ca, por cuanto la Comisión de Apelacio­
nes constituída en ese certamen, habría 
infringido las normas del Reglamento al 
alterar los puntajes de los oponentes. 

Al respecto, esta Contraloría General 
cumple con informar que después de un 
detenido estudio de los antecedentes del 
referido concurso, ha procedido a tomar 
razón del Decreto N9 14.901, de 31 de oc­
tubre de 1962, del Servicio Nacional de 
Salud, por el cual se designa a don Ro­
lando Capomassi Equartini en las men­
cionadas funciones, como resultado de ese 
concurso. 

En efecto, según se indica en el dicta­
men N9 6495, de 29 de enero de 1963, es· 
ta Contraloría General hubo de concluir 
que debían ser d2sestimadas las reclama­
ciones que habían interpuesto en contra de 
las decisiones por la Comisión de Recla­
mos en dicho concurso don Athos Robin­
son Bourcet y don Simón Contreras Na­
dal, ya que, por una parte, este Organis­
mo Contralor carecía de competencia pa-

ra revisar el puntaje que puede asignarse 
discrecionalmente en determinados rubros 
de los antecedentes y, por otra, el punta­
je fijado a los oponentes en los demás an­
tecedentes se ajustaba estrictamente a las 
normas del Reglamento de Concursos. 
Asimismo, se ha entendido que la circuns­
tancia de que la Comisión de Reclamos 
modifique el puntaje asignado a los con­
cursantes por la Comisión de primera 
instancia, no constituye un vicio de pro­
cedimiento que afecte a la r~gularidad del 
concurso, por cuanto, tal como lo ha se­
ñalado invatiublemente la jurispruden­
cia ele la Contraloría General, el precep­
to contenido en el artículo 62 del Regla­
mento respectivo permite a esa Comisión 
alterar el puntaje del reclamante y demás 
oponentes, de modo que no podía merecer 
objeciones el hecho de que en la especie 
la Comisión de Reclamos hubiera proce­
dido a valorar en forma diversa los an­
tecedentes de los interesados, en aquellos 
rubros que debían ponderarse en con­
ciencia. 

Esta Contraloría General se permite 
acompañar al presente oficio una copia 
del dictamen en el cual se consignan las 
ra;~ones por las cuale~ se dio curso al nom­
bramiento originado por el concurso que 
motiva las observaciones del H. Diputa­
do señor Renán Fuentealba. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Reinaldo 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

l38.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 7580.- Santiago, 4 de febrero de 
1963. 

En relación con el cficio de esa Hono­
rable Cámara NQ 6067, de 27 de diciem~ 
bre último, cuya remisión se solicita por 
el Honorable Diputado señor Ignacio Pra­
do Benítez, cumple al Contralor infrascri­
to manifestar a V. E. que la Comisión 
Inspectiva destacada en el Ministerio de 
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Educación ha podido comprobar que los 
profesores que se desempeñan en la Es­
cuela Normal de Ancud, cuya nómina se 
acompaña, cumplen con los requisitos es­
tablecidos en los artículos N9s. 291, 292 
Y 293 del Estatuto Administrativo y, ade­
más, que las designaciones de profesoyes 
que carecen de título se han efectuado en 
conformidad a las disposiciones conteni­
das en las letras a) y b) del N9 2 del 
artículo 265 del Estatuto citado. 

En cuanto a la revisión de la contabj­
lidad de la Escuela mencionada, el in­
frascrito debe hacer presente a V. E. que 
ella se efectuará tan pronto se reinicien 
las actividades escolares. 

Dios· guarde a USo (Fdo.): Reinalelo 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

139.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

«NQ 10896.- Santiago, 20 de febrero 
de 1962. 

En cumplímiento a lo prescrito en el 
artículo 1 Q de la Ley N9 7727, acompa­
ño a V. E. copia del decreto N9 143, de 
21 de enero último, del Ministerio del In­
terior, que ordena a la Tesorería General 
de la República poner a disposici6n de 
dicha Secretaría de Estado la cantidad de 
Eq 2.000, a fin de que atienda, por in­
termedio de la Subsecretaría de Marina, 
a la adquisición de una casa prefabrica­
da que se destinará al funcionamiento del 
Leprosario de la Isla de Pascua, fondos 
que se deducen de aquellos que autoriza la 
referida Ley N9 7727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto a que alude, por encontrarse com­
prendido dentro de los términos del N9 
10 del artículo 72 de la Constitución Po­
lítica del Estado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

140.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N<? 10025.- Santiago, 15 de feorero 
de 1963. 

En respuesta al oficio N9 3421, de 1962, 
de esa Honorable Cámara, enviado a pe­
tición del H. Diputado señor Raúl Gor­
maz M., cúmpleme remitir a V. E. los 
antecedentes relacionados con la investi-. 
gación practicada por este Organismg, 
durante el año 1959, en la Escuela Anexa 
a la Escuela Normal de Curicó. 

En cuanto dice relación con las razones 
que habrían justificado que se diera cur­
so al nombramiento en un cargo superlor 
de uno de los profesores que aparecían 
como responsables de las irregularidades 
que originaron dicha investigación, me 
permito hacer presente a V. E. que se­
gún consta en los registros de este Orga­
nismo, esta Contraloría General no ha to­
mado razón de decreto resolución alguna 
de autoridad en los cuales se haya dis­
puesto la designación de alguno de esos 
funcionarios en las condiciones a que se 
ha hecho referencia. 

En último término, debo informar a 
V. E. que este Organismo· Coritralor no 
ha tomado conocimiento de proceso ad­
ministrativo alguno ordenadQ instruir en 
el Ministerio de Educación Pública rela­
cionado con los hechos a que se refieren 
estos antecedentes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

141.-0FICIO DEL SEROR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 12040.- Santiago, 27 de febrero 
de 1963. 

Informando lo solicitado en el oficio de 
la referencia, esta Contraloría General 
manifiesta que el señor Luis Valdés Sali­
nas ha sido encasillado eH el grado 129 del 
escalafón de Personal de Servicio no es-
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pecializado, de la Escala Administrativa 
B, según Decreto N9 15.349, de 1962, de 
la Dirección General del Servicio N acio­
nal de Salud, que fue observado por esta 
Contraloría y no ha vuelto aún para su 
retrámite. 

Se hace presente que el Decreto men­
cionado corresponde a parte de la rees­
tructuración dispuesta por la ley 14.904, 
de 1962, en el Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva, Cimma". 

142.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 11666.- Santiago, 25 de febrero 
de 1963. 

En relación con el oficio de esa Hono­
rable Cámara NI? 5371, de 14 de noviem­
bre 'último, cumple al Contralor infrascri­
to manifestar a V. E. que con esta fecha 

, ha designado al Inspector de Servicios se­
ñor Jorge Kaltwasser Passic para que se 
constituya en visita en la Municipalidad 
de Carahue. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

143.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 7220.- Santiago, 19 de febrero de 
1963. 

Por ofiCIO NQ 6217, de 8 de los corrien­
tes, V. E. ha tenido a bien poner en co­
nocimiento de esta Contraloría General 
la petición de los Honorables Diputados 
señores Jorge Aravena Carrasco y José 
Oyarzún Descouvieres, para que se destg­
ne un Inspector de Servicios a fin de que 
investigue "las irregularidades que se ha­
brían producido en la Comunidad Carde­
nal Caro, de Chorrillos Alto, Viña del 
Mar, especialmente las que habrían sielo 

cometidas por el ex Presidente de esa en­
tidad, un señor de apellido Cortés". 

Como el texto del referido oficio apa­
rece que se trataría de una materia cuyo 
conocimiento sería del resorte de los Tri­
bunales de Justicia, agradeceré a V. E. 
solicitar de los Honorable señores Diputa­
dos ya nombrados, que concreten los he­
chos que deberían ser objeto de la inves­
tigación solicitada, a fin de que esta Con­
traloría, en el evento de que ellos estén 
dentro de su competencia, ordene la co­
rrespondiente investigación. 

Dios guarde a USo (Fd0.): Reinaldo 
M arín Tagle, Contralor Subrogante". 

144.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 7221.- Santiago, 19 de febrero de 
1963. 

Por oficio NI) 6194, de 18 de los co- ' 
rrientes, V. E. tuvo a bien poner en co­
nocimiento de esta Contraloría General 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor José Oyarzún 
Descouvieres en relación con el problema 
que afecta a los pobladores de la Socie­
dad Inmobiliaria Nueva Aurora de Viñ~ 
del Mar, con motivo de la demanda de 
resolución de contrato entablada por el 
vendedor de los terrenos, señor Enrique 
Moreno Vial, que aparecen insertas en 
la versión oficial de la sesión 531il acom­
pañada al oficio citado. 

Sobre el particular, el infrascrito debe 
hacer presente a V. E. que, una vez que 
la disponibilidad de Inspectores de Ser­
vicio lo permita, se practicará la investi­
gación solicitada, dentro de la competen­
cia que le corresponde a esta Contraloría 
en lo referente a municipalidades y con 
la limitación derivada de 10 dispuesto en 
el inciso 2Q del Art. 89 de su Ley Orgá­
nica, ya que, según se desprende de las 
observaciones del Honorable señor Dipu­
tado, la Justicia Ordinaria conoce algunos 
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aspectos de los hechos a que ellas se re­
fieren. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Reinaldo 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

145.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 7359.- Santiago, 2 de febrero de 
1963. 

En respuesta al oficio NQ 3300, de 1962, 
de esa H. Cámara, me permito poner en co­
nocimiento de USo que con esta fecha es­
ta Contraloría General ha devuelto sin to­
mar razón de la resolución NQ 119, de 2 
de octubre último, de la Jefatura Zonal 
de Correos y Telégrafos de Valparaiso 
que aplicaba sanciones disciplinarias a las 
funcionarias de ese Servicio doña Josefi­
na Dunoguier Silva y doña Vicenta Mar­
tinich Orlandini, por cuanto la jurispru­
dencia de este organismo ha dejado rei­
teradamente establecido que no es mate­
rialmente posible la aplicación de medida 
disciplinaria alguna en contra de perso­
nas que hayan dejado de pertenecer a la 
Administración Pública, situación en que 
se ubica doña Josefina Dun'oguier Silva a 
quien por decreto NO 1241 de 1962 de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, le fue concedido el. beneficio 
de la jubilación a contar del 1 Q de agos­
to del año próximo pasado. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Reirwldo 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

H6.-0FICIO DEL SENADO 

"NO 5113.- Santiago, 30 de enero de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho 
esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que libera de derechos de internación a 
elementos destinados al Hospital de Ni­
ños y Cunas de Viña del Mar. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 1854, -de 
fecha 22 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

peda Barrios.- Pelagio Figueroa Toro". 

147.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5112.- Santiago, 30 de ensro de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien rechazar las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que crea la Confederación Mutualista 
de Chile y ha insistido en la aprobación 
del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NO 1862, de 
fecha 23 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. " 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

perla Barrios.-- Pelagío Figueroa Toro". 

148.-MOCION DE VARIOS SE~ORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Entre las Instituciones particulares de 

bien público que están al servicio de la 
colectividad y del país, se destaca la Ca­
sa del Estudiante Americano (CEA» en 
cuyo Hogar Fraternal que funciona en la 
calle Huérfanos 1891 de Santiago, viene 
proporcionando alojamiento y alimenta­
ción a las diferentes delegaciones de alum­
nos de los Liceos, Escuelas Primarias, 
particulares o del Estado, Institutos Co­
merciales e Industriales que, de Norte a 
Sur de la República, vienen a la capital 
en giras de estudio o de turismo. 

La acción americanista de este estable­
cimiento se hace notoria al dar el mismo 
tratamiento acogedor al estudiantado uni-
versitario de Latinoamérica que llega a _,' 
este Hogar en grupos numerosos de niñas 
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y jóvenes para pasar sus vacaciones anua­
les o seguir Cursos de Verano en nues­
tras Universidades. 

Tanto el Ministerio de Relaciones, co­
mo el de Educación Pública, acogiendo las 
solicitudes de los representantes diplomá­
ticos de Chile en el exterior, solicitan a 
la Casa del Estudiante Americano, reser­
vas de hospedaje para atender las sollci­
tudes de los interesados que anhelan ve­
nir a nuestro país y aprovechar las fran­
quicias que ofrece la CEA con sus 150 
plazas para alojados. 

Por sus méritos antes expuestos y con­
siderando que la CEA no cuenta en el Pre­
supuesto de la Nación con subvención fis­
cal alguna y su mantención se hace con 
grandes sacrificios de sus socios benefac­
tores o cooperadores, hemos resuelto pre­
sentar a la consideración de la H. Cáma- . 
ra, el siguiente 

Proyecto de ley: 

raleza, que afecten o puedan afectarle por 
la Ley de Impuesto a la Renta, D.F.L. N<> 
190 de fecha 25 de marzo de 1960, de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado y 
Turismo. 

Artículo 39- Quedarán igualmente 
exentos de todo impuesto y gravámenes 
de todo tipo las donaciones que se hagan 
y los fondos que obtenga la Casa del Es­
tudiante Americano, por subvenciones 
por caso de muerte que se le defieran, 
eximiéndolas del impuesto a la herencia, 
transferencia, compraventa o de cifra de 
negocios y de timbres, estampillas y pa­
pel sellado. Igualmente estarán exentas de 
los impuestos cc;>rrespondientes y del de 
internación del taxibús y camioneta que 
adquieran para el uso exclusivo del Ho-
gar Estudiantil en referencia, los que lle­
varán el disco impreso señalando el nom­
bre de la Institución. 

Artículo 49- Los donantes, por su par­
te, podrán rebajar de las rentas imponi­
bles que les afectaren, hasta el 50% de 
10 donado a la Casa del Estudiante Ame­
ricano, previo certificado otorgado por la 
Directiva de la Institución, para los efec­
tos de sus impuestos de categoría, global 
complementario y adicional de la Ley so­
bre Impuesto a la Renta. 

Ar·tículo 59- Anualmente, el 30 de 
abril de cada año, queda autorizada la Di­
rectiva de la Casa del Estudiante Ameri­
cano, para realizar una Colecta N acionaI 
destinada a la mantención y ampliación 
de los Servicios del Hogar. La fecha rte 
la colecta puede alterarse de acuerdo con 
las Autoridades Administrativas o Muni­
cipales correspondientes, para no interfe­
rir a otras jornadas de la misma natura­
leza que puedan autorizar el Supremo 
Gobierno o las Municipalidades respecti-

Artículo 19-Libérase a contar de la vi­
gencia de esta ley a la Casa del Estudian­
te Americano del Bando de Piedad de Chi­
le (Institución con Personalidad Jurídica 
y declarada Sociedad Cooperadora a la 
Función Educacional del Estado) del pa­
go de todo impuesto, tasa, contribución o 
derecho fiscal, municipal o de cualquiera 
otra naturaleza que afecten o puedan 
afectar los presupuestos o contratos de 
edificación o cualquier otro acto jurídico 
que celebre y que diga relación con las re­
paraciones y nuevas cOonstrucciones, por 
ampliación de las dependencias ya existen­
tes, en el inmueble de su propiedad que 
le sirve de sede social, ubicada en Huér­
fanos 1891, como asimismo su habilita­
ción y alhajamiento. . vas. 

Artículo 29- Exímese, a contar desde 
la fecha de su fundación al Bando de Pie­
dad de Chile y Casa del Estudiante Ame­
ricano, de todos los impuestos, tasa, pa­
tentes, derechos fiscales, municipales, in­
tereses, multas y de cualquier otra natu-

Santiago, enero de 1963. 
(Fdo.): Jacabo Schaulsohn,.- Albino 

Barra.- Héctor Lehuedé.- Domingo 
Cuadra.- Juan Martínez Camps.- Al­
fredo Lorca.- Bernardino Guerra.- Jor­
ge l. H'Übncr. 
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149.-MOCION DEL SE&OR ASPEE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase la pensión 
de gracia de que disfruta doña Rosalía Sil­
va Vergara, en su caJidad de hija de don 
José María Silva Pizarra (Q. E. P. D.) ex 
combatiente de la Guerra del Pacífico, y 
que asciende a la cantidad de EQ 49,87 
mensuales, a una cantidad equivalente a un 
vital (sueldo) de Valparaíso, gozando asi­
mismo de los reajustes o aumentos que 
afecten a toda clase de pensiones. 

Este mayor gasto se imputará a la Par­
tida de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda, y entrará a regir del 1 Q de enero 
de 1963. 

(Fdo.) : J01'ge Aspée R.". 

150.-COMUNICACIONES 

Con las dos primeras los Honorables Di­
putados señores Jorge Montes y Esteban 
Sáinz, comunican que se ausentarán del 
país por un plazo inferior a treinta días. 

Con la última la Ilustre Municipalidad 
de Santiago, agradece la inclusión de algu­
nas disposiciones en el proyecto que refor­
ma el régimen tributario. 

151.-PRESENTACIONES 

Seis presentaciones, con las cuales las 
personas que Se indican solicitan los be­
neficios que se señalan: 

Don Enrique Aravena Pino, pensión; 
Doña Adamia Cerna Ruiz, aumento de 

pensión; 
Don Alfonso Durán Moya, pensión; 
Doña Gabriela Gárate Reyes, pensión; 
Doña Marta Heitmann viuda de RonÍán, 

aumento de pensión, y 
Doña Juana María Paredes viuda de 

Fuentes, pensión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 55!il, 56!il, 57!il, 
58l¡l, Y 59l¡l, se encuentran aprobadas por 
no haber merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 60l¡l, 61:¡t, 62l¡l, 
63:¡t y 64l¡l, se encuentran a disposición de 
los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da .cuenta de 

los asuntos 1oecibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Su Excelencia el Presidente de la 
República ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
modifica el Decreto-Ley NQ 425, sobre 
Abusos de Publicidad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia hecha pre­
sente. 

Acordado. 

2.-RETIRO POR PARTE DEL EJECUTIVO DE 

OBSERVACIONES FORMULADAS A DIVERSOS 

PROYECTOS DE LEY DE INTERES PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Su Excelencia el Presidente de la 
República ha solicitado el retiro de las ob­
servaciones formuladas a los proyectos de 
ley, aprobados por el Congreso Nacional, 
que Gonceden beneficios a las siguientes 
personas: a doña Fidelisa Aqueveque viuda 
de Vilugrón, a doña OIga Jofré Lary, a do-
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ña Rita y doña Carmen Mackenna Cerda, 
y a doña Margarita Velásques, viuda de 
Pailahueque. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá al retiro de las observaciones del 
Ejecutivo. 

Acordado. 
El señor FONCEA.-¿ Por qué no retira 

todas las observaciones? Retira únicamen-\ 
te las que interesan a la derecha. 

3.-1IODrFICACION DE LA LEY N<;l 5.181, SOBRE 

I~DE:tlNIZACION A LOS OBREROS Y EMPLEA­

DOS DE LAS EMPRESAS PETROLERAS Y BEN­

CINERAS.-OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Entrando en el Orden del Día, 
corresponde ocuparse de las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presiden­
te de la República al proyecto que modifi­
ca la Ley N9 5.181, sobre indemnización a 
los obreros y empleados de las empresas 
petroleras y bencineras. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín N9 8462 O. 

El veto consiste en el r.echazo total del 
proyecto de ley. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo. 

El señor BARRA._Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en la exposición de motivos de este veto, 
que está pendiente del conocimiento de la 
Honorable Cámara desde hace algún tiem­
po, el Ejecutivo incurre en una serie de 
errores que pueden influir en el ánimo de 
los señores parlamentarios para aprobac 
estas observaciones. 

Los que hemos estado, durante algunos 
años, cerca de las organizaciones gremia­
les conocemos la forma cómo los obreros 
que trabajan en las empresas petroleras 
han logrado conquistar algunas de las re­
galías que actualmente tie1).en. Quiero ha-

cer referencia, en forma muy especial, a 
hechos que se produjeron antes que una 
empresa estatal empezara a actual' en este 
campo comercial, o sea, antes de la exis­
tencia de la Empresa Nacional de Petró­
leo, "ENAP". En los tiempos de la "Shell", 
de la "Standard Oil" y de otras empresas 
extranjeras, se tuvo que librar una dura 
batalla para obtener, por 10 menos, el de­
recho de que los obreros pudieran organi­
zarse. Es así como recuerdo que añDs atrás 
hubo obreros que fueron perseguidos por 
empresas extranjeras dentro de su propio 
país. Lo que deseaban los obreros era la 
libertad de organizarse de acuerdo can lo 
establecido en el Código del Trabajo. Las 
empresas petroleras extranj,eras se opo­
nían a que los obreros tuvieran una orga­
nización como el resto de los trabajadores 
chilenos. Esto les puede ,dar a los seño­
res parlamentarios una idea de las difi­
cultades que han tenido que afrontar los 
trabajadores para obtener algunos de los 
beneficios de que actualmente gozan. 

Habiéndome correspondido participar 
en las Comisiones de Trabajo de la Hono­
rable Cámara, en que se discutió el texto 
del proyecto de ley aprobado por el Con­
greso Nacional, lo estimo, igual. que los 
miembros de ellas, de estricta justicia, por­
que los beneficios que se otorgan no cons­
tituyen ningún privilegio extraordinario 
que las empresas no pudieran solventar. 

Es extraño que, en este caso, recurrien­
do al veto, el Gobierno se colóque en la 
misma posición en que antes se colocaron 
estas empresas extranjeras, impidiendo 
que, pDr 10 menos por la vía de la ley y con 
el conocimiento del Congreso Nacional, ya 
que no es posible por la del convenio direc­
to, los obreros realicen sus expectativas de 
mejoramiento económico. 

Estimo injustas las apreciaciones que 
hace el Ejecutivo en su exposición de mo­
tivos. Por el contrario, los beneficios que 
se otorgarán por medio de este .proyecto de 
ley son lógicos y justos. Las indemnizacio­
nes de esta naturaleza han sido conquista­
das por algunos sectores de trabajadores 
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en convenios directos entre las partes. En 
otras oportunidades, estas empresas han 
declarado que, cuando sean establ,ecidas 
por una ley de la República, las respeta­
rán. Ahora se presenta la oportunidad pa­
ra que, por medio de' una ley, los obreros 
que trabajan en las empresas petroleras 
obtengan esta indemnización. 

Por estas razones, votaremos en contra 
del veto del Ejecutivo. Ojalá los señores 
Diputados comprendieran la justicia de 
esta iniciativa y procedieran en la misma 
forma. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente. 

en la parte expositiva del oficio por el cuai 
el Ejecutivo veta la iniciativa legal des­
pachada por el Congreso Nacional, se con­
tienen algunas expresiones y apreciacio­
nes que merecen ser analizadas' en la pr;;·· 
sente oportunidad. En efecto, el Ejecutivo 
señala que el proyecto de ley despachado 
representará un aumento de costos, el cual 
"recaerá -dice textualmente- en defini­
tiva sobre el consumidor, lo que el Go­
bierno estima inaceptable, pues vendría a 
contradecir toda su política económica, 
inspirada en el principio de equidad de 
otorgar beneficios sociales cuando éstos 
constituyen una legítima participación de 
las utilidades logradas por el esfuerzo co­
mún de empresarios y trabajadores y, en 
ningún 'caso, financiar beneficios con car­
go a los consumidores". 

Según el señor Presidente de la Repú­
blica y el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social., el proyecto de léy debe 
rechazarse, porque, de acuerdo con la opi­
nión del Supremo Gobierno, significará un 
aumento de los costos con el consiguiente 
recargo para el consumidor. Pues bien, se­
ría de desear que el señor Ministro don 
Rugo Gálvez, aquí presente, nos explicara 
por qué se ha permitido en forma tan am­
plia y liberal elevar caprichosamente todos 

los costos y el precio de los artículos de 
primera necesidad, todo ello con cargo a 
los consumidores más modestos, como son 
los sectores asalariados. 

y ya que el proyecto de ley en debate Re 
refiere específie:tmente a las empresas pe­
troleras y bencineras, los Diputados del 
Partido Democrático Nacional deseamos 
señalar que el precio de los artículos e im­
plementos destinados a la locomoción co­
lectiva y particular en general han tenido 
un aumento francamente exagerada. He­
mos visto en los últimos días cómo la In­
dustria Nacional de Neumáticos ha parali­
zado totalmente sus entregas y cómo a tra­
vés del país, incluso en ciudades capitales 
de provincia, no ha habido neumáticos pa­
ra la venta, porque se anuncia un alza en 
los precios, la que por cierto no es de un 
15 ó un 30%, sino de más de un 100%,. 
Sería interesante saber el valor de los neu­
máticos importados. Los repuestos, el acei­
te y la bencina han experimentado también 
grandes aum.entos. con el beneplácito del 
Gobierno y, en especial, del Ministerio de 
Economía y Comercio. 

Sin embargo, en el 'oficio en el cual se 
observa el proyecto de ley que concede 
ciertos beneficios al sector asalariado, se 
usa el argumento especioso de que no es 
posible aceptarlos porque se elevarían les 
costos de producción y, con ello, el precio 
que deben pagar los consumidores. 

Quisiera que el Gobierno tuviera siem­
pre una misma línea y no como sucede, la 
manga amplía sólo cuando se trata de au­
mentar los precios en beneficio de las em­
presas. Pero si se discute un mejoramien­
to para empleados y ooreros, inmediata­
mente sale con todos estos argumentos, po­
co serios y valederos a nuestro juicio. 

En la misma parte del oficio que he lei­
do, se establece que, según la política eco­
nómica del Gobierno, los aumentos son 
equitativos sólo cuando entrañan beneficios 
sociales que constituyen una legítima par­
ticipación en las utilidades de las empre­
sas. Pues bien, nosotros deseamos señalar 
un caso concreto, el caso de la Compañía 
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de Teléfonos. Las utilidades obtenidas por 
esa empresa a través de los aumentos de 
tarifas son siderales, superiores a la que 
pueden lograrse en cualquier otro país del 
mundo. Esta compañía, como hemos desta-.-
cado en otras oportunidades, no es chile-
na; no tiene de chilena sino el nombre. ya 
que depende de una empresa norteameri­
cana, la cual es dueña del 92 por ciento de 
su capital. Repito: en ningún país del mun­
do una compañía de teléfonos obtiene tales 
utilidades. Sin embargo, -el Gobierno la In 
autorizado para que aumente sus tarifas 
con una amplitud realmente inconcebible. 

El Presidente de la República, en una 
declaración reciente, afirmó que no estaba 
en su mano evitar tales aumentos, porql1e 
ellos derivaban de un acuerdo celebrado 
por el Gobierno anterior con la Compañía 
Chilena de Teléfonos. Pues bien, el Con­
greso Nacional, tan vilipendiado por Su 
Excelencia en todas sus intervenciones, de­
signó una Comisión Investigadora para 
que conociera ese convenio o acuerdo cele­
brado por el Gobierno anterior con esta 
Compañía, Comisión presidida por nues­
tro ex colega señor Spoerer y que fue una 
de las pocas que terminó su cometido. Y 
lo hizo en forma sumamente acuciosa ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
i El señor Spoerer era un buen Diputado! 

El señor FONCEA.-Precisamente, por­
que era bueno el Partido Liberal lo poster­
gó y no lo reeligió. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-Nosotros reelegi­
mos a los buenos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Diputados di­
rigirse a la Mesa. 

El señor FONCEA.-En ese informe 
quedó plenamente establecido que el acuer­
do o convenio era ilegal y que el Gobierno 
tenía la obligación de desahuciarlo. Inclu­
so se sostuvo que la Compañía estaba obli­
gada a restituir las tarifas cobradas en 
exceso. 

Recuerdo que los Diputados del Partido 
Democrático Nacional presentamos un 
acuerdo complementario, por el cual se 
obligaba a la Compañía Chilena de Telé­
fonos a mejorar las remuneraciones de su 
personal, que son, muy bajas, principal .. 
mente las del que trabaja en jornadas ck 
noche, como las telefonistas. 

El señor URRUTIA' DE LA SOTTA.­
¿ Me permite una interrupción, Hcnorable 
colega? 

El señor FONCEA.-Voy a terminar la 
idea inmediatamente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.-. 
j Está confundido Su Señoría! 

El señor FONCEA.-¿ l'r1iedo? ¡Hace 
e.1~lcho tiempo que no siento miedo! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
¡No! Le digo a Su Señoría que ,está con-
fundido. • 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Diputadcs no 
interrumpir. 

El señor FONCEA.-No quiero que me 
interrumpan hasta el final de mis obser­
vaciones, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en esa oportunidad, repito, el Congreso 
Nacional declaró que dicho convenio o 
acuerdo era ilegal. Sin embargo, el ,Presi­
dente de la República ha declarado, hace 
poco, que el Gobierno no puede evitar el 
alza de las tarifas telefónicas debido a la 
vigencia del convenio, o sea, el Ejecutivo 
ha prescindido en absoluto de la opinión de 
Congreso Nacional y lo ha hecho en per­
juicio de los usuarios del servicio de telé­
fonos. 

Pues bien, ¿ qué es lo que ocurre hoy 
día? La tarifa de un llamado de Talca a 
Santiago, o viceversa, sale más caro q118 

venirse en micro (} en tren, y en un tiempo 
más seguramente resulta más barato ha­
cerlo en taxi o contratar un avión para 
ello, porque ya las tarifas son exageradas. 

Pero lo más grave de todos es el hecho de 
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que el personal de empleados y obreros de 
esta compañía está sumamente posterga­
do. Por eso, hasta el día de ayer anuncia­
ban un paro como culminación de una lar­
ga tramitación a que han sido sometida:;; 
sus peticiones, pues la Compañía no ha 
querido acceder a otorgarles un merecido 
reajuste o aumento de sus escuálidas re­
muneraciones. ¿ En qué qu€da entonces la 
tesis del Gobierno, invocada en el veto dis­
cutido, de que los aumentos son justos 
cuando la empresa obtiene utilidades? 

Ya nadie cree en la línea económica del 
Supremo Gobierno. Toda la confianza de 
los crédulos y de los ingenuos ha desapa­
recido. Ahora, cuando estamos en un pe­
ríodo de campaña electoral, a los persone­
ros oficalistas les debe costar mucho pre­
sentarse en una tribuna, para hablar de la 
"política de estabilización a alto nivel" in­
flamada por el Gobierno, es una burla eso 
de pensar que los chilenos seamos tan "ce­
rrucos" e ignorantes como para que un Mi­
nistro de Estado, profesor de Economía 
a mayor abundamiento, s€ permita sos­
tener que ahora se trata de una estabili­
zación a un "nuevo nivel", de modo que 
estamos siempre "estabilizados". 

Señor Presidente, por eso nosotros se­
ñalamos, una vez más a través del debate 
sobre este veto, cómo el Gobierno del se­
ñor Alessandri siempre objeta cualquiera 
iniciativa en beneficio del sector asala­
riado. Hay algunos vetos -y nosotros lo 
hemos reconocido con hidalguía- que son 
justos. En la tabla viene uno, por ejem­
plo, a un proyecto sobre retiro y monte­
pío de los abogados: 10 estuve leyendo y 
lo considero de una justicia meridiana, co­
mo 10 voy a explicar cuando se discuta. 
Pero el grueso, el 90 por ciento de los ve­
tos, llevan el sello y la "marca de fábri­
ca" de este Gobierno reaccionario, pues 
ellos significan, en definitiva, dilatar siem­
pre las aspiraciones de los más humildes y 
postergados. 

Nosotros vamos a votar en. favor del 
proyecto, tal como fue despachado, o sea, 
en contra del veto. Pensamos que un Go-

bierno que ha permitido a la COPEC y 
demás compañías distribuidoras de petró­
leo utilidades realmente prohibitivas en 
desmedro, precisamente, de quienes traba­
jan en ellas o en las bombas distribuido­
ras de bencina al público, los cuales ganan 
un porcentaje insignificante. Una empre­
sa como COPEC, con utilidades siderales 
y en cuyo directorio siempre hay conse­
jeros y directores que son altos persone­
ros de los partidos de Gobierno, una em­
presa así, señor Presidente, necesaria­
mente debiera darles un mejor trato a sus 
empleados y obreros ... 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-EI proyecto obje­
tado tiende, precisamente, a esto, en uno 
de sus aspectos. 

Por eso, > señor Presidente, nosotros vo~ 
taremos contra el veto del Ejecutivo y 
mantendremos nuestro criterio respecto a 
la iniciativa en debate. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre~ 

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Hurtado, don Patricio. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, los Diputados de la De~ 
mocracia Cristiana rechazaremos las ob­
servaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto 
que modifica la ley NQ 5.181, sobre indem­
nización a los empleados y obreros de las 
empresas petroleras y bencineras. 

<La verdad es, señor Presidente, que la 
argumentación a que ha recurrido el Eje~ 
cutivo para impugnar las modificaciones 
propuestas por el Congreso Nacional a la 
ley N9 5.181 nos parece la más típica ex­
presión del pensamiento de este Gobierno. 
En efecto, los empleados y obreros de es­
tas empresas petroleras y bencineras es­
tán sujetos a un grave riesgo en sus fun­
ciones.Por esa razón, el criterio del Par­
lamento ha sido el de modificar las dispo­
siciones de la ley NQ 5.181, que fue dicta­
da en el año 1933, a fin de que concuerden 
con las nuevas normas del derecho social, 
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que dan a los asalariados el tratamiento 
que merecen según las labores que desa­
rrollen. 

Un obrero o un empleado que diariamen­
te esté aspirando esas emanaciones de los 
gases del petróleo sufrirá afecciones que 
disminuirán la duración de su vida. Es ló­
gico, entonces, a nuestro Juicio, que ten­
ga esta indemnización por años de servi­
cios. 

Pero, señor Presidente, ¿ cuál es el cri­
terio del Gobierno frente a esto? Sostiene 
que esta modificación es de mucho riesgo 
y antieconómica. Afirma en el veto que 
"este proyecto es un monstruoso atentado 
a las más elementales nü'rmas económicas 
y a la responsabilidad con que deben orien­
tarse las empresas en favor de los inte­
reses generales del país". 

Nosotros hemos sostenido que el Gobier­
no de la Nación debe ser la expresión de 
los sectores mayÜ'ritarios y que debe de­
fender, a través de las medidas que adop­
te, los intereses de tales sectores de ma­
yoría del país. Porque así entendemos la 
democracia: "el Gobierno de las mayorías, 
por las mayorías y para las mayorías". 
Pero, ¿qué es este Gobierno? Es "el Go­
bierno de la minoría, por la minoría y pa­
ra la minoría". ¿ A quién defiende el veto '! 
El veto defiende los intereses de las em­
presas petroleras. ¿ De qué empresas pe­
troleras? De las que representan en Chi':-e 
a la "Esso Standard Ooil", de la "TEXA­
CO" y de la "SHELL", estas empresas de­
de hace mucho rato ya no debieran estar 
en el país. Se justificaba que lo estuvie­
ran cuando Chile era un importador de 
petrÓleo. Pero resulta que estas empresas 
ahora están distribuyendo el petróleo pro·, 
ducido y elaborado en territorio chileno, 
hecho que les reporta utilidades a las gran­
des empresas productoras de petróleo ex­
tranjero. 

Esto es un absurdo, señor Presidente. 
El Gobierno defiende las utilidades fa­
bulosas que obtienen estas compañías. ¿ En 
perjuicio de quiénes? En perjuicio de los 

chilenos que trabajan en ellas porque esta 
ley que el Ejecutivo veta beneficia a los 
empleados y obreros chilenos; de modo 
que el Ejecutivo, al no sancionar las mo· 
dificaciones aprobadas por el Congreso a 
la ley N9 5.181, va a favorecer a estas em­
presas extranj eras. 

El señor CLA VEL.- i El señor Frei 
piensa de otra manera! 

-Hablan var1'os señores Diputados a la 
vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
El Henorable señor Clavel me ha solicita­
do una interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Clavel. 

El señor CLA VEL.-¡ DeCÍa que el señ),' 
Frei piensa distinto que Su Señoría! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
N o sabía que el señor Frei había delegado 
poder en el Honorable señor Clavel para 
que hablara en su nombre en esta se­
sión ... 

El señor CLA VEL.-j Lo he oído yo, 
como lo ha escuchado también todo el país! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
j El portavoz del señor Frei es el Hono­
rable señor Clavel! 

-H aMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Sostengo, señor Presidente, que la doctri­
na de mi Partido frente al tratamiento 
que se merece el sector asalariado del país, 
es muy clara. En ella se establece clara­
mente el derecho a la propiedad del em­
pleo, porque el obrero y el empleado no 
tienen otro patrimonio que su trabajo. El 
trabajo, que para los sectores reacciona­
rios es una mercadería que entra al mer­
cadQ y que es objeto de compraventa, pa­
ra nosotros es la más respetable función 
del hombre. En este caso se trata de resol­
ver la situación de los empleados y obre­
ros que son despedidos después de pasar 
su vida ejerciendo una función, sirviendo 
los intereses de compañías extranjeras que 
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se llevan las divisas del país, que van a 
acrecentar las cuentas corrientes de ciu­
dadanos de otras naciones, en perjuicio d'e 
los intereses de los emplead@)s y obreros 
chilenos. 

A nuestro juicio, como decía, este veto 
del Ejecutivo es la expresión del espíritu 
reaccionario de este Gobierno, que aten­
ta contra los intereses de empleados y obre­
ros chilenos que se desempeñan cumplien­
do funciones que implican riesgos dentro 
de las empresas petroleras y bencineras. 

La verdad es que este Gobierno nos quie­
re curtir con estas actitudes. Parece que de 
nada tenemos ya que admirarnos en cuan­
to a su afán de servir no solamente los 
intereses financieros nacionales, sino tam­
bién los internacionales. Ha llegado a tan­
to el desprecio que se tiene por la digni­
dad de nuestra N ación, que ya el Gobier­
no chileno no trata los problemas inter­
nacionales, que tienen atinencia con nues­
tras relaciones con Estados Unidos, con 
el propio gobierno norteamericano. 

Quiero aprovechar esta oportunidad pa­
ra protestar por un hecho que, como chi­
leno, me causa la mayor vergüenza: toda 
la prensa de Derecha ha cantado loas a la 
visita al país de una misión californiana. 
Los diarios "El Mercurio" y "El Diario 
Ilustrado" han informado a todo lo ancho 
de sus páginas que el Estado de Califor­
nia -como quien dice una provincia nor­
teamericana- ha decidido adoptar a Chi­
le. i Vamos a ser adoptados por el Estado 
de California! 

Esta mañana fui al Ministerio de Agri­
cultura para hablar con el Ministro de esa 
Cartera. Pero, no pude hacerlo, porque es­
te Secretario de Estado se encontraba muy 
ocupado, puesto que todos estos días se 
ha dedicado a atender y a acompañar a 
la Misión californiana. 

¿ Quiénes son estos ciudadanos que noS 
vienen a "adoptar? ¿ Son los representan­
tes oficiales del Gobierno de los Estados 
Unidos? No, señor Presidente. Son los "su­
ches" de un' Estado norteamericano. Es­
tos son los que vienen en relación' con la 

Alianza para el Progreso. Y 10'8 proble­
mas relativos a ella no los trata directa­
mente el Departamento de Estado nortea­
mericano con Chile. No, señor Presidente. 

Ha llegado a tanto el desprecio por nues­
tra Nación, que los funcionarios que vie­
nen a Chile son de segundo orden dentro 
de un Estado nortBamericano. Pero, aquí 
salen a acompañarlos los Ministros de Es­
tado y los altos funcionarios del Gobier­
no, se paraliza el país y la prensa ocupa 
varias columnas para agradecer al Esta­
do de 'California por habernos enviado 
al Secretario del Gobernador. Y esta gen­
te no se entrevista con el señor Ministro 
del Interior. No. Tenían que entrevistarse 
con Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. Estos "altos dignatarios" llega­
ron al Hotel Carrera y el más alto funclo­
nario de Gobierno que estaba en Santia­
go en esos días era el Ministro del Inte­
rior señor Sótero el€! Río. No. No podían 
entrevistarse con dicho Secretario de Es­
tado y viajaron a Viña del Mar a tratar 
los problemas que los preocupan con el 
Primer Mandatario. 

Es arrastrar muy bajo la dignidad de la 
nación, es decaer mucho en el trato que se 
debe dar a todo cuanto se refiera a la so­
beranía de Chile, ver a los señores Minis­
tros sirviendo ... ... ..... ... ... de 
funcionarios de un Estado de otro país. 
Es igual que si mañana el Gobierno de 
Chile decidiera acrecentar sus relaciones 
con el Gobierno de Argentina y mandara 
al Secretario de la Intendencia de Talca 
a tratar esa materia con los representan­
tes de dicha nación ... 

El señor ARA VEN A.- i Estaría bien 
representado, Honorable colega! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
i N o dudo que estaría bien representado! 

Señor Presidente, la verdad es que, a 
nuestro juicio, el Gobierno está procedien-
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do con un mal criterio: un criterio aten­
tatorio contra la dignidad de la nación; 
atentatorio contra el interés de los secto­
res de asalariados del país, a los que no 
se les respeta el valor adquisitivo de sus 
sueldos y salarios. 

Afortunadamente, el país ya se está 
dando cuenta de todo esto, está captando el 
fenómeno, se está organizando, y dará una 
gran lección el 7 de abril próximo y una 
definitiva el 4 de septiembre de 1964. 

-Hablan ;varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, los Diputados de la De­
mocracia Cristiana votaremos negativa­
mente el veto en debate. Consideramos que 
deben adaptarse las disposiciones del Có­
digo del Trabajo al nuevo derecho social 
moderno. Deben respetars~ los años de 
servicios de los empleados y de los obre­
ros, y en el caso de que éstos dejen de 
prestar sus servicios a cualquier empre­
sa, nacional o extranjera, deben ser in­
demnizados. El obrero y el empleado han 
aportado a la empresa lo único que tie­
nen: su trabajo. Cuando se van de ella, 
no se llevan nada. En el caso de la ma­
teria en debate, este sector de empleados 
y obreros tiene derecho a una indemni­
zación por años de servicios y, en conse­
cuencia, votaremos en contra del veto del 
Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ARA Y A.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el Honora­
ble señor Araya. 

El señor ARA Y A.- Señor Presidente, 
nosotros rechazaremos también el veto del 
Ejecutivo por una razón muy simple. Si 
los Honorables colegas examinan los ar­
gumentos que expone el Gobierno en con­
tra de algunas conquistas que los traba­
jadores pretenden obtener a través de le­
yes, verán que su razonamiento siempre 
es el mismo: que sería una ley de ex-

cepción, que ésta debería contemplar a 
todos los trabajadores, que el Ejecutivo 
estudiará o verá la manera cómo regula. 
rizar la situación legal de obreros y em­
pleados. Luego se argumenta que esto sig­
nificaría un mayor gasto, sea que se tra­
te de disposiciones relativas a beneficios 
o conquistas sociales de empleados y obre­
ros del sector público o que éstas se re­
fieran a los del sector privado. Pero lo 
cierto es que este argumento sólo se apli­
ca en el caso de los trabajadores. 

En cuanto a la modificación de la ley 
N9 5.181, del año 1933 sobre indemniza­
ción a los empleados y obreros de las em­
presas petroleras y bencineras se trata 
del establecimiento de un beneficio que 
todos los obreros están tratando de obte­
ner; unos, a través de convenios directos 
con los patrones, en el caso de empresas 
particulares; otros, mediante leyes. 

Si examinamos la legislación social chi­
lena, veremos que hay una serie de tra­
bajadores que, a través de sus organiza­
ciones y de su acción, están consiguiendo 
el mejoramiento de sus beneficios socia­
les y también del derecho a la propiedad 
del empleo, que es, evidentemente, de lo 
que trata este proyecto observado por el 
Ejecutivo. Porque las empresas petrole­
ras,. que en su mayoría están dominadas 
por monopolios norteamericanos, impiden 
a los trabajadores, especialmente a los 
empleados -la ley dice que l:;t constitu­
ción de un sindicato profesional de em­
pleados, es voluntaria- organizarse, per­
siguiéndolos. Diariamente son despedidos 
empleados y obreros, quienes no pueden 
defenderse ni disfrutar del beneficio de 
la indemnización por años de servicios 
después de trabajar diez o veinte años en 
alguna de esas empresas. 

Por esta razón, el argumento que expo­
ne el Gobierno para rechazar el proyecto, 
no puede ser aceptado por esta Honora­
ble Cámara. máxine cuando en la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social des­
pués de haberse oído a obreros y emple8.-
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dos, quedó demostrado que, en realidad, 
el objeto del proyecto era la defensa del 
derecho de propiedad del trabajo o em­
pleo de los obreros y empleados, heeho 
que éstos se 10 hicieron ver al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social. Pero 
este Secretario de Estado, con un crite­
rio cerrado en lo referente a conquistas so­
dales de los trabajadores, plantea el re­
chazo del proyecto sin hacer propo::;ición 
alguna, agregando que más adelante se 
considerará una legislación de carácter 
general. 

Si examinamos otro de los vetos que fi­
guran en la Tabla del Orden del Día, por 
ejemplo, el que fija una jornada máxima 
de trabajo para los radiotelegrafistas y 
otros, o el que se refiere a los obreros de 
Riego y Pavimentación Urbana del Minis­
terio de Obras Públicas y de otros servi­
cios, aparece el mismo argumento que en­
contramos en este primer veto que esta­
mos analizando. O sea, la posición del Go-' 
bierno es contraria a todo mejoramiento 
o reivindicación de los trabajadores, po­
sición que la Honorable Cámara, con un 
sano criterio, no puede aceptar por ningún 
motivo. Y mientras esto ocurre, esto es~ 
mientras se restan las conquistas sociales 
de los trabajadores, podemos apreciar que 
Jos Servicios del Trabajo no hacen ningún 
esfuerzo por dictar siquiera los reglamen­
tos relacionados con leyes recientemente 
despachadas por el Congreso Nacional, que 
por lo menos podrían facilitar el cumpli­
miento de tales leyes. Así, en la ley del 
"reajuste ratón", como la hemos denomi­
nado, ni siquiera se ha cumplido por parte 
de los patrones con el pago mínimo. Posi­
blemente muchos patrones habrían cum­
plido con las disposiciones de la ley, si se 
hubiera dictado el reglamento respectivo. 
Pero ¿ qué ha ocurrido? El Ej ecutivo se 
ha demorado en publicar la ley, y segura­
mente, se esperará el último día del plazo 
de seis meses para dictar el reglamento, 
que permitirá llevar a la práctica la apli­
.cación de la ley. 

Como se puede apreciar, el Gobierno, es ... 
pecialmente los Servicios del Trabajo, con 
su Ministro a la cabeza, no tienen ningún 
interés en favorecer a los trabajadores. 

Por otro lado, las alzas son cada día más 
violentas en contra de los trabajadores. 

Por todas estas razones, vamos a recha-
281' el veto que nos preocupa en este instan­
te, y esperamos que nos acompañen tedos 
los Honorables colegas que siempre han 
manifestado defender los intereses de los 
trabaj adores. 

Otro argumento más sobre este mismo 
problema lo tenemos en las utilidades de 
i:is empresas bencineras, muchas de las 
cuales se están haciendo "la América", 
ahora, pL1 es también están vendiendo gas 
licuado. ¿ Y 'quién controla las utilidades 
de estas empresas? Nadie. Sin embargo, a 
lo~ trabajadores que tratan de conseguir 
algunas conquistas, con el fin de mantener 
la estabilidad en sus puestos, se les ni e­
ll"::; por medio de este veto tal posibilidad. 

C011cedo una interrupción al Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Godoy 
Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, el veto que en este momento 
está conociendo la Honorable Cámara, re­
presenta, como ha quedado esclarecido a 
través del debate, una posición antiobre­
ra, antisocial, sobre todo en este caso en 
que no se lesionan los intereses de una in­
dustria nacional, sino que se refiere a com­
pañías extranjeras que tienen extraordi­
narios privilegios. 

Rece treinta años más o menos que el 
Gobierno del ex Presidente Battle Ord6-
ñez de Uruguay, dictó una ley preservan­
do para el Estado los beneficios derivados 
de la distribución del petróleo. En dicho 
país no son las compañías extranjeras lag 
que hacen la distribución ni se llevan las 
utilidades provocando una enorme san­
gría de d{;laren, sino el Gobierno. 
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Entiendo que en Europa hay varios paí­
ses que tampoco permiten que la distri­
bución de un combustible de tanta impor­
tancia quede como una iniciativa priva­
da de las empresas. En cambio, en el nueR­
tro, y~:mdo mucho más lejos que otros paí­
ses que en alguna medida podrían darnos 
ejemplo, se protege a las compañías y se 
rechaza un proyecto de ley que podría le­
sionarlas en partes. Se olvida que los 
empleados públicos, particulares, una serie 
de sectores también del campo privado y 
los obreros, a través de luchas y median­
te convenios bipartitos con los industria­
les empresarios, hace tiempo que han lo­
grado algunas conquistas que los ponen a 
resguardo de los despidos arbitrarios, en 
que se les lanza a la calle implacablemente, 
sin considerar para nada el tiempo que 
han servido. en las empresas, su desgaste, 
su salud, sus obligaciones sociales, su com­
promisos. 

Por ejemplo, ese industrial que sigue 
dando tanto material para tenerlo en el 
Orden del Día: Yarur, está despidiendo, 
después de la llamada solución del conflic­
to a muchísimos obreros; después de aque­
lla huelga en que quedaron varios centena­
res de obreros fuera de la industria, y que 
de más está decirlo, se trata de los de ma­
yor conciencia social, pues son los hom­
bres que lucharon hasta el último, defen­
diendo los derechos sindicales del resto de 
sus compañeros y después de haber estado 
dominados arbitrariamente por la indus­
tria, por espacio de más de quince años, 
los han echado a la calle sin considerar pa­
ra nada el tiempo trabajado, cumpliendo 
sólo con el/Código del Trabajo que señala 
tantos días para el desahucio o, sencilla­
mente, un aviso previo. 

¿ Cómo es posible considerar justo este 
hecho? 

Más aún, el Gobierno, cuando hay opor­
tunidad de arreglo como es el caso de es­
te proyecto, aunque sea de leve justicia pa­
ra un sector, nos dice que no es convenien­
te, pues se trata de una ley discriminati-

va, de excepción, y que es mejor esperar 
la dictación de una ley general, para todos. 

Es la misma posición que se observa 
ahora en relación con el planteamiento del 
problema de los reajustes para el sBctor 
público, aunque da la impresión de que 
algunos sectores hubieran representado 
este asunto de una manera oportunista e 
interesada, porque estamos en vísperas de 
elecciones. Igualmente, en este caso, han 
dicho que no es posible aceptar aumentos 
para algunos solamente, que ellos debe­
rían regir para todos los empleados. Pero 
esto 10 han manifestado un día y despué;; 
han expresado que los reajustes se otor­
garán primero a las Fuerzas Armadas, 
luego al Poder Judicial, más tarde a los 
servicios postergados, y, en último térmi~ 
no, al Magisterio, en circunstancia que 
otras veces el gremio de los profesores ha 
sido colocado a la cabeza de la lista. Bien, 
éstas son cosas que nadie entiende, que co­
rresponden -como digo- a una falta de 
política. Francamente, no puede haber Go­
bierno que se prestigie con una situación 
de este género: con tantas contradiccio~ 
nes, con tantas dificultades que se ponen 
para el paso mínimo de la justicia social 
de que tanto pregona y adardea el Ejecu­
tivo cuando debe enfrentarse con los pro­
blemas de los trabajadores y con el pro­
greso de la República. 

Señor Presidente, quería agregar estas 
palabras a las dichas por otros Honora­
bles colegas, pues me parece conveniente 
y oportuno manifestarlas. Porque hay que 
sacudir a nuestro país; hacer que la gente 
reaccione con virilidad, con entereza e in­
dependencia cuando se trata de la defensa 
de sus derechos y de sus intereses amaga­
dos, los cuales -de más está decirlo- no 
aparecen debídamentes resguardados Dor 
el Ejecutivo. Además, los intereses de la 
mayoría de los ciudadanos se encuentran 
sujetos a estas alternativas políticas, en 
las que determinados sectores -aprove­
chándose también de una mayoría cir­
cunstancial en el Congreso- siempre que 
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mantengan la política que el Ejecutivo pro­
pone, dejarían al margen de mejoramiento 
a quienes se les ha ofrecido tanto, pero t'e 
les cumple tan poco. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor ARA Y A.-Sí, señor Presiden­

te. 
El séñor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social. 

El señor G AL VEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presiden­
te, Honorable Cámara: me voy a referir 
a algunas de las expresiones de los Hono­
rables Diputados que han criticado el ve­
to del Ejecutivo a este proyecto y también 
voy a reafirmar las razones que ha tenido 
el Gobierno para proponer al Parlamen­
to el rechazo de esta iniciativa. 

Señor Presidente, podríamos considerar 
dos aspectos en este proyecto: el relacio­
nado con el beneficio social que él consa­
gra y el financiero. 

En cuanto al beneficio social, la dispo­
sición pretende que la indemnización que 
consagra la Ley NQ 5.181, en el sentido de 
otorgar treinta días de salarios por cada 
año completo de servicios prestados, en fa­
vor de los obreros que trabajen en empre­
sas bencineras o petroleras, se amplie y se 
paguen, cualquiera que sean las razones 
del retiro, siempre que el obrero no haya 
incurrido en alguna de las causales de ca­
ducidad que el Código del Trabajo señala 
en los números sexto y siguientes del ar­
tículo 9Q. Es decir, en la Ley NQ 5.181 se 
consagra el beneficio de la indemnización 
de treinta días de salarios por cada año de 
servicios, respecto de los obreros que la 
empresa haya desahuciado. 

El proyecto aprobado por el Congreso 
N acional extiende el beneficio menciona­
do, incluso a los casos del retiro volunta­
rio; no otro alcance podría darse a la dis­
posición del proyecto, toda vez que dice 
que la indemnización se pagará cualquiera 

que sea la razón del retiro del obrero de 
la empresa, salvo las causales de caduci­
dad ya mencionadas. 

En este aspecto, la disposición no cons­
tituye un resguardo social frente a los 
obreros, porque esta indemnización se con­
sagra, por regla general, como una protec­
ción del trabajador cuando es desp€dido, 
pero no se ha pensado que este beneficio 
se consagre en los casos de retiro volunta­
rio. 

rtIás adelante, se establece que los em­
pleados de las empresas bencineras y pe­
troleras gozarán del mismo beneficio. A 
mi juicio, esta disposición agregada como 
artículo nuevo a la Ley NQ 5.181, se pres­
tará a toda clase de problemas y de difi­
cultades. 

En primer lugar, porque no se señala 
en qué forma se irá a pagar este beneficio 
respecto de los empleados, puesto que la 
ley €stablece la relación de treinta días de 
salarios, y es bien sabido que, en el caso de 
los empleados su remuneración ti€ne otra 
forma de pago. Podría entenderse, por ana­
logía, que lo que se ha querido dar es 1m 
mes de indemnización por cada año de ~er­
vicios, en circunstancias de que no lo di­
ce la ley. 

y también se va a presentar un grave 
problema respecto de las causal€s de ca­
ducidad, porque las causales de caducidad 
del contrato de los empleados son absolu­
tamente diferentes de las de los obreros. 
y están señaladas en el artículo NQ 164 del 
Código del Trabajo y no en el artículo 9Q 

Esto es ]0 que, en primer lugar, ha se­
ñalado ef Ejecutivo: que las modificacio­
nes de la ley respectiva a través de las dis­
posiciones aprobadas por el Congreso Na­
cional, han sido estudiadas con mucha ra­
pidez y ligereza, de tal manera que no han 
contemplado las distintas situaciones que 
se presentarían para el caso de los emplea­
dos respecto de lo que ocurriría con los 
obreros. Y que el alcance del proyecto tien­
de, según lo he estado señalando, solamen­
te a extender el beneficio de la indemni-
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zación al caso de retiro voluntario de los 
obreros. 

El señor BARRA.-Tiene otro alcance 
que el señor Ministro no ha indicado: el 
de pagar la: indemnización en caso de fa­
llecimiento del obrero. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-En ese aspec­
to no hay problema, Honorable Diputado. 
La disposición es muy clara: en caso de 
fallecimiento del obrero, la indemnización 
se pagará a los beneficiarios conforme a 
lo que establece el D.F.L. NQ 243. 

El señor BARRA.-j Así y todo, el Eje­
cutivo vetó esa parte del proyecto! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Lo fundamen­
tal, señor Presidente, es que este proyecto 
de ley tiende a establecer en forma espe­
cial un régimen de indemnización por años 
de servicio. 

Reiteradamente, el Ejecutivo ha man­
tenido el criterio de que las normas sobre 
indemnización por años de servicio o 
que consagre beneficios sociales, sean 
generales, uniformes para todos los tra­
bajadores del país y que no se esté crean­
do esta legislación que establece benefi­
cios que resultan privilegios en favor de 
algunos obreros respecto de la gran masa 
de ellos, y lo mismo respecto de los em­
pleados, con la agravante, en lo que se re­
fiere a éstos, que, como debe conocer la 
Honorable Cámara, la indemnización, por 
mandato de la Ley NQ 10.475, fue transfe­
rida al Fondo de Jubilación de los emplea­
dos particulares, de modo que en este ca­
so quedaría vigente la indemnización con­
sagrada en la Ley NQ 10.475 y se agrega­
ría esta nueva indemnización, otorgada 
en virtud de este proyecto de ley, sólo res­
pecto de los empleados de las empresas 
bencineras y petroleras. 

Cuando se habla de la reforma del sis­
tema previsional, todos concuerdan en 
que deben establecerse beneficios unifor­
mes, que puedan concederse a todos los 
empleados y a todos los obreros. Pero fá-

cilmente se cede a la tentación de otorgar 
beneficios de excepción en los casos de de­
terminadas empresas y determinadas ac­
tividades, cuando se cree que ellas pudie­
ran otorgar un financiamiento especial. 
Este es aparente e ilusorio, porque en de­
fínitiva recae sobre los costos de cualquie­
ra de estas empresas y, finalmente, sobre 
la masa de consumidores del país. 

Estimamos indispensable tender al es­
tablecimiento de normas generales y uni­
formes en los beneficios sociales. Esta ra­
zónesencial es la que mueve al Ejecutivo 
a rechazar esta iniciativa. Tenemos una po­
lítica frente a esta materia, reiteradamen­
te expuesta: que los beneficios sociales de­
ben otorgarse y consagrarse por la ley en 
favor de todos los trabajadores, de todos 
los empleados y de todos los obreros, y no 
en favor de algunos pocos sectores. 

En las empresas donde exista la posibi­
lidad .de mejorar los beneficios sociales 
mínimos que establezca la ley, esto debe 
hacerse a través de los convenios colecti­
vos. En el caso de estas empresas, los em­
pleados y los obreros han logrado impor­
tantes beneficios mediante convenios co­
lectivos directos. Pero esta política de le­
gislar en favor de un determinado grupo 
y, por consiguiente, de establecer recarg~ 
sobre los costos de una determinada indus­
tria, está retrayendo a los empresarios de 
otorgar estos beneficios por la vía conven­
cional, porque los convenios después suelen 
ser vulnerados o superados por las disposi­
ciones legales que se establecen respecto 
de ellos. 

Quiero insistir en este punto. Estimo ne­
cesario que a los trabajadores se les deje 
libertad para pactar y convenir con sus 
empresas la mayoría de los beneficios so­
ciales. La ley solamente deberá consagrar 
las aspiraciones fundamentales de defen­
sa de los derechos de los trabajadores. No 
se debe entrar a legislar sobre las modali­
dades de los distintos trabajos, porque es- . 
to, con mucha frecuencia, significará in-
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currir en errores y en el otorgamiento de 
beneficios aparentes. 

También quiero referirme, muy breve­
mente, al aspecto financiero de estos bene­
ficios. Es de conocimiento de la Honora­
ble Cámara que para el pago de estas in­
demnizaciones por años de servicios, en 
las empresas se establece un fondo de re­
serva que cubre el valor de todas las in­
demnizaciones que debe pagarse a los tra­
bajadores. Ello significa, por consiguiente, 
la acumulación de un capital imuenso, que 
no está a disposición de los trabajadores, 
como parecan entenderlo algunos señores 
Parlamentarios, por lo que les he escucha­
do en esta oportunidad, sino que este capi­
tal, como he dicho, queda en poder de las 
empresas en un fondo de reserva, que es 
cuantiosísimo y que, naturalmente, sirve 
para muchas operaciones de diverso orden 
en sus contabilidades. 

Tanto es así, Honorable Cámara, que 
cuando se planteó este problema en el des­
pacho del Ministerio que habla, pude com­
probar que, por disposiciones de la Super­
intendencia de Bancos y de la Dire~ción 
General de Impuestos Internos, las empre­
sas deben mantener obligatoriamente es­
te Fondo de Indemnizaciones, aun cuan­
do el retiro de obreros sea del 5 ó.del10 por 
ciento de ellos. En consecuencia, este pro­
yecto de ley viene a crear y a mantener 
obligatoriamente este cuantiosísimo Fon­
do de Reservas, no en beneficio de los tra­
bajadores, precisamente, como aquí se ha 
expresado. 

Finalmente, a nadie puede escapar que 
estos beneficios, por la forma en que se 
establecen, de un mes o 30 días de indem­
nización por cada año de servicios,. al ca­
bo de 12 años de trabajo de un obrero sig­
nifican una remuneración anual y, por con­
siguiente, es indudable que cuando exceda 
de 12 años este Fondo de Indemnizaciones 
irá elevándose en una proporción tal que 
muchas veces el reajuste del Fondo de 
Reserva será enormente superior al costo 
del reajuste de sueldos y salarios. 

================ 
Por lo tanto, este beneficio significa un 

recargo de una cuantía tan inmensa en 
los costos de las empresas que en este ins­
tante no sería posible predecir, porque pa­
ra ello habría que conocer la antigüedad 
de los diferentes trabajadores. Y todo es­
te mayor costo que representará a :as 811'­

presas recaerá definitivamente sobre los 
consumidores, sobre el transportt:' y so­
bre el consumo de todos los productos de 
las empresas petroleras y bencineras. 

Por estas consideraciones, el Gobierno 
ha rechazado esta iniciativa. 

Creemos que aparentemente ella otor­
ga un beneficio; pero los efectos de ésta 
producirían inconvenientes de tal magni­
tud que han movido al Ejecutivo a propo­
ner el rechazo integral del proyecto y de­
jar que las conquistas que puedan obtener 
los empleados y obreros las consigan a tra­
vés de sus convenios colectivos. 

N o puedo terminar mis observaciones 
sin hacer una referencia a lo expresado por 
el Honorable Diputado señor Araya res­
pecto de la Ley de Multas. Saben, Su Se­
ñoría y el Parlamento, que ese proyecto de 
ley fue iniciativa del Ejecutivo y que tE>­
nemos el mayor interés en ponerlo en vi­
gencia con un nuevo sistema de fiscaliza~ 
ción en el cumplimiento de las leyes so­
ciales y una elevación de las multas, como 
se consagra en la Ley NQ 14.972. Dentro de 
breve tiempo estará en vigencia el Regla- . 
mento y se habrá introducido en el país 
una modificación aparentemente muy sen­
cilla, pero de una trascendencia que quie­
ro destacar en esta oportunidad. Habrá 
fiscalización de las leyes sociales, lo que 
desde hace largos años no existía por la 
desvalorización de las multas. 

Ha sido este Gobierno el que ha propues­
to al Parlamento la elevación de las mul­
tas, revalorizando las cifras indicadas en 
pesos en el Código del Trabajo para expre­
sarlas en sueldos vitales. Cuando Su Se­
ñoría critica que no se fiscaliza el cumpli­
miento de las leyes ni se proteja a los tra­
bajadores ... 
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El señor ARA Y A.-¡ Estamos esperan­
.do que salga el Reglamento! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo) .-EI Reglamento se dictará dentro 
del plazo establecido en la Ley, que es el 
que se estimó prudente para hacer los 
cálculos. A este respecto quiero darle una 
explicación a la Honorabl~ Cámara, sobre 
la demora en su dictación. 

Deseamos que estas modificaciones re­
ferentes a la revalorización de las multa>; 
del Código del Trabajo comprendan el má­
ximo de leyes sociales y que no se omita 
ninguna de ellas. Y bien sabe el HonorE­
ble señor Araya que una edición muy co­
nocida que publica las distintas modifica­
ciones legales ya lleva más de diez tomos 
de más de seiscientas páginas. Por consi­
guiente, hacer una revisión, consciente pa­
ra evitar que se produzcan vacíos que pos­
teriormente no puedan subsanarse ~s lo 
que al Ejecutivo le ha impedido hasta le 
fecha publicar ese Reglamento; pero, sal­
drá en breve plazo para complacencia del 
país y muy especialmente, de este Gobier­
no, cuyo deseo no es otro. que la fiscaliza­
ción estricta de cumplimiento y aplicación 
de las leyes sociales por parte de todos los 
empleadores. 

-H aMan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Termino mis 
Dbservaciones manifestando que el propó­
sito general enunciado por los señores par­
lamentarios es compartido con seguridad, 
por todos los sectores de la opinión públi­
ca, el Parlamento y el Gobierno. En lo que 
diferimos con Sus Señorías es en cuanto al 
mecanismo para abordar este problema. 

No estimamos razonable que se legisle 
en forma aislada para un determinado sec­
tor. Sus Señorías han criticado en muchas 
oportunidaoes que existan beneficios so­
ciales que no alcancen a la totalidad de los 
trabajadores. Por 10 tanto, no nos parece 
razonable ni justo el financiamiento, ni 
mucho menos la consagración de un fon-

do de Reserva que se mantendrá en poder 
de las empresas y de una cuantía tan in­
mensa, sin ningún beneficio para los tra­
bajadores. En efecto, éstos recibirán la in­
demnización en la oportunidad en que se 
retiren de sus cargos; en cambio, se man­
tendrá en vigencia un fondo de reserva que 
cubrirá el retiro de todos los trabajado­
res de las respectivas empresas, imponién­
dose un gravamen a todos los consumido­
res, que no se justifica frente al beneficio 
que se está otorgando. 

Por esta razón, creo que existe -con el 
perdón de los Honorables DiIJUtados- un 
desconocimiento del mecanismo como ope­
ra éste fondo de indemnización en las em­
presas petroleras y bencineras y me atre­
vo a afirmar que quien está defendiendo 
el interés del país es el Gobierno, que ha 
propuesto el rechazo de esta iniciativa en 
la forma en que ha sido despachada. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente).-Tiene la palabra Su Señoría en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
francamente me ha costado entender al 
señor Ministro del Trabajo. Por lo general, 
en las oportunidades en que he debido 
concurrir a su despacho para tratar algu­
nos problemas relacionados con las orga­
nizaciones gremiales, ha sido posible, si 
no llegar a acuerdo, pero, por lo menos, 
entendernos y ha tenido un criterio bas­
tante ecuánime en muchas ocasiones para 
encontrar soluciones favorables a IO's sec­
tores asalariados. 

Pero, en esta oportunidad, por lo que a 
mí concierne, declaro que el señor Minis­
tro no ha estado feliz. Hay varios hechos 
para comprobar lo anterior. Precisamen­
te, este beneficio que se contempla actual­
mente en la Ley NQ 5181, está diciéndole 
claramente que la posición que él está de­
fendiendo es equivocada. ¿ Por qué? Por­
que demuestra que no ha sido posible de­
jar en libertad de acción a las partes pa-
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ra que puedan pactar en un convenio be· 
neficios de carácter especial, sobre todo lo 
que conviene a lOS intereses de los traba­
jadores. 

El señor Ministro ha estado sosteniendo 
la teoría de que hay que igualar a todos 
los asalariados; pero ¿qué le está diciendo 
la Ley N9 5.181? Que no fue posible ob­
tener de las empresas petroleras extran­
jeras este beneficio, por la vía del conve­
nio directo. Y yo le puedo agregar más al 
señor Ministro, que, por lo demás, es mu­
cho más joven que yo y no tiene la obli­
gación de conocer estos datos. Como diri­
gente obrero, intervine en esos años para 
que se les respetara a los obreros el de­
recho a organizarse. Porque la "SHELL" 
y1a empresas petroleras con asiento en 
Viña del Mar se oponían terminantemen­
te a que los obreros se organizaran en sin. 
dicatos, de acuerdo con lo que establecen 
las leyes en Chile. Y hubo dirigentes que 
vivieron gran parte de su vida persegui­
dos por el hecho de querer constituir un 
sindicato. Pues bien, ¿ qué les correspon­
dió hacer entonces al Gobierno y al Par­
lamento? Dictar una ley. j Y aquí está la 
ley! De tal manera que no han sido las 
empresas las que, de buena fe, han otor­
gado los beneficios. Ha tenido que haber 
ley. 

He repetido en una serie de oportunida. 
des que, cuando fui dirigente obrero, y po­
níamos en los pliegos de peticiones la asigo 
nación familiar, que era de 4, 5 ó 10 pesos, 
en fin, de lo que fuera, los patrones nos 
decían: "Cuando sea ley de la República, 
entonces, no habrá ningún inconveniente 
en cumplirla. Mientras tanto, no". 

El señor GALYEZ (Ministro del Traba_ 
jo y Previsión Social) .-¿ Me permite, se­
ñor Diputado? 

El señor BARRA.-Un segundo más, 
señor Ministro, a fin de completar mi idea, 
para rebatir lo que Su Señoría ha plan­
teado. 

Si el señor Ministro estudia con deten­
ción la forma como se han logrado la ma­
yoría de las conquistas que tienen los em-

pleados y obreros de nuestro país, compro­
bará que ellas han sido el fruto de los plie­
gos de peticiones presentados por éstos. 
La asignación familiar, por ejemplo, em­
pezó a establecerse por conv'enios directos 
entre las partes. j Y el resto de los patro­
nes, "muertos de la risa", esperando que 
fuera ley ... 

Cuando el Congreso Nacional se con­
venció de que había un sector patronal que 
no entendía lo que es la justicia social o 
cosa parecida, facultó a uno de los Man­
datarios de estos últimos tiempos para es­
tablecer por ley el derecho de asignación 
familiar. Esto prueba, entonces, que no 
todas las conquistas sociales se obtienen 
por convenios direetos; pero sí que ellas 
se generan en esta forma y las logran pri­
mero un sector de trabajadores. Posterior­
mente todos los asalariados se benefician 
con tales conquistas cuando ellas se trans­
forman en leyes. 

Señor Presidente, con el mayor agrado 
concedo una interrupción al señor Minis­
tro del Trabajo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--r-Con ·la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo) .-Señor Presidente, sólo quiero acla­
rar lo que está planteando el Honorable 
señor Barra. Me parece que la diferencia 
entre lo que sostiene Su Señoría y lo que 
yo he afirmado está en que, establecién­
dose el beneficio en una ley, puede ser car­
gado al fondo de reserva. En cambio, si 
proviene de un convenio directo, no se 
acepta este procedimiento y deberá pagar­
se con las utilidades de la empresa. 

En consecuencia, cuando se crea la obli­
gación en la leyes posible establecer tam­
bién obligatoriamente el fondo de reser­
va. Yeso es lo que he querido manifestar 
a Su Señoría al decir que esta ley da un _ 
beneficio a los trabajadores al otorgar 
obligatoriamente la indemnización por 
años de servicios en la forma en que aquí 
se consagra, pero, a la vez, está creando el 
fondo de reserva de estas empresas que, 
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vuelvo a reiterar a Su Señoría, compren­
de a la totalidad de los empleados y obre­
ros y que será cuantioso. 

De consiguiente, señor Presidente, esto 
puede aclarar la diferencia que observa 
Su Señoría con el planteamiento que yo se­
ñalaba. No soy contrario a la indemniza­
ción por años de servicios. La estimo justa 
frente al despido y constituye la protec­
ción de los trabajadores, pero debo mani­
festar mi absoluta disconformidad con la 
creación de este fondo de reserva cuan­
tioso, para el pago de la indemnizacion 
por años de servicios, que otorga más be­
neficios a las empresas que a los traba­
jadores. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
comprendo la posición en que el señor Mi­
nistro fundamenta su razonamiento para 
sostener el veto a este proyecto. Pero re­
sulta que esa dificultad tan seria en re­
lación eon el fondo dé reserva que el se­
ñor Ministro nos plantea, en el sentido que 
en un momento determinado puede consti­
tuir una suma cuantiosa y -si· no le es­
cuché mal- puede prestarse incluso para 
que las empresas hagan juegos de capita­
lización o inversiones irregulares, ¿ no po­
dría remediarse? Me parece que sí. 

Bastaría el hecho de que el Gobierno o 
el Congreso estimaran de interés regla­
mentar ese fondo de desahucio y todo se 
arreglaría. Incluso serviría para favore­
cer una de las iniciativas más pregonadas 
del actual Gobierno. 

Por ejemplo, actualmente, para que un 
obrero tenga derecho a una vivenda se le 
~xige que deposite un pie o compre cuo­
tas de ahorro. Hay Cajas de Previsión que 
tienen establecido un sistema de présta­
mos para adquirir cuotas de ahorro. 

Supongamos el caso de un obrero que 
tuviera derecho a la indemnización por 
haber trabajado más de doce años, que ca­
rezca de casa propia y desee adquirir una 
vivienda. Se podría determinar que de este 
fondo de reserva se le pudiera facilitar 
una parte o la totalidad de las sumas que 

el obrero hubiese acumulado en el fondo 
de desahucio, con el objeto de que estuvie­
ra en condición de hacer un aporte a la 
Corporación de la Vivienda para adquirir 
una casa. Esto no sería ninguna cosa del 
otro mundo. Se podría hacer. 

Se puede suponer otro caso. Que un obre­
ro, por ejemplo, tenga el propósito, de 
acuerdo con la habilidad e inteligencia de 
su hijo o de sus hijos, que éstos sigan una 
carrera liberal, ya sea de médico, arqui­
tecto o ingeniero. Pero resulta que sus me­
dios económicos no le alcanzan paraman­
tener a sus hijos hasta los 24ó 25 años, 
o' sea hasta el término de las carreras uni­
versitarias. En este caso, ¿ no se podría 
recurrir a estos fondos con el objeto de 
obtener los medios económicos para que 
los hijos de este obrero terminen sus es­
tudios? 

En fin, hay una infinidad de medios y 
procedimientos para impedir que el des­
tino de estos fondos se desvirtúe, lo que 
tanto alarma al señor Ministro y, en cam­
bio, permitir que ellos puedan constituir 
una ayuda positiva para el sector asala­
riado. Para esto bastaría con que el Go­
bierno tuviera el propósito de reglamen­
tar este proyecto que ha v~tado, estable­
ciendo algunas de estas normas a que me 
estoy refiriendo. 

Deseo insistir en el hecho de que en la 
Ley NI? 5181, dictada el año 1933 se dio 
satisfacción a las aspiraciones mínimas- de 
los asalariados de las empresas petrole­
ras. Sus disposiciones son muy restricti­
vas. 

En aquella época nO' existía, tal vez no 
porque fueran más reaccionarios los Di­
putados de ese tiempo, la misma compren­
sión y espíritu social que se ha ido des­
pertando, aunque paulatinamente y muy 
lentamente, en estos últimos años. De ma­
nera que, los obreros petroleros ya tenían, 
por lo menos un beneficio mínimo, pero 
obligado, de que gozaban cuando las em­
presas los despedían. La novedad, en este 
caso, es que cualquiera que sea la causa 
del reti:!'o, aunque sea voluntaria, también 
les será aplicable dicho beneficio. 
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El señor Ministro no debe olvidar que 
en las empresas del carbón existen conve­
nios entre las partes que tienden a esta­
blecer una norma más o menos similar a 
la que aquí se prescribe, de modo que hay 
cuotas especiales de obreros que pueden 
pedir su retiro voluntario y obtener la in­
demnización que han pactado con las em­
presas, de común acuerdo. . . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo de su segundo 
discurso. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones del Eje­

cutivo. 
-Practicada la votación en fm"ma eco­

nómica, dio el siguiente desultado: por la 
afirmativa, 22 1lotos; pO?" la negativa, 27 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Rechazadas las observaciones 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. 

En votación la insistencia en el criterio 
de la Honorable Cámara. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuerda 
no insistir. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

4 -PREFERENCIA.- JUBILACION y DESAHU­

CIO A LOS OBREROS DE LAS DIRECCIONES 

DE VIALIDAD, ARQUITECTURA, OBRAS POR­

TUARIAS Y RIEGO DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLft::AS y DE LA DffiECCION DE PAVIMEN­

TACION URBANA.- OBSERVACIONES DE SU 

EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

El f'eñor MIRANDA, don Hugo (~re-

sidente).- A continuación, corresponde 
ocuparse de. . . 

El señor BULNES (don Jaime).- Pi­
do la palabra. Deseo formular una peti­
ción, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito la venia de la Sala, pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Bulnes. 

Acm'dado. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor BULNES (don Jaime).- Es 

sólo para formular una petición, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede usar de la palabra Su 
Señoría, 

El señor BULNES (don Jaime) .-Rue­
go al señor Presidente se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra tratar inmediatamente, es decir, en se­
gundo lugar, el proyecto que figura en el 
tercer lugar del Orden del Dío, Boletín 
9382-0. Es un proyecto de ley en virtud 
del cual se acoge al régimen de la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas a una serie de servidores públicos 
que tienen urgente necesidad de gozar de 
los beneficios de algún régimen de pre­
visión. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-j Qué se trate y se 
'vote, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se procederá de acuerdo COn la pe­
tición formulada por el Honorable señor 
Bulnes, en el sentido de tratar y votar las 
observaciones formuladas por Su Excelen­
cia el Presidente de la República al proyec­
to a que ha hecho referencia. 

Acordado. 
En discusión las observaciones formu­

ladas por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto que acoge .al ré­
gimen de la Caja Nacional de Empleados 
PúbliCOS ;/ Periodistas al p:-rsonal de obre-
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ros pertenecientes a las Direcciones de 
Vialidad, Arquitectura, Obras Portuarias, 
Riego y Pavimentación Urbana del Minis­
terio de Obras Públicas. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín NQ 9382 O. 

El veto consiste en el rechazo total del 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES (don Jaime).-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, el Ejecutivo ha tenido a 
bien vetar este proyecto de ley' en virtud 
de las razones que se exponen en el Bo­
letín respectivo. 

En primer lugar, dice el Ejecutivo que 
dicho proyecto es inconveniente, pues tien­
de a crear diferencias previsionales entre 
personales que desarrollan funciones se­
mejantes y contribuye al desorden en ma­
teria previsional. Sin embargo, en el mis­
mo fundamento reconoce que tales dife­
rencias previsionales existen ya, práctica­
mente, en los regímenes de previsión; 
por ló -tanto, el proyecto que nos ocupa 
-que en mi concepto es de la más estric­
ta justicia y de urgente necesidad- no 
agregaría nada nuevo a la situación ac­
tual. 

Por otra parte, en el artículo único del 
proyecto se establece que el personal de 
obreros pertenecientes a los Servicio's que 
allí se enumeran, cuyas funciones sean es­
pecializadas y. tengan carácter de perma­
nente, deberán tener más de diez años de 
servicios para quedar afectos al régimen 
ordinario de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

Estimo que no se hace una discrimina­
ción odiosa, creando diferencias previsio­
nales ·entre personales queidesempeñan 
funciones semejantes, por cuanto es evi­
dente que, dentro de los gremios se reco-

nace la antigüedad de los distintos servi­
dores. Es decir, resultarían mayormente 
beneficiados aquellos que tienen un míni­
mo de diez años de servicios. 

Puedo citar un caso -lamento no esté 
presente otro Honorable colega que tam­
bién lo conoce- que se ha presentado en 
la Dirección de Obras Portuarias, en los 
espigones de San Antonio. 

Un señor DIPUTADO.- Conocemos 
otros. 

El señorBULNES (don Jaime) .-Pro­
bablemente. Pero éste es el que yo conozco. 

Allí había, y hay todavía obreros con 
cuarenta años de servicios y que no pue­
den jubilar, por razones obvias. Tenemos 
el caso de don Juan de Dios Soto, que aca­
ba de morir en un accidente, quien seguía 
trabajando a los noventa y tres años de 
edad. 

Como decía hace un momento, este es 
uno de los gremios más postergados, se­
guramente, a través de todo el territorio. 
y todavía con el inconveniente de que tie­
nen como punto de comparación la situa­
ción de otros obreros que desempeñan la­
bores más o menos similares, como son 
los de la Empresa Portuaria de Chile. En 
San Antonio, donde trabajan codo a codo, 
éstos ú1timos ganan cuatro veces más que 
los obreros de la Dirección de Obras Por­
tuarias del Ministerio de Obras Públicas. 

La única y legítima aspiración de este 
gremio es contar con un adecuado siste­
ma de previsión, del que carecen en la ac­
tualidad. 

En este proyecto de ley, en mi concepto, 
se ha cometido u'n error, y creo que es lo 
único en que tiene fundamento al veto; 
esto es, que puede llegar a perjudicar, en 
ciertos aspectos, a algunos de los que se 
pr'etende beneficiar. Sin embargo, me pa­
r~ce que, por su contenido global, debe ser 
aprobado tal como lo despachó el Congre­
so N aciona!. 

El Ejecutivo estima difícil determinar 
los requisitos nef3esarios para que esos 
obreros puedan incorporarse al régimen 
de la Caja Nacional de Empleados Públi-
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cos y Periodistas. En esta materia estoy 
en el más absoluto desacuerdo, por cuanto 
establecer la antigüedad es cosa sencilla, y 
determinar su calidad de personal técni­
co es fácil, pues existe un escalafón abso-. 
lutamente claro. 

En tercer términO', debo hacer presente 
que puede presentarse una situación en 
que el personal que se pretende beneficiar 
con este proyecto resulte perjudicado. Pe­
ro ello puede ser corregidó mediante un 
nuevo proyecto. Me refiero al caso de aque­
llos obreros con pocos años de servicios, 
por ejemplo, de la Direcci.ón de Obras 
Portuarias, que cambien de régimen pre­
visiona] al pasar a ser imponentes de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, pues perderían su antigüedad 
adquirida en el Servicio de Seguro So­
cial. En mi concepto, este es el único va­
cío de que el proyecto adolece, ya que ae~ 
bió haberse establecido, expresamente, que 
dicha antigüedad no se perdía. 

Ami juicio, el proyecto de ley en deba­
te viene a subsanar una injusticia, pro­
bablemente involuntaria, cometida desde 
hace muchos años con un gremio que des­
empeña labores con gran esfuerzo y sacri­
ficio, y que percibe remuneraciones cuatro 
o cinco veces inferiores a las que ganan 
otros obreros que realizan faenas simila­
res. 

Por estas razones, votaré -y creo que 
también lo harán los Honorables colegas 
de mi Partido- en contra del veto del 
Ejecutivo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, los Diputados co­
munistas también votaremos en contra del 
VE:'to del Ejecutivo, por las mismas razones 
que ha expuesto el Honorable señor Bulnes. 

En cuanto a la situación de perjuicio 
señalada por el Honorable señor Bulnes, 
quiero manifestar que ello, a nuestro jui­
.cio, se salvaguarda mediante lo dispuesto 

en el Párrafo 18 del Título II del D.F.L. 
N9 338, de 1960, sobre Estatuto Adminis­
trativo, por cuanto estos obreros queda­
rían acogidos de inmediato a la continui­
dad de la previsión e incorporados a los 
beneficios de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Perodistas. 

En los dos minutos que restan para el 
término del Orden del Día, quiero dejar 
estampada mi protesta en contra del Eje­
cutivo, por haber manifestado a través del 
veto que nos preocupa, en este instante, 
que la promulgación de esta ley produci­
da desorden? discriminaciones en mate­
ria previsional. A mi. juicio, no cabe tal 
(lesorden, por cuánto la ley, concretamen­
te, establece lo que debe hacen;e. En cam­
bio, lo hay cuando no se respetan sus dis­
pcsiciones. Por ejem.pl0, la Ley NQ 15.141, 
que fijó ~l reajuste para el se::tor privado, 
actualmente no se respeta, pues no se cum­
ple con sus disposiciones. 

Hay sectores como la Cámara Central 
de Comercio, de Chile y la Cámara Chile­
na de la Construcción, que interpretan la 
ley a su' manera, haciendo caso omiso de 
ella, de los dictámenes del Departamento 
Jurídico de la Dírección General del Tra­
bajo y de las propias circulares enviadas 
por el señor Ministro del TrabajO' y Pre­
visión Social a través de todo el país. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿Me permite una interrupción, 
Honorable colega? 

Sólo para pedir que la Mesa se sirva re­
cabar el acuerdo de la Honorable Cámara 
para discutir durante diez minutos el pro­
yecto y votarlo de inmediato. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).-Ya hay acuerdo para tratar el pro­
yecto, Honorable colega. 

El señor MORALES ABARZUA {don 
Carlos) .-¿ También para votarlo? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).-También para votarlo, Hono­
rable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-La verdad es que las argumenta .. 
ciones dadas por el Ejecutivo al vetar es-
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te proyecto de ley guardan similitud con 
las quló' ha esgrimido frente al que se ha 
discutido anteriormente. Estimo que no 
tiene razón y también constituye una fal­
ta de respeto al Poder Legislativo el cual, 
luego de diferentes estudios ha desp3,cha­
do un proyecto de ley aprobado por am­
bas ramas del Congreso, que el Ejecutivo, 
con argumentaciones que a nadie conven­
cen, trate por todos los medios de crear 
un ambiente desfavorable en contra de ~~­
ta iniciativa. 

Por estas razones, rechazaremos el ve­
to del Ejecutivo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, este proyecto de ley significará pa­
ra la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas un fuerte impacto. . . 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
sidente) .-¿ Me permite, señor Ministro? 

Ha llegado el término del Orden del Día. 
Cerrado el debate. 
En conformidad a los acuerdos de la 

Honorable Cámara, corresponde votar el 
veto del Ejecutivo a este proyecto de ley. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 6 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el veto del Ejecu­
tivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, con 
la misma votación, pero a la inversa, se 
insistirá. 

Acordado. 

5.-LEGISLACION SOBRE ENFERMEDADES 

PROFESIONALES.- SESION ESPECIAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para celebrar el pró­
ximo martes 12 del presente una sesión, 

====================== 
de 20 a 22.15 horas, a fin de cumplir el 
acuerdo de la Corporación y tratar el pro­
yecto que legisla sobre enfermedades pro­
fesionales, votándolo en general al térmi· 
no de dicha sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordaría. 

Acordado. 

6.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Se va a anunciar la Tabla de 
Fácil Despacho para las sesiones próxi­
mas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia, para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
los siguientes asuntos: 

Proyecto que declara compatibles las 
funciones y sueldos de determinados pro­
fesores con el desempeño y remuneracio­
nes de un cargo en un establecimiento edu­
cacional vespertino o nocturno. 

Moción que autoriza a la Municipaldad 
de Nueva Imperial para contratar un em­
préstito. 

Proyecto que destina recursos para la 
construcción de los edificios de los liceos 
"Guillermo Rivera Cotapos" y de Niñas de 
Viña del Mar: 

7.-INSTALACION DE UNA FUNDlCION DE CO­

BRE EN LA PROVINCIA DE ANTOFAGASTA.­

PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Entrando a la Hora de In­
cidentes, el primer turno corresponde al 
Comité Radical. 

El señor MAGALRAES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, nuevamente quiero hablar sobre 
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un problema minero que, en estos momen­
tos, reviste especial importancia en las 
provincias del norte. 

La situación económica y social de los 
chilenos que habitan el Norte del país su­
fre constantemente zozobras derivadas de 
la inseguridad y variaciones que experi­
menta constantemente la explotación y co­
mercialización mineras, lo que trae apa­
rejada la angustia de esos esforzados com­
patriotas. Como se sabe, primero vineron 
las sucesivas crisis del salitre que tantas 
riquezas ofreció a Chile en el pasado, las 
que no supimüs aprovechar oportunamen­
te. Aquellas crisis convirtieron a este ru­
bro de la minería en un pálido reflejo de 
lo que fue, permitiendo sólo la explotaeión 
económica de las oficinas de Pedro de Val­
diva y María Elena, cuyas prod'lc<;ionef' 
apenas pueden competir con las produc­
ciones de salitre sintético que tOGUS los 
países del orbe tratan de fomentar. Por 
eso, el porvenir de esta industria es muy 
incierto. 

El cobre chileno, a su vez, experimen­
ta también todas las vicisitudes de un mer_ 
cado mundial que nuestrO' país no contro­
la y en el que ni siquiera puede influir, ya 
que el metal rojo explotado en Chile por 
.agencias de grandes compañías extranje­
ras, es vendido a los mismos consorcios de 
que ellas forman parte. Sin embargo, el 
cobre chileno sigue siendo la riqueza bá­
sica de Chile y la fuente de producción y 
vida del Nürte chileno. 

. La mediana y pequeña minería, en es­
pecial de la provincia de Antofagasta, sos­
tenidas por el esfuerzo de los hombres de 
trabajo, los genuinos y tenaces mineros 
chilenos, tien~ que hacer frente a fuertes 
descuentos por fletes y gastos de fundi­
ción y refinación en moneda extranj era 
que debe pagar en el exterior para conver .. 
tir el mineral en barras de cobre comer­
ciables. Por esta causa, la minería propia­
mente chilena ha luchado incansablemen­
te para obtener la instalación en nuestro 
país de fundiciones y refinerías naciona-
1es de cobre. 

• En este sentido, la provincia de Ataca­
ma dio un paso importante en el desarro­
llo de la actividad minera, cuando consi­
guió que el Estado cünstruyera en Copia­
pó la Fundición Nacional de Paipote, ya 
que este establecimiento vino a dar un im­
pulso evidente a dicha industria. La ex­
periencia de Paipote justificó después la 
programación de una nueva Fundición con 
una Refinería anexa en Ventanas, locali­
dad próxima a Quintero, en la provincia 
de Valparaíso, importante obra que se en· 
cuentra en ejecución y que revitalizará a 
la minería chilena, desde Coquimbo a San­
tiago. 

La provincia de Antdagasta reclama 
también una fundición regional de cobre, 
que permita dar mayor impulso a la me­
diana y pequeña minerías de esa zona, don­
de se justifica plenamente una obra de 
esta naturaleza, para incrementar la 
afluencia de dívsas al país, misión en la 
que todos los chilenos estamos empeñados. 
Por otra parte, el franco a'..lmento que ha 
venido experimentando la actividad mi­
nera de lüs productores chilenos de la ex­
presada provincia de Antofagasta, con­
vierte en un imperativo nacional aquella 
iniciativa. 

Para ilustrar estas observaciones, con­
viene tener presente las siguientes cifras, 
verdaderamente reveladoras, tomadas del 
Anuario de la Minería en Chile, edición 
de 1961: 

La producción de cobre fino de la me­
diana y pequeña minerías de la provincia 
de Antofagasta ha sido la siguiente: 

1959 1960 1961 

Antofagasta 4.113 6.109 17.831 

Por su parte, cabe destacar que la Fun­
ción de Paipüte, en Atacama, aumentó pau­
latinamente su producción de cobre fino, 
como lo indican las cifras que sigui en: 

Paipote ... 
1952 

8.994 
1961 

21.582 
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Este notable aumento de la producción 
de cobre fino ha determinado un incremen­
to del ingreso de divisa3 al 11aís, de no 
menos de cuatro veces su valor, al econo­
mizarse, como expresamos antes, los gas­
tos de flete y fundición que debíamos pa­
gar en moneda extranjera. 

Del mismo modo, la Fundición de Cha­
gres, en la provincia de Aconcagua, pro­
dujo las siguientes cantidades de cobre fi­
no en barras, por la fundición de los con­
centrados de las minas de El Soldado y 
Disputada: 

1960 1961 

Chagres .. .. .... 3.078 11.671 

Estos antecedentes demuestran que es 
posible asegurar el abastecimiento conve­
niente para el funcionamiento de una fun­
dición de minerales de cobre en Antofa­
O'asta sobre la base de una producción de 
~once~trados de cobre que hoy debe ex­
portarse y de otra que está por produ­
cirse. La primera se refiere a la produc­
ción de concentrados de cobre de las aguas 
públicas del río Salado, en el departamen­
to de Chañaral.. En este aspecto, en mu­
chas oportunidades, el Diputado que ha­
bla ha dado a conocer Su opinión sobre el 
particular en la Honorable Cámara. Exis­
te el problema que ha creado el relave de 
los miÍ1erales de Potrerillos en la bahía de 
Chañaral, Pero, en verdad, no es éste el 
caso, sino que el problema' lo ha creado 
el aprovechamiento del relave, y esto ha 
perjudicado I a la bahía de Chañaral. Sin 
embargo, es indiscutible, también que ha 
habido un aprovechamiento de estas aguas, 
ya que fueron utilizadas por la empresa 
norteamericana, y se ha logrado una pro­
ducción de concentrados de cobre supe­
rior a seis mil toneladas durante el año 
1962, que fueron aprovechados por la Fun­
dición Nacional de Palpote. 

Considerando a Antofagasta como la. 
ubicación ideal para el establecimiento d3 
esa Fundición, ya que a él la convergen 

I 

los caminos y ferrocarriles y, en genera!, 
reúne todas las condiciones favorables pa­
ra el desarrollo de una empresa de esta 
clase, el ingeniero señor Gálvez promete 
llevar adelante la realización de este pro­
yecto, ya que cuenta con la experiencia 
de más de treinta años en la producción 
de cobre. 

Pero contra estos proyectos está la te­
naz oposición de las filiales de "Anacon­
da Company", En el Norte, todos los mi­
neros saben que esta empresa extranjera 
mantuvo inquebrantablemente por más de 
25 años su voluntad de no producir y no 
dejar que se produzcan concentrados de 
cobre en las aguas públicas del fío Sala­
do, en el departamento de Chañaral, opo­
sición que finalmente fue vencida por la 
constancb del propio ingeniero señor 
Gálvez. Ahora pretende lo mismo en Chu­
quicamata y no trepida en medios para 
mantenerla. Es decir, no come ni deja co­
mer. 

Como se sabe, la Anaconda premedita­
damente arrojó al mar, desde 1927, los re­
laves de Potrerillos y realizó una serie de 
maniobras sucesivas para cegar la fuen­
te de producción que algunos esforzados 
mineros chilenos habían logrado estable­
cer en el río Salado, haciendo uso de las 
mercedes de aguas que les concediera el 
Gobierno. Con el mismo designio, la Ana­
conda abandonó, desde 1952, fecha en que 
inició el tratamiento de minerales sulfu­
rados en Chuquicamata, los relaves de es­
ta planta en el Salar de Talabre, donde se 
ha venido perdiendo desde entonces una 
riqueza que la economía chilena podría 
recuperar. 

Tal es el sentido de la política de la 
Anaconda de no recuperar ni permitir 
que otros recuperen el' cobre residual que 
abandona en las aguas públicas y que és­
tas arrastran, en el caso d,e Chañaral, 
hasta el mar, y que, en el caso de Chuqui­
enmata, se pierde irremediablemente en 
el desierto. Es este tipo de política el que 
se opone al desarrollo económico chileno, 
pretendiendo convertir a nuestro país en 
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una factoría. Es este tipo de política el 
que nos empobrece cada día más. 

Es evidente que en todo este proceso 
está comprometido el interés nacional, 
puesto que así como la producción de con­
centrados de cobre del río Salado ha cons­
tituído hasta el año 1961 parte fundamen­
tal del abastecimiento de la Fundición de 
Paipote, la producción que se podría ob­
tener con la recuperación de los relaves 
de Chuquicamata, que desde 1952 se vie­
nen perdiendo en las arenas del desierto, 
en la planta de recuperación que proyec­
ta el señor Gálvez en las aguas públicas 
de Chuquicamata, sería esencial para el 
funcionamiento de la fundición regional de 
cobre en Antofagasta. En efecto, en "El 
Salvador" se tratan diariamente 24.000 
toneladas de mineral, mientras que en 
Chuquicamata se tratan 54.000 toneladas 
por día. 

Como Diputado de la provincia de Ata­
cama, he podido comprobar el evidente ~ 
beneficio que ha reportado tanto a la eco­
nomía regional como a la economía gene-

. yal del país la recuperación del cobre re­
sidual en Chañaral, donde en su máximo 
período de competencia, logrado en 1955, 
llegaron las plantas existentes a produ­
cir 8.055 toneladas al año, producción que 
habría podido superarse todavía, si la 
Anaconda no hubiera realizado tantas ma­
niobras para impedirlo. Por eso, expreso 
mi simpatía hacia la iniciativa análoga 
patrocinada en Chuquicamata por este 
industrial minero. 

Como parlamentario del Norte no pue­
do sino aplaudir, asimismo, todo proyecto 
tendiente a reactivar la minería ehilena, 
ya que estas actividades llevan el progre­
so a toda esa zona actualmente tan aban­
donada. En este sentido, una fundidón de 
minerales de cobre en Antofagasta ven­
dría a revitalizar una provincia minera, 
en la cual se observa ostensibles signos de 
decadencia y retroceso. Por eso, constitu­
ye un deber ineludible de todos los hom­
bres que tienen alguna responsabilidad 

en la orientación y estímulo de los desti­
nos del Norte de Chile apoyar iniciativas 
como las que he señalado anteriormente. 

Si para materializar este provecto de 
levantar una fundición regional de cobre 
en Antofagasta es necesario conceder las 
mercedes de aguas indispensables en Ch~­
quicamata al empresario que ha formula­
do dicho proyecto, el Gobierno no debería 
'/acilar, ni por un instante, porque con esa 
decisión favorecería el progreso de una 
provincia que harto necesita del estímulo 
del Estado. Ahora bien, si junto con tan 
plausible iniciativa, el peticionario cum­
ple, además, con todos 103 requisitos exi­
gidos por el Código de Aguas, constituye 
un deber imperativo de S. E. el Presiden­
te de la República conceder dichas merce­
des, como lo sostienen los informes en de­
recho ele Profesores Universitarios y emi­
nentes juristas. 

Convencido de que esta iniciativa €stii 
ampRrada tanto por el interés nacional co­
mo por nuestro ordenamiento jurídico, 
ruego al señor Presidente que se sirva 
disponer que se transcriban estas obser­
vaciones a S. E. el Presidente de la Re­
pública y al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que procuren' en­
mendar los errores que se han cometido 
en relación con la tramitación que se ha 
dado a l",s peticiones del señor Gálvez so­
bre mercedes de aguas en Chuquicamat.:t. 
Si la ley está de parte de un esforzado in­
dustrial chileno, es justo otorgarle lo que 
pide. 

Asimismo, ruego al señor Presidente se 
sirva transcribir estas observaciones al 
señor Contralor General de la R~púb1ica, 
con el fin de que se tengan presente en la 
investigación de las irregularidades come­
tidas por la Dirección de Riego al infor­
mar las expresadas solicitudes de merce­
des de aguas, que el organismo cor.tralol" 
ordenó realizar. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se transcribirán las obser­
vaciones de Su Señoría a S. E. el Presi-
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dente de la República, al señor Ministro 
de Obras Públicas y al Contralor General 
de la República. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.-Señor Presi­

dente, hasta hace poco la producción de 
la pequeña y mediana minería en Antofa­
gasta era nula. Sin embargo, los convenios 
CORFO-ENAMI le han dado impulso. 

Por este motivo, alabo la actitud de es­
te industrial, que con su esfuerzo y expe­
riencia pretende mecanizar esta faena, 
instalando en Antofagasta una fundición 
regional de concentrados de cobre. 

S.-PROYECCIONES QUE PARA LA AGRICUL­

TURA DE TALCA TIENE LA TERMINACION 

DE LAS OBRAS DE EMBALSES DE LA LAGU­

NA DEL MAULE. CONVENl'ENCIA DE CONS­

TRUIR OTRAS OBRAS DE REGADlO EN LA 

MISMA PROVINCIA. PETICION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría .. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
por lo general, en esta Hora de Incidentes, 
los Diputados regionales formulamos C'Í­

ticas y peticiones respecto de obras públi­
cas que deseamos se realicen. Sin embar­
go, quiero destacar, en esta oportunidad, 
algo que no constituye un problema ni 
una petición, sino una realidad. 

La agricultura de la provincia que re­
pre;ento, este año se ha salvado de la enor­
me sequía que afectó al país, gracias, .i us­
tamente, a una obra pública: al embalse 
de la Laguna del Maule. Y quiero recor­
dar este hecho, porque, cuando ,me inicié 
en las actividades parlamentarias el año 
1941, hice de esta obra pública -que se 
venía insinuando desde el año 1918 y que 
había e!1contrado expresión ya en algunos 
proyectos durante la primera Administra-

ción de don Arturo Alessandri-, uno de 
los principales puntos de vista de mi pro­
grama de acción legislativa. 

Así fue como esta Honorable Cámara, 
durante veinte o más veces, oyó alzar mi 
voz en cada etapa de la construcción de 
esta obra para que fuera avanzando. Con­
seguimos, en el Gobierno de don Juan An­
tonio Ríos, que el proyecto se hiciera rea­
lidad. Durante la Administración Gonzú­
lez Videla, se inició la obra. El Gobierno 
del Excelentísimo señor Ibáñez puso tér­
mino a los trabajos. La Administración 
actual está efectuando las obras comple­
mentarías. Pero esta acción sucesiva de 
estos gobiernos ha correspondido a algo 
de singular importancia: que más o me­
nos 145.000 hectáreas de las provincias de 
Talca y Linares se rieguen ahora bien, ya 
que antes de la realización de esta obra 
eran regadas malamente. 

Hubo años de sequía, como el de 1924, 
por ejemplo, en que, p.or falta de agua en 
el río, se produjo una verdadera catástro­
fe. Este año la catástrofe se habrIa pro­
ducido a no mediar la terminación de ,estas 
obras, que fue motivo de afanosas peticio­
nes y de insistentes reclamaciones por par­
te nuestra. 

Ya tenemos una realidad, y nos llena de 
satisfacción comprobar que el actual Go­
bierno esté ampliando la red de canales en 
la provincia que represento, para que es­
tas 145.000 hectáreas, hoy bien regadas 
y antes malamente atendidas, lleguen a 
ser, aumentan~o la capacidad de riego, 
200.000 hectáreas. Estos canales están en 
ejecución. pero se requieren otros, como el 
canal Alto del Maule, que es una obra 
complementaria del embalse y que se ini­
ció al final del gobierno de la primera Ad­
ministración de don Arturo Alessandrí, 
debiendo ser paralizada en 1928 por la 
Administración Ibáñez. Este canal ven­
dría a regar la zona' de Rincón de la co­
muna de Pelarco, zona en gran parte de 
pequeños propietarios, quienes verán me­
jorar su sistema agrario el día en que esta 
obra se realice. Está dentro de los propó-
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sitos del Gobierno hacerla, por lo que tam­
bién será realidad. 

Otra de mis preocupaciones ha sido el 
riego de la zona cercana a Talca. Durante 
la segunda Administración del Excelentí­
simo señor Carlos Ibáñez del Campo, se 
adquirió por el Fisco un canal particular, 
el "Sandoval". Se dijo que sus aguas se 
iban a repartir de inmediato entre los 
agricultores: han pasado siete años y las 
aguas no han sido repartidas. 

Este fue el único sector de la zona ac­
tualmente regada por el Maule que sufrió 
los efectos de la sequía, precisamente por 
esta tardanza del Departamento de Riego 
de la Dirección de Obras Públicas. Esto lo 
digo, no por formular una crítica, sino 
que, como quiero manifestar toda la ver­
dad, así como aplaudo la realización del 
einbalse de la laguna del Maule, deseo se­
ñalar esta anomalía. 

Pero no es ésta la única obra de riego 
dentro del sistema agrario de la provin­
cia de Talca, cuya ejecución hemos recla­
mado en este Hemiciclo. Hay otras zonas 
que se riegan por otros ríos. En la inicia­
ción de mí primer período parlamentario, 
en 1941, analicé, entre estas otras zonas, 
la regada por el canal San Rafael, que 
nutre su sistema en el río Claro. 

Este canal ha sido gran aporte para la 
agricultura de la zona. Desgraciadamente, 
este año se vio que el río Claro, a pesar 
de no ser comúnmente afectado por las se­
quías, sufrió algo por falta de agua. 

Hay otro problema de riego, también 
analizado ya por' los distintos Diputados 
por Talca; éste es el relacionado con las 
zonas de Pencahue y Villa Prat. Estas dos 
zonas contienen valles con una extensión 
de 20 mil a 25 mil hectáreas que podrían 
ser regados mediante el embalse del río 
Lontué. 

Este embalse ha sido motivo de estudIOS 
durante la actual Administración. Espera­
mos que muy luego esta obra pueda ser 
entregada a los regantes. Justamente es­
te embalse del Maule permitiría, al mismo 
tiempo, alimentar el Río Claro, para que 

en años de sequía, como fue el pasado, pu­
dieran evitarse los riesgos e inconvenien­
tes que se presentaron en la zona regada 
por el canal San Rafael. 

Estos puntos de vista los he querido 
abordar aquí porque justamente mi zona 
es agrícola. Es una zona que ha levantado 
su agricultura gracias al esfuerzo de los 
hombres que viven en la tierr~. Hay mu­
chas leyendas tej idas en torno al agricul­
tor chileno, leyendas que, por desgracia, 
han golpeado en diversos círculos: en 
círculos de Izquierda y de Derecha, pero 
que tienen un comÚn denominador: des­
conocimiento e ignorancia de la realidad 
de la vida campesina. Se ha dicho que el 
agricultor no se ha preocupado de su tie­
rra. Sin embargo, frente a estas obras que 
ha hecho el Estado y que marcan una nue­
va política desde 1918 adelante, están las 
cien mil hectáreas que se regarán en las 
provincias de Talca y Linares, obra con­
seguida por los propios agricultores, con 
sus propios dineros, esfuerzos y estudios. 

Yo, caminando a veces por los cajones 
cordilleranos, con sorpresa, en plena cor­
dillera, donde parecía que el hombre no po­
día tener ninguna inquietud de progreso, 
he visto unirse arroyos por obras de in­
geniería hechas a fines del siglo pasado. 
y ellas se hicíeron en tiempo en que era 
difícil encumbrarse sobre los picachos an­
dinos, a buscar las fuentes de los ríos. y 
ahí llegó nuestro agricultor, a unir este­
ros, para obtener mayores caudales y 
construir canales de regadío. Y así se re­
garon cien mil hectáreas en las provincias 
de Talca y Linares. Se transformaron en 
tierras de cultivo las que antes eran de 
secano trayendo a ellas una gran activi­
dad. ¿ De dónde sacaron esos hombres los 
capitales para hacer estas represas gi­
gantescas que hoy, todavía, nos parecen 
grandes'? Los obtuvieron de una institu­
ción que creó un gran estadista chileno, 
don Antonio Varas: de la Caja de Crédi­
to Hipotecario. 

Los teóricos de la economía decían en­
tonces que esa institución. iba contra los 
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cánones que la ciencia economIca señala­
ba.Es que siempre hay una profunda di­
vergencia entre los teóricos de la econo­
mía y los estadistas. Y por grande que sea 
el prestigio de los textos que se guardan 
,en las bibliotecas -yen los cuales los es­
tudiosos de la economía han señalado pau­
tas y normas-, el estadista debe consi­
derarlos como un mero punto de informa­
ción para transformarlos en realidad. 

Yeso fue lo que hizo don Antonio Va­
ras. Mediante el crédito hipotecario, los 
agricultores del país regaron esas lOO.OO(! 
hectáreas y las plantaron, en seguida, e'1 

gran parte, de viñedos y, además, de pro­
ductos de chacarería. Más tarde, al correr 
de los decenios, esos mismos agricultores, 
sin ayuda del Estado, implantaron el cul­
tivo del arroz. i Así ha ido progresando el 
país, señor Presidente! 

Pero estas cosas generalmente se igno­
ram y, en cambio, se repiten leyendas, que 
más vale no recordar en este momento. 

Justamente hoy hemos visto cómo esa 
zona se ha salvado mediante esta gran 
obra de regadío. Por eso, junto con recono­
cer la acción del Estado, quiero rendir ho­
menaje a estos agricultores que han sa­
bido luchar por el progreso de nuestro 
país. Además, deseo pedir para ellos una 
palabra de comprensión, puesto que atra­
viesan por una grave crisis, especialmen­
te aquellos productos que se dedican al 
cultivo de viñedos o arrozales. 

En este momento, los productores de 
vinos ven que éstos tienen un precio de 
venta que es más bajo que el de C08tO. He 
revisado los contratos y he visto que los 
precios de venta en el año 1963 son más 
bajos que los de 1957, en circunstanclas 
que han subido todos los rubros que deter­
minan los costos. 

Esta es una situación alarmante, y re­
sulta extraño que no se haya podido abrir 
en el exterior un poder de compra para 
nuestro vino. Esto debe preocupar al Go­
bierno, así como debe preocuparlo el he­
cho de que el cultivo de arroz tenga un 

precio remunerativo. Creo que, con un es­
tudio bien hecho, se podrían reajustar los 
precios al productor, sin necesidad de en­
carecer los precios al consumidor, porque, 
muchas veces, el intermediario obtiene 
ganancias demasiado grandes en estos ar­
tículos. 

Deseo, señor Presidente, que estas ob­
servaciones se remitan a Su Excelencia el 
Presidente de la República y a los seño­
res Ministros de Economía, Fomento y Re­
construcción, de Agricultura y de Obras 
Públicas. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Se dI­
rigirán, en nombre de Su Señoría, los 
oficios solicitados. 

El señor ARA VEN A.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
y en el mío. 

El señor HAMUY.-Y también en mi 
nombre. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viarán los oficios en nombre de todos Jo:, 
señores Diputados que lo han pedido. 

El señor DONOSO.-En esta forma, se 
dará satisfacción a una de nuestras más 
caras aspiraciones. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Qued.l 
un minuto al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

9.-CONSTRUCCION DE NUEVOS PABELLONES 

EN EL EDIFICIO DESTINADO AL FUNCIONA­

MIENTO DEL LICEO DE HOMBRES "VALEN­

TIN LETELIER", EN SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental) .-El tur­
no siguiente corresponde al Comité De­
mócrata Cristiano. 
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El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
hay un problema que preocupa extraordi­
nariamente a los padres y apoderados que 
residen en el sector Norte de la ciudad de 
Santiago: él se refiere al mal estado del 
edificio en que funciona actualmente el 
Liceo de Hombres NQ 1 ubicado en la A ve­
nida Recoleta esquina' de la calle Buenos 
Aires llamado "Valentín Letelier". 

Este liceo, en cuyas aulas han estudiado 
numerosos colegas parlamentarios, inclu­
so el Diputado que habla, funciona en un 
edificio, cuya construcción data, según me 
parece, del siglo pasado. Así, se encuen­
tran en pésimas condiciones, tanto la cons­
trucción misma, como su estado sanitario. 

En el año 1942, su actual Rector, Deca­
no de Rectores, don Luis Galecio, y téc­
nicos y' arquitectos del Ministerio de Obras 
Públicas y de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales trazaron 
el actual proyecto de construcción del 
nuevo Liceo Valentín Letelier. 

Después de muchos años de diligencias 
y antesalas en los Ministerios, se consul­
taron fondos para la construcción de este 
plantel educacional que cubre las necesi­
dades del sector norte de la ciudad, es de­
cir, de la sexta comuna e incluso de Con­
chalí. Pero sólo tres años atrás se logró 
que se llamara a propuesta pública, a tra­
vés del Ministerio de Obras Públicas, pa­
ra la construcción de uno de los pabello­
nes que contempla el proyecto. 

En el año 1961 se continuaron las en­
trevistas con el actual Ministro de Obras 
Públicas para lograr que en el Presupues­
to Nacional del año 1962 se consultara una 
partida en el presupuesto de Obras PÚ­
blicas, destinada a terminar la construc­
ción del nuevo local para este Liceo. Des­
graciadamente, transcurrió el año 1962 y, 
por razones que son del exclusivo resorte 
del Minísteriode Obras Públicas, no pu­
do concretarse el llamado a propuestas pa­
ra la continuación de las obras. En con­
secuencia, no se usaron los fondos con­
templados en el respectivo presupuesto 

================= 
para la terminación del nuevo edificio del 
Liceo Valentín Letelier. 

Quienes puedan visitar este Liceo en las 
actuales circunstancias podrán observar 
que se encuentra en extraordinarias ma­
las condiciones, debido a que por razones 
de orden técnico hubo necesidad de demo­
ler los cuerpos de la antigua edificación. 
Hoy día escasamente queda en pie un solo 
pabellón construido recientemente. 

La situación a que me vengo refiriendo, 
ha creado en esta comuna del sector norte 
de Santiago un grave problema, por lo que 
se hace necesario la intervención urgente 
de las autoridades, vale decir, en este ca­
so, del Ministerio de Obras Públicas, a fin 
de que se resuelva el llamado a propuestas 
para la construcción de los pabellones que 
faltan para terminar de dotar a este Li­
ceo de un nuevo local. 

Al Presupuesto Nacional del presente 
año se traspasaron las partidas que no 
fueron utilizadas en el año 1962. Por lo 
tanto contándose con los fondos y recur­
sos ~ecesarios, el problema radica sola­
mente en que el Ministerio de Obras PÚ­
blicas, Secretaría de Estado respecto de la 
cual reconocemos que realmente ha desa­
rrollado una actividad bastante extraor­
<:linaria en materia de construcciones pú­
blica, se preocupe fundamentalmente de 
concretar el llamado urgente a propuestas 
para la terminación del nuevo local del 
Liceo Valentín Letelier. 

Este ha sido el eco que el Diputado que 
habla ha podido recoger de padres y apo­
derados, del propio Rector de este estable­
cimiento educacional y del Cuerpo de Pro­
fesores. 

Señor Presidente, solicito que sobre el 
particular se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viará el oficio solicitado por Su Señoría 
al señor Ministro de Obras Públicas. 
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lO.-PAVIMENTACION DE DIVERSAS CALLES 

DE LA SEXTA COMUNA DE SANTIAGO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
también quiero referirme a otros proble­
mas de este mismo sector de Santiago, que 
afectan especialmente a la sexta comuna, 
Recoleta. Existen al respecto varios pro­
blemas que es importante que esta Hono­
rable Cámara los conozca. 

El sector norte de la capital, en la par­
te que deslinda con la comuna de Concha­
lí, tiene entre otros, problemas de pavi­
mentación. Hay calles que datan de dece­
nas de años y que .en el hecho carecen de 
pavimentación. Tenemos el caso, por ejem­
plo, de la Avenida Einstein, que une la 
Avenida Recoleta con El Salto. 

Hace años, se consultó en uno de eses 
proyectos que nadie sabe cuando comien­
zan y cuando terminan, la iniciativa de 
que la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado tendiera líneas de recorrido de 
trolebuses por Recoleta, que unieran Re­
coleta, El Salto y Avenida Einstein, es 
decir, un "bolsón" muy popular que entra­
ría a servir la línea de la Empresa de' 
Transportes Colectivos del Estado. 

El caso es que se proyectó coordinar la 
acción de la Dirección de Pavimentación 
con la Municipalidad de Santiago, y lo 
que, en el hecho, no logró concretarse; 
pero la Empresa de Transportes a que he 
hecho referencia, en el intertanto, insta­
ló toda la red de cables, los que están a 
la vista de todo el vecindario y sin uso 
desde hace más o menos cinco años. 

En realidad, no se puede entender una 
política 'de coordinación de servicios pú­
blicos, cuando, por una parte, se extien­
den los cables para estas líneas de trole­
buses y, por la otra, la pavimentación de 
la Avenida Einstein con la salida funda­
mental para el paso de los vehículos de lo­
comoción no llega a la Avenida Recoleta. 

Sobre el particular formulo el reclamo 
correspondiente, y, al mismo tiempo, se­
ñalo el hecho de que calles como Robles, 
Maipú, San Gerardo y otras del sector 
norte de la sexta comuna carecen de pa­
vimentación. 

Por lo tanto, en nombre del Comité De­
mócrata Cristiano, solicito que se dirija 
oficio, a través del Ministerio del Inte­
rior, a la Ilustre Municipalidad de San­
tiago sobre este problema de pavimenta­
ción, ya que de ella depende su solución. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Se en­
viará el oficio solicitado por Su Señoría al 
Ministerio respectivo. 

ll.-AMPLIACION DEL PLAZO PARA LA DE­

CLARACION DE AVALUOS DE LOS PREDIOS 

RUSTICOS y URBANOS.-PETfCION DE OFICIO 

El señor HAMUY.-El resto del tiem­
po de nuestro Comité lo ocupará el Hono­
rable señor Patricio Hurtado, señor Pre­
sidente. 

El señor GALLEGUILLOS don Flo-, 
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, hubiera deseado contar 
con mayor tiempo para referirme a un 
problema que considero del más alto in­
terés nacional. Se trata de que el día 14 de 
febrero recién pasado venció el plazo es­
tablecido en la ley para que los propieta­
rios de bienes rústicos y urbanos efectua­
rán las declaraciones correspondientes a 
los avalúos de sus predios. 

Desgraciadamente, la mayor parte de 
los propietarios de distintos sectores del 
país, por no tener sus títulos legalizados 
o porque, sencillamente, el período de ve­
rano y de receso de los Tribunales de Jus­
ticia no les permitió contar con los ins­
trumentos necesarios para hacer sus de-
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cIaraciones conforme a la ley, quedaron 

sin hacerlo en forma oportuna. 
Sin extenderme en la forma que este 

tema se merece, solicito que se envíe ofi­

cío, en mi nombre, al señor Ministro de Ha­

cienda" a fin de que presente una indica­

ción en algún proyecto de ley -podría ser. 

por ejemplo, el relativo a la reforma tri­

butaria, que está en tramitación en el Ho­

norable Senado- con el objeto de que se 

amplíe el plazo en unos noventa días, a 

contar de la fecha de la promulgación de 

dicha ley, para que 'los propietarios de 

predios rústicos y urbanos puedan hacer 

sus declaraciones, ju.stificando las razones 

por las cuales no las hicieron oportuna­

mente y librándolos, naturalmente, de las 

multas establecidas en la ley. '. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencia (Presidente Accidental).- Se en­

viará el oficio solicitado por Su Señoría 

al señor Ministro de Hacienda. 

queños y medianos agricultores, mediante 

un tratamiento especial de créditos a tra­

vés del Banco de! Estado, ya sea prorro­

gando las obligaciones que éstos pudieran 

tener con esa institución, ya sea facilitan­

do nuevos créditos para poder enfrentar 

el año agrícola de 1963. 
Todas estas razones me mueven·.1, in­

tervenir para solicitar que se dirija ofi­

cio, en mi nombre, al señor Ministro de 

Hacienda con el fin de que éste, a su vez, 

intervenga ante el Banco del Estado pi­

diendo la ayuda que requieren los agricul­

tores afectados por la sequía en la provin­

cia de Maule y, en general, en la zona sur 

del país. 
El señor GALLEGUILLOS, don F:o­

rencio (Presidente Accidental).- Se en­

viará el oficio solicitado, en nombre dp. 

Su Señoría, al señor Ministro de Hacienda. 

13.-EXPROPIACION DE UN TERRENO PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DEL CLUB DEPORTI-

12.-SITUACION QUE 1\IFECTA A LA ZONA SUR VO DE CURANIPE, PROVINCIA DE MAULE.-

DEL PAIS Y, EN ESPECIAL, A LA PROVINCIA PETICION DE OFICIO 

DE MAULE CON MOTIVO DE LA SEQUIA.-

PETICION DE OFICIO 

El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, también deseo referir­

me, en esta oportunidad, al grave proble­

ma que afecta a la provincia de Maule, 

que represento en esta Honorable Cámara, 

y, en general, a las del sur del país con 

motivo de la aguda sequía de que es víc­

tima esa zona. 
En realidad, es impresionante compro­

bar cómo los animales están muriéndose 

por falta de pasto, cómo en el presente año 

prácticamente no habrá cosecha de chaca­

rería, cómo la producción vitivinícola dis­

minuirá en forma notable, debido al alto 

grado de sequía que ha afectado a la zona 

S'.1r de Chile. 
Creo que una de las medidas prácticas 

jnmediatas seria ir en ayuda de los pe-

El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, he recibido una comu­

nicación del Club Deportivo de Curanipe. 

Este club se ha formado gracias al esfuer­

zo de todos los habitantes de este balnea­

rio, uno de los más bellos del país, y ha 

logrado formar una cancha de fútbol en 

una propiedad particular, cuyo dueño ha­

bía ofrecido venderle el terreno. Desgra­

ciadamente, después de haberse realizado 

diversas mejoras en ese predio por parte 

de estos deportistas, el dueño del terreno 

se ha negado a venderlo, no obstante en­

contrarse habilitado ya como cancha de­

portiva. 
En URa larga comunicación, se me dan 

razones sobre la necesidad imprescindi­

ble de que la. Dirección de Deportes del 

Estado proceda a la expropiación de este 

terreno. I 
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Por estas razones, pido que se dirija ofi­
cio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Defensa Nacional, a fin de que ordene a 
la Dirección de Deportes del Estado que 
se aboque al estudio de la creación de un 
campo deportivo en Curanipe y a la posi­
bilidad de expropiar el terreno que en la 
actualidad se destina a cancha de fútbol, 
y que tiene las siguientes dimensiones: 
largo, 150 metros; y ancho, 80 metros, con 
los siguientes deslindes: norte, sucesión 
Clodomiro Gutiérrez Leal y Sucesión Are­
llano Bazagoiti; sur: Clotilde Gutiérrez de 
Castillo; oriente: Sucesión Gutiérrez 
Alarcón; y poniente: río Curanipe. Como 
puede apreciar la Honorable Cámara, se 
trata de un terreno pequeño, pero que pa­
ra los deportistas de Curanipe es de alto 
valor, por cuanto, durante estos tres úl­
timos años, han incorporado todo su es­
fuerzo para habilitarlo como campo de­
portivo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viará el oficio en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

14.-TERMINACION DEL CAMINO DE CAU­
QUENES A CORONEL, POR PILEN, PROVIN­

c�A DE MAULE.-PETICION DE OFICIO 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, también he recibido una 
comunicación del Centro para el Progreso 
de la Subdel'egación de Pilén, en que me 
piden que intervenga en esta Honorable 
Cámara a fin de solicitar al señor Mini,,­
tro de Obras Públicas que "disponga du­
rante el presente año la cantidad de 
EQ 8.000 para la terminación del camino 
de Cauquenes a Coronel, por Pilén, en el 
tramo de Los Leones a Estero Los Mai­
tenes". 

Esta cantidad es indispensable, pues 

"con ella se proveerá al ensanche del ca­
mino, a la construcción de obras de arte 
y a la ripiadura, de manera que sea tran­
sitable en toda época, especialmente en e: 
invierno, ya que hasta ahora ese populoso 
sector queda aislado en la época de llu­
vias". 

Solicito que, en mi nombre, se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas en el sentido que he indicado. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en..: 
viará el oficio solicitado por Su Señoría. 

15.-ACTUACION DEL ALCALDE DE CAUQUE­
NES, PROVINCIA DE MAULE 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Por último, señor Presidente, y lamento 
que me reste tan poco tiempo, deseo pro­
testar en esta Honorable Cámara por las 
actividades de tipo electoral que está de­
sarrol1ando el Alcalde de Cauquenes, mi­
litante del Partido Conservador, y quien, 
seguramente, no será reelegido como Re­
gidor. Este ciudadano ha hecho toda clase 
de intervención electoral a través de su 
cargo de Alcalde. Ha llegado a tal extremJ, 
que ya no recibe en la Corporación Edi­
lieía a las Regidoras democratacristianas, 
señora Isabel Naves de Olave y señorita 
Lela K6stner Rojas. Así, en un acto ar­
bitrario, que naturalmente debe mover a 
risa a la Honorable Cámara y a escándalo 
a la ciudad de Cauquenes, ha impedido a 
las dos Regidoras mencionadas el acceso 
a los libros de Actas de la Municipalidad, 
pues no desea que se conozca cuál ha· sido 
su intervención. 

! Resulta que la Ilustre Municipalidad de 
Cauquenes ha celebrado hasta la fecha cin­
cuenta y tres sesiones. Las Regidoras de­
mocratacristianas han asistido a todas, 
pero el Alcalde aludido ha asistido a unas 
veinte sesiones. Su gestión como tal ha si-
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do desastrosa, pues no se ha hatado nin­
gún problema de interés regional. Pues 
bien, como el Alcalde no desea que estos 
hechos sean conocidos de la opinión públi­
ca, la cual sin duda alguna manifestaría 
su repudio para este candidato, ha decidi­
do hacerse propaganda por su cuenta. Y 
así, para no ser desmentido de su actu3-
ción, ha impedido a las Regidoras demo­
cratacristianas el acceso a los libros de 
Actas dé la Municipalidad, y ha procerli. 
do a dictar una ordenanza, que lleva el nú­
mero 103 de la Municipalidad de Cauque­
nes, por medio de la cual, en una de sus 
normas, dispone que "se prohibe en la ciu­
dad de Cauquenes, toda clase de propa-
ganda". 

Así reza textualmente la resp.ectiva dis-
posición. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-En Curepto sucede lo mismo, se­
ñor Presidente. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Yo me apersoné al Alcalde y le hice ver la 
actitud arbitraria,escandalosa y abusiva 
de su procedimiento, pero no obtuve na­
da ... 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termi­
'nado el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio) .-­
Quiero dejar formulada mi protesta P';!'" 

la actitud del Alcalde conservador n.e la 
Municipalidad de Cauquenes. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Ahdiero a la protesta en cuanto al 
Alcalde de Curepto ... 

I6.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 

JUAN ALVAREZ ANDRADE, FALLECIDO RE­

CIENTEMENTE. - PETICION DE NOTAS DE 

CONDOLENCIA 

siguiente corresponde al Comité Conser­
vador Unido. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo_ 
rencio (Presidente accidental).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, esta tarde vengo 
a rendir homenaje a un gran pionero de 
mi provincia; don Juan Alvarez Andrade. 

Es poco corriente destacar en el Con­
greso Nacional la actividad de estos hom­
bres que en provincias apartadas, como la 
que tengo la honra de representar en esta 
Honorable Corporación, están laborando 
por el beneficio de dichas regiones y, en 
consecuencia, peir el beneficio de Chile. 

El extinto, señor Juan Alvarez Andra­
de, es, justamente, uno de estos hombres 
y merece el homenaje que esta tarde le 
rindo en representación de los Diputados 
del Partido Conservador Unido, pues se 
trata de una persona que dedicó su vida 
entera al servicio de sus semejantes. 

Sus primeras actividades fueron de Ín­
dole educativa. Sin embargo, al mismo 
tiempo realizaba esas labores que son ha_ 
bituales e;J. la inmensa mayoría de ll)s 
hijos de Chiloé: las labores agrícolas. En 
ambas actividades demostró sus grandes 
condiciones de hombre de bien, que le die­
ron prestigio y lo han hecho merecedor al 
reconocimiento de todas las futuras gene­
raciones de la comuna de Chonchi. 

Don Juan Alvarez Andrade tuvo su 
mano siempre abierta para ayudar a la 
gente modesta, y supo comprender mejor 
que nadie los problemas que las dificul-
tades con que desarrollan sus labores crean 
los compromisos en la provincia de 
Chiloé. 

No podía este hombre, poseedor de un 
gran espíritu público, dejar de aportar 
su actividad y su inquietud cívica al ser­
vicio de una causa. Entró a militar en el 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo- Partido Conservador Unido y fue su pre_ 
rencio (Presidente accidental) .-El turno ,~ sidente, en esa comuna, por más de cua-
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renta años. Y en su representación, actuó 
como Regidor y Alcalde durante veintisiete 
años, vinculado al progreso de todas las 
actividades de esa apartada localidad de 
mi provincia. Por este motivo, su muerte 
enluta no sólo a su familia y a sus amigos, 
sino que lleva también el duelo a toda la 
comunidad de Chonchi y de la pt'ovincla 
de Chiloé. 

El señor Alvarez Andrade fue también 
un fervoroso cristiano y un católico ejem­
~lar por su espíritu apostólico y social. 

Señor Presidente, quiero elevar mi voz 
esta tarde para rendir homenaje a' este 
hombre que supo entregarse por entero al 
servicio de sus semejantes, dejándonos un 
ejemplo que, emulado, constituirá la base 
cierta de un mejor entendimiento entre los 
habitantes de esa tierra. FinalmentB, 
deseo concluir este homenaje haciendo Ile­
gal' a la familia del extinto los sentimien­
tos de condolencia míos y de los Diputa_ 
dos de estas bancas, sentimientos que ha­
cemos llegar también a la Ilustre Munici­
palidad de Chonchi, que .pierde en la per­
sona de don Juan Alvarez a un Regidor 
en ejercicio y a uno de sus hombres más 
preclaros que han pasado por esa corpo­
ración 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren_ 
cia (Presidente accidental). - Se dirigi­
rán en nombre de Su Señoría y del Comi­
té Conservador Unido las notas de condo­
lencias solicitadas. 

Ofrezco la palabra al Comité Conserva­
dor Unido. 

Ofrezco la palabra. 

17.-CONFLICTO DEL TRABAJO QUE AFECT.<\ 

AL PERSONAL DE OBREROS DE LA 'FABRI­

CA DE HILADOS SAID, SOCIEDAD ANONIMA", 

DE QUILLOTA, PROVINCIA DE 

VALPARAISO 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental) .-El turno ~ 

I 

siguiente corresponde al Comité Comunifl­
tao 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, quiero hablar esta tarde sobre un 
hecho que, en verdad, debe ser conocido 
por el país. Se trata del movimiento sur_ 
gido en la "Fábrica de Hilados Said, So­
ciedad Anónima", de Quillota, donde ].os 
oJJ.teros están en huelga desde el jueves en 
la noche. 

La "Fábrica de Hilados Said, Sociedad 
Anónima", de Quillota, es uno de los mo­
nopolios más fabulosos que existen en este 
país, es propiedad de la familia del mis­
mo nombre, gente que llegó a Chile sin 
un centavo, en busca de mejores horizon­
tes. En estos momentos ha declarado, en 
su último ejercicio financiero, una ga­
nancia de 4.122 miliones de pesos. Digo 
que "ha declarado", porque nosotros crep-­
mos que es mucho mayor. La firma Saia 
ha constituido, pues, un monopolio, el del 
rayón, por lo cual es cordialmente detes­
tada por los tejedores de dicho material. 

Estos nuevos ricos, de muy .poca forma­
ción cultural, han logrado también crear 
esa otra industria que se llama "Cobre 
Cerrillos". Además, como culminación de 
un proceso de enriquecimiento vertiginoso, 
enorme y colosal, ha fundado un banco 
comercial, el Panamericano. Por lo tanto, 
deberían ser más agradecidos con nuestros 
trabajadores, con los obreros chilenos, so­
bre cuyas espaldas ha levantado una gran 
fortuna, mas, no es así. N o lo es, en abso_ 
luto; porque, entre otras cosas, creen co­
locando en los directorios de sus empre­
sas a altas personalidades políticas o ele 
la vida social del país, asegurar su éxito, 
porque así tendrían "vara alta en palacio" 
y nadie podría tocarlos. En efecto, "Ra­
yón Said" cuenta en su directorio con don 
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Arturo Alessandri ~odríguez. Todos sabe­
mos que es un renombrado jurisconsulto 
en nuestro país, pero que no es tejedor ni 
especialista en rayón. Y lo mismo podría 
decirse de nuestro Honorable colega don 
Hugo Rosende; de don Pedro Opazo, de 
don Arturo Alessandri Besa, así como del 
Honorable Senador liberal don Gregori0 
Amunátegui, que también forman parte 
de sur directorio. , 

Muchas veces se ha hablado en la Ho_ 
norable Cámara del escándalo que supone 
el hecho de que parlamentarios sean di­
rectores de sociedades anónimas, que le 
la noche a la mañana acumulaban increí­
bles fortunas. Pero la posición no ha te­
nido éxito en esta materia. Yesos ,parla­
mentarios siguen como directores en esas 
sociedades anónimas. 

Esto mismo es lo que está pasando aho_ 
ra, aunque en un plano diferente, con la 

radioemisora "Portales". Nosotros sabe­
mos que hay varios congresales que son 
directores de ella. En este momento, hay 

-6,0 s periodistas que fueron a dar con sus 
huesos en la cárcel y, sin embargo, esos 
señores directores, que han sido colocados 
allí, y no a título gratuito precisamente, 
no han renunciado a sus cargos; por 10 
menos, la opinión ,pública del país no ha 
sido infOrmada de ello. Siguen disfrutan­
do de esas posiciones, mientras los dos pe­
riodistas continúan presos. 

Esto es ya una técnica y una táctica de 
ciertos industriales. Si quieren 'Prosperar 
en este .país y poder transgredir impune­
mente sus leyes para abusar con el obre_ 
ro, les basta con coJocar en los directori0s 
de sus empresas los nombres de algunos 
parlamentarios de partidos de Gobierno y 
de otras personalidades allegadas a los 
círculos oficiales, creyendo que así pueden 
.pasar por encima de toda la legislación y 
atropellar los derechos ajenos en nuestro 
país. 

Pero el problema que afecta a los obn~­
ros de los señores Said es aún mucho máf'. 

f i 

grave, porque ellos no les pagan el salario 
mínimo. Yo confieso abiertamente que 
pensaba que los obreros de la industria 
"Said" estaban relativamente bien paga­
dos. Pero la verdád es que allí no les pa­
gan el salario mínimo. Así, hay obreros, 
que trabajan en ellas desde hace 20 o 25 
años, que ganaban, hasta la semana pa­
sada, 1.520 pesos diarios, teniendo algu­
nos de ellos hasta 7 cargas familiares. De 
ahí que su situación de miseria sea in­
descriptible. Pues bien, en lugar de pro­
ceder como los señores Yarur, que insta­
laron :3U industria en la capital de la Re­
pública, estos industriales escogieron una 
ciudad rodeada de un cinturón agrario, 
eminentemente campesina, como Quillo­
ta, para obtener, así, una mano de obra 
barata y poder llevar las cosas hasta los 
extremos a que hago refere;ncia. 

Pero la verdad es que los obreros no 
han soportado más. Porque, además, ailí 
se trabaja también en condiciones peli­
grosas. Por ejemplo, en la sección "hilan­
dería centrífuga" se elabora con ácidos, 
razón por la cual es frecuente que los 
obreros sufran accidentes. Justamente en 
la semana pasada, uno de E!stos obreros de 
la industria Said, de la sección "hilande­
ría centrífuga", quedó ciego a consecuen­
cia de la faena can ácidos. Sin embargo, 
estos patrones no demuestran ningún sen­
tido humano respecto de sus obreros '1, 
fuera del pago estricto del seguro 1'or ac­
cidente del trabajo, no hacen nada, abso­
lutamente nada, por acudir en auxilio de 
sus familias. Naturalmente, los obreros 
de esta sección quedaron dolorosamente 
impresionados por el accidente de su com­
pañero. 

Por otra parte, justamente en los ins­
tantes en que se les planteaba a todos la 
necesIdad de preocuparse de la matrícula 
de sus hijos, muchos de ellos han visto que 
no pueden mandar a la escuela a los su­
yos, sencillamente a causa de su terrible 
situación económica. Debo decir que cuan-
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do se estaba discutiendo el pliego extra­
ordinario de peticiones que iban a pre­
sentar el día domingo, había allí un obre­
ro Leonilo Ramírez, con un niño a su la-, . 
do, a quien me 10 presentó. Era su hi-
jo Fernando, un muchacho de 12 años de 
edad, que acababa de terminar su sexto 
de escuela primaria y había sido extraor­
dinariamente aprovechado en sus estudios 
según las calificaciones dadas en los cer­
tificados. Como su padre sólo gana 1.520 
pesos diarios después de trabajar varios 
años en la industria y tiene 7 niños, se 
vio obligado a hacer trabajar a e~te eh;­
co en una mueblería. Hace 17 días, ese 
niño perdió el brazo izquierdo. Allí esta­
ba este pequeño, completamente descon­
certado, sin entender este mundo y esta 
sociedad que, al empezar su vida, le ha­
bía puesto en situación de sufrir la pér­
dida de un brazo, en circunstancias de que 
su padre es un hombre de trabajo. De es­
to los señores Said no se preocupan en 
absoluto. 

También conversé con otros obreros, 
uno de los cuales trabaja en Said desde 
1943, ganaba 1.800 pesos diarios, o sea, 
poco menos de -50.000 pesos al mes, y tie­
ne' 9 cargas familiares. 

Todos estos hechos han determinado la 
conducta de los obreros, que una noche 
decidieron permanecer en la fábrica. Fue­
ron desalojados de allí por carabineros. 
Afortunadamente, este desalojo se hizo sin 
pérdidas de vida y sin violencia física. Pe­
ro altas autoridades expresaron a una de­
legación de los dirigentes del Comité de 
Huelga, los representantes de la Central 
Unica de Trabajadores de Valparaíso, la 
Central Unica de Trabajadores de Chile 
y la Federación Nacional Textil, que si 
ellos tuvieran poder en este país, expulsa­
rían de Chile a los señores Cattán, que ya 
produjeron el problema de Pachacama, y 
a los Said. 

Evidentemente, esto sólo lo puede ha­
cer, a mi juicio, un nuevo Gobierno, por-

que si el señor Said tiene en el directorio 
de su empresa a dos parientes del Presi­
dente de la República, será muy difícil 
que se puedan adoptar medidas en su con­
tra. 

Ayer se realizó una entrevista en este 
sentido con el señor Subsecretario del Tra­
bajo. Hoy día, aprovechando la visita que 
hizo a la Honorable Cámara el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, 
también le hablamos sobre esta materia. 

Quiero recabar del señor Presidente 
que de nuevo se envíe oficio al señor Mi­
'nistro del Trabajo y Previsión Social so­
licitándole una rápÍlda solución de este 
conflicto y que se exija la aplicación de 
la ley, puesto que el señor Said no está 
cumpliendo en absoluto con ella. 

Quiero recordar también que en Valpa­
raíso está sucediendo con mucha frecuen­
cia el hecho de que se burlan la~ disposi­
ciones legales, como acaba de suceder con 
el despido ilegal de los dirigentes de "Ci­
ty Service". Esto de la burla es una co­
sa que está de moda en nuestro país, por­
que burla. es también la llamada "congela­
ción de precios", de estos 100 productos 
"estabilizados" al 9 de febrero de este 
año. En verdad ello ha sido desmentido, 
puesto que las alzas han continuado. Yla 
situación de los obreros es tremenda. 

Yo creo que en este terreno estamos 
mucho más atrás de aquellos que creen 
que en América Latina hay que dar al­
go; que hay que dar uno para no perder 
ciento. Pero hay personas que no otorgan 
absolutamente nada, y que incluso ven es­
te problema electoral de una manera mez­
quina, de cómo mantenerse en sus posi­
ciones; a lo más decir palabr'as en el sen­
tido de querer reformas, de desear una 
evolución qúe no la vemos por ningún la­
do. Porque al fin y al cabo el señor Said 
tiene como defensores a gente granada de 
Derecha. 

Recientemente hablaba mi Honorable 
colega señor Patricio Hurtado, Diputado 
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demócratacristiano, acerca de la interven­
ción del Alcalde conservador de Cauque­
nes. 

Nosotros también tenemos la interven­
ción del Alacalde conservador de V al~a­
raíso señor Guillermo Winter, un caballe­
ro que está acusado por la Contraloría 
General de la República de haber cometi­
do irregularidades muy serias desde el 
punto de vista financiero y que no ha en­
contrado mejor camino ni senda más viril 
ni más resuelta que la de no ir a las se­
siones municipales por temor a que le en­
rostren estos cargos. Esto está sucedien­
do desde hace nueve meses. Y con perso­
nal municipal hace borrar la propaganda 
electoral de los candidatos comunistas a 
regidores por Valparaíso, compañeros 
Luis Guastavino, Leopoldo Zúñiga y Car­
los Andrade. Pedimos que se ponga térmi­
no inmediatamente a estas formas de in­
tervención electoral que se están multipli­
cando. 

Deseo, antes de terminar, reiterar la 
gravedad del conflicto en Quillota. Sería 
completamente ingenuo creer que los obre­
ros podrán afrontar al señor Said de una 
manera simple. Está todavía muy fresca 
en la memoria del país la tremenda odi­
sea que ha significado la lucha de los 

übreros de Yarur, émulo del señor Said, 
por la existencia de su sindicato. Es una 
lucha que se prolonga, de muchas bata­
llas y en varias etapas, y que no ha ter­
minado todavÍ&. 

Por eso, quiero aprovechar esta ocasión 
en que hablo ante la Honorable Cámara, 
para manifestar nuestro vivo interés en el 
sentido de que las leyes del país sean res­
petadas y que se ponga fin también a esa 
práctica viciosa de que personalidades 
importantes del país sirvan de escudo y 
amparo a estos intereses mezquinos ... 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- ¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

Se dirigirán al señor Ministro del In­
terior y al señor Contralor General de la 
República los oficios que ha pedido. 

Por haberse completado los turnos de 
todos los comités, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
5 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de 

Sesiones. 
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